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1.  Disposiciones generales
PÁGINA

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 23 de octubre de 2009, por la que 
se convoca la XXIII edición del concurso para el 
fomento de la investigación e innovación educa-
tiva en sus dos modalidades, premio «Joaquín 
Guichot» y premio «Antonio Domínguez Ortiz», 
en centros docentes de Andalucía, con excepción 
de los universitarios, correspondiente al curso 
2009/2010. 7

Orden de 23 de octubre de 2009, por la que se 
convoca la IV Edición de los premios Rosa Regás 
a materiales curriculares que destaquen por 
su valor coeducativo, correspondiente al curso 
2009/2010. 9

2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones 
 e incidencias

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocato-
ria de puesto de libre designación convocado por 
Resolución que se cita. 12

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 6 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la 
que se hace pública la Orden de 24 de octubre 
de 2009, por la que se nombra a los vocales de la 
Comisión Técnica del Conjunto Monumental de la 
Alcazaba de Almería. 12
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UNIVERSIDADES

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Almería, por la que se hace pública 
la adjudicación de puestos de trabajo convocados 
a concurso interno de méritos. 13

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don Juan Alberto del Real 
Alcalá. 13

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Cristina Castillo 
Martínez. 14

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a doña Ana Domínguez 
Vidal. 14

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a don José Ramón Cano 
de Amo. 14

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se dispone el 
nombramiento de los funcionarios designados 
para la provisión de puestos vacantes de esta Uni-
versidad por el sistema de libre designación. 14

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén, por 
la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de un puesto de Coordinador/a de los 
Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión Clí-
nica de Torredelcampo. 16

Resolución de 16 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones provisiona-
les de candidatos de Enfermera, Enfermera de 
Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) y 
Matrona de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas provisionales de 
candidatos excluidos. 20

Resolución de 17 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de las Comisiones de 
Valoración, las listas de puntuaciones provisiona-
les de candidatos de Médico de Familia de Aten-
ción Primaria y de determinadas especialidades 
de Facultativo Especialista de Área de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de 
las listas provisionales de candidatos excluidos. 21

Resolución de 18 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de 
candidatos de Trabajador Social, Celador-Conduc-
tor, Celador Conductor en plazas de Centros de 
Transfusión Sanguínea, Costurera, Limpiadora, 
Monitor, Peón, Personal de Lavandería y Plan-
chado y Telefonista de la Bolsa de Empleo Tem-
poral, correspondientes al período de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas 
provisionales de candidatos excluidos. 22

Resolución de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, que modifica 
la de 12 de julio de 2005, por la que se inicia 
la fase de provisión del proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provi-
sión de plazas de Médicos de Familia EBAP depen-
dientes del SAS, como consecuencia del cumpli-
miento de la sentencia que se cita, ejecutada por 
la Resolución de 24 de septiembre de 2008. 23

Resolución de 23 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
de Córdoba, por la que se convoca, mediante el 
sistema de libre designación, la cobertura de un 
puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica 
de Posadas. 23

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Elena, 
por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de dos puestos de Jefe de Sección 
Administrativo. 27

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación 
convocado por Resolución de 11 de septiembre 
de 2009. 32

3.  Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Administración Local, por 
la que se crea el puesto de trabajo de Viceinter-
vención en el Ayuntamiento de Lepe como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter estatal. 33

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 20 de octubre de 2009, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad del centro de edu-
cación infantil «Britannia», de Mairena del Aljarafe 
(Sevilla), así como la nueva denominación especí-
fica de «Mom» para el mismo. 33

Orden de 20 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«San Cayetano» de Córdoba. 34
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Orden de 20 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Burbujitas», de Lucena (Córdoba). 35

Orden de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la modificación de la autorización admi-
nistrativa de funcionamiento al centro de educa-
ción infantil «El Edén» de Málaga. 35

Orden de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Patín Osuna» de Osuna (Sevilla). 36

Orden de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Patitos I», de El Rompido, Cartaya (Huelva). 37

Orden de 22 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Mi Primer Cole» de Villaverde del Río (Sevilla). 38

Orden de 22 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Sapito» de Camas (Sevilla). 39

Orden de 5 de noviembre de 2009, por la que se 
conceden Premios al Mérito en la Educación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 39

Resolución de 30 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Participación e Innovación Edu-
cativa, por la que se conceden subvenciones a 
entidades sin ánimo de lucro, en el ámbito autonó-
mico, para el desarrollo de programas de media-
ción intercultural durante el curso 2009/2010. 41

Resolución de 30 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se conceden ayudas económicas 
para financiar actividades de confederaciones y 
federaciones de asociaciones de madres y padres 
del alumnado durante el curso 2009/2010. 42

Resolución de 13 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se conce-
den ayudas a entidades sin fines de lucro para el 
desarrollo de programas dirigidos a la mediación 
intercultural para el curso 2009/2010. 44

Resolución de 3 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso ordi-
nario núm. 537/2009, y se notifica a las posibles 
personas interesadas la interposición del mismo. 45

CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Decreto 370/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se incorporan al Colegio Oficial de Doctores 
y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de 
Dibujo de Sevilla, las Delegaciones del Colegio de 
Almería, Granada y Jaén, y se modifica su deno-
minación por la de Colegio Oficial de Doctores y 
Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo 
de Andalucía. 46

Orden de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Consejo Andaluz de 
Colegios Oficiales de Veterinarios y se dispone su 
inscripción en el Registro de Colegios Profesiona-
les de Andalucía. 47

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 13 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm Cinco 
de Granada, en el recurso contencioso-administra-
tivo procedimiento abreviado núm. 263/2009. 53

Resolución de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, 
por la que se ordena la inscripción, depósito y 
publicación del Convenio Colectivo de la Fundación 
Formación y Empleo de Andalucía (FOREM-A). 54

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Autónomos, Igualdad y 
Fomento del Empleo del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se emplaza a los terceros inte-
resados en el recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento abreviado núm. 107/2008, ante el 
Juzgado de lo Contencioso- Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla. 60

CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 438/09 y se emplaza a 
terceros interesados. 61

Resolución de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por la Sala Contencioso-Administrativo, 
TSJA, en Granada, en el recurso núm. 937/09 y 
se emplaza a terceros interesados. 61

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Málaga en el recurso 
procedimiento abreviado núm. 318/09 y se 
emplaza a terceros interesados. 62

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 573/09 y se emplaza 
a terceros interesados. 62
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Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Cinco de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 410/09 y se emplaza 
a terceros interesados. 62

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión de expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 414/09 y se emplaza a 
terceros interesados. 63

Resolución de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión de expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 418/09 y se emplaza a 
terceros interesados 63

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 95/08 y se emplaza a 
terceros interesados. 64

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Uno de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 437/09 y se emplaza a 
terceros interesados. 64

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Ocho de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 398/09 y se emplaza 
a terceros interesados. 65

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Siete de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 498/09 y se emplaza 
a terceros interesados. 65

Resolución de 13 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Jaén en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 264/09 y se emplaza a 
terceros interesados. 65

Resolución de 13 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, de corrección 
de errores de la de 19 de junio de 2009, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administra-
tivo en el recurso contencioso-administrativo que 
se cita y se emplaza a terceros interesados. 66

CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 11 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General de Planificación y Desarrollo 
Territorial, por la que se emplaza a los terceros 
interesados en el recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 813/2009 ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Sevilla. 66

4.  Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Edicto de 23 de enero de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento 
verbal núm. 68/2007. (PD. 3459/2009). 67

Edicto de 9 de noviembre de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia número Nueve de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 925/2008. 
(PD. 3460/2009). 67

5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Resolución de 17 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, 
para la contratación del servicio que se cita: Ser-
vicio de Administración de base de datos Oracle 
y productos asociados para la Consejería. (PD. 
3461/2009). 68

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 4 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace 
pública la adjudicación definitiva del contrato de 
suministro que se indica. 68

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General del Instituto de Cartografía de 
Andalucía, por la que se hace pública la adjudica-
ción del contrato de servicios que se indica por el 
procedimiento abierto y varios criterios de adjudi-
cación: 2009/0591 (33/09CONC). 69
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AYUNTAMIENTOS

Edicto de 12 de noviembre de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para 
dar publicidad a la licitación de la contratación que 
se indica. (PP. 3400/2009). 69

Anuncio de 30 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación de contrato de 
servicios. (PP. 3261/2009). 70

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la 
que anuncia la adjudicación definitiva que se cita. 70

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por 
la que se anuncia la adjudicación definitiva que 
se cita. 70

5.2.  Otros anuncios

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Resolución de 29 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Política Financiera, por la que se 
hacen públicas las subvenciones que se citan. 72

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 30 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas económicas para financiar actividades de 
las organizaciones estudiantiles, en los niveles no 
universitarios. 72

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Resolución de 15 de octubre de 2009, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayu-
das concedidas del Programa de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de 
Promoción y Desarrollo en el ejercicio 2009. 73

Resolución de 14 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre noti-
ficación de resolución de recurso de alzada 
núm. 10882/09, recaída en el expediente sancio-
nador que se cita. 73

Resolución  de 27 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, sobre notificación 
de resoluciones recaídas en expedientes sancio-
nadores en materia de infracciones en el Orden 
Social. 73

Notificación de 27 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de apertura de trá-
mite de audiencia en procedimiento sancionador 
en materia laboral. 74

Notificación de 27 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Granada, de apertura de trá-
mites de audiencia, procedimiento sancionador, 
en materia de Infracciones en Seguridad y Salud 
Laboral. 74

Anuncio de 3 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el 
que se notifican actos administrativos relativos a 
Expedientes de Regulación de Empleo. 74

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se requiere 
justificación de la subvención concedida al amparo 
de la Orden de 21 de junio de 2006. 74

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de infracciones en el 
orden social. 75

Resolución de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Málaga del Servicio Anda-
luz de Empleo, referente a la publicación de ayu-
das concedidas. 75

CONSEJERÍA DE VIVIENDA  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

Anuncio de 5 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública relación de solicitantes de las subvencio-
nes a propietarios de viviendas libres (Fomento 
de Alquiler), a los que no ha sido posible notificar 
diferentes actos administrativos. 75

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO 
Y DEPORTE

Resolución de 26 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes, 
por las causas que se citan, modalidad 1(URB): 
Urbanismo Comercial a Ayuntamientos, corres-
pondientes al ejercicio 2009. 75

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Resolución de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Infor-
mación Ambiental, por la que se hace público el 
listado de solicitudes archivadas y el listado de 
desistimiento o renuncias a petición del solicitante, 
correspondiente a las subvenciones en las áreas 
de influencia socioeconómica del Parque Nacional 
de Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada 
para 2008, al amparo de la Orden que se cita. 76

Resolución Provisional de 10 de noviembre de 
2009, de la Dirección General de Desarrollo Sos-
tenible e Información Ambiental, de concesión 
y denegación de subvenciones en las áreas de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de 
Doñana y Parque Nacional de Sierra Nevada para 
2008, al amparo de la Orden que se cita. 76

Anuncio 9 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de 
iniciación de expediente sancionador que se cita. 76

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando resolu-
ción definitiva de expedientes sancionadores que 
se citan. 77
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AYUNTAMIENTOS

Anuncio de 9 de noviembre de 2009, del Ayunta-
miento de Alanís, de bases para la selección de 
una plaza de Policía Local. 77

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, del Ayunta-
miento de Albaida del Aljarafe, de modificación de 
bases que se citan. 84

EMPRESAS PÚBLICAS

Anuncio de 10 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Huelva de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica reso-
lución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-HU-2008-0001 (F.P.). 84

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos en expediente de des-
ahucio administrativo DAD-JA-2009-0031. 84

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los 
adjudicatario que se relacionan, Acuerdo de Inicio 
y Pliego de Cargos en expedientes de desahucio 
administrativo de Grupo JA-0937, sobre Viviendas 
de Protección Oficial de Promoción Pública. 85

Anuncio de 11 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los 
adjudicatarios que se relacionan, Acuerdo de Inicio 
y Pliego de Cargos en expedientes de desahucio 
administrativo de Grupo JA-0937, sobre Viviendas 
de Protección Oficial de Promoción Pública. 85

Anuncio de 16 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica a 
los adjudicatarios que se relacionan resolución 
de contrato de arrendamiento de las viviendas de 
protección oficial de promoción pública pertene-
cientes a los grupos que se citan. 85

Anuncio de 16 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo 
de Inicio y Pliego de Cargos en expediente de des-
ahucio administrativo DAD-SE-2009-0088 (F.P.). 86

Anuncio de 23 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica acuerdo 
de inicio y pliego de cargos en expediente de des-
ahucio administrativo DAD-SE-2009-0073. 86

Anuncio de 26 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se comunica a los 
posibles herederos desconocidos la resolución de 
contrato de arrendamiento de vivienda de protec-
ción oficial de promoción que se cita. 87

Anuncio de 27 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica pro-
puesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2009-0035. 87

Anuncio de 27 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía, por el que se notifica pro-
puesta de resolución en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2009-0025. 87

IB, IFP, IES, CP

Anuncio de 16 de octubre de 2009, del IES Tura-
niana, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 3130/2009). 88

Anuncio de 21 de octubre de 2009, del IES 
Celia Viñas, de extravío de título de BUP. (PP. 
3241/2009). 88

SOCIEDADES COOPERATIVAS

Anuncio de 17 de octubre de 2009, de la Sdad. 
Coop. And. Los Taranjales, de disolución. (PP. 
3352/2009). 88



Sevilla, 26 de noviembre 2009 BOJA núm. 231 Página núm. 7

1.  Disposiciones generales

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 23 de octubre de 2009, por la que se 
convoca la XXIII edición del concurso para el fomen-
to de la investigación e innovación educativa en sus 
dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» y premio 
«Antonio Domínguez Ortiz», en centros docentes de 
Andalucía, con excepción de los universitarios, corres-
pondiente al curso 2009/2010.

La investigación y la innovación son elementos esenciales 
en la mejora de la calidad de la enseñanza. La investigación, 
por un lado, permite avanzar en el conocimiento y la com-
prensión de los procesos educativos y en la construcción de 
conocimiento educativo; y la innovación, por otro, supone la 
introducción de cambios y nuevas formas de proceder del pro-
fesorado en su práctica docente en los centros.

Con el fin de promover y distinguir aquellas experiencias y 
trabajos de investigación y/o de innovación que contribuyan al 
tratamiento educativo de los valores propios de nuestra iden-
tidad andaluza y a modificar y mejorar, en general, la práctica 
docente en los centros y en las aulas, la Consejería de Educa-
ción convoca anualmente el Concurso para el fomento de la 
investigación e innovación educativa, en sus dos modalidades, 
premio «Joaquín Guichot» y premio «Antonio Domínguez Or-
tiz», cuyas bases reguladoras han sido establecidas por Orden 
de 2 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, de 23 de abril).

En sus sucesivas ediciones, el Concurso para el fomento 
de la investigación y de la innovación educativa se ha consoli-
dado como una importante referencia y un instrumento eficaz 
de fomento y de reconocimiento de la formación y actualiza-
ción permanentes del profesorado y de su labor investigadora 
e innovadora en el ámbito del sistema educativo andaluz.

En consecuencia, y de acuerdo con las bases de la citada 
Orden de 2 de abril de 2008,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la XXIII Edición del Concurso 

para el fomento de la innovación y la investigación educativa 
en sus dos modalidades, premio «Joaquín Guichot» y pre-
mio «Antonio Domínguez Ortiz», correspondiente al curso 
2009/2010, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas 
mediante Orden de 2 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, de 
23 de abril), con el fin de promover y distinguir aquellas ex-
periencias y trabajos de investigación y/o de innovación que 
contribuyan al tratamiento educativo de los valores propios de 
nuestra identidad andaluza y a modificar y mejorar, en gene-
ral, la práctica docente en los centros y en las aulas.

Segundo. Personas beneficiarias.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias, de 

forma individual o en equipo, el profesorado que preste sus 
servicios en centros públicos dependientes de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía, con excepción de los 
universitarios. En el caso de participación en equipo, cada uno 
de sus miembros tendrá igualmente la condición de persona 
beneficiaria, debiéndose nombrar una persona representante 
única del equipo.

Tercero. Dotación económica.
La concesión de estos premios implica la percepción por 

parte del profesorado beneficiario de una dotación económica 

que tiene la consideración de subvención en régimen de con-
currencia competitiva, conforme a lo establecido en el artículo 
22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones. La cuantía global de estos premios asciende para 
esta convocatoria a un total de 21.000 euros que se imputará 
a la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.01.00.489.00.54C 
para el ejercicio 2010.

Cuarto. Características de los trabajos.
1. Los trabajos que se presenten deberán ser originales e 

inéditos y no haber sido premiados en otro concurso, pero serán 
compatibles con subvenciones, ayudas, ingresos o recursos re-
cibidos por el profesorado para el desarrollo de las investigacio-
nes e innovaciones presentadas, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 
Unión Europea o de organismos internacionales.

2. Los trabajos podrán presentarse sobre cualquier tipo 
de soporte, escrito, audiovisual, digital o multimedia, e incluir 
ilustraciones y material informático o multimedia. En caso de 
incluir o consistir en aplicaciones informáticas, éstas deberán 
presentarse preferentemente bajo licencia de software libre y 
ser aptas para su ejecución bajo sistema operativo Guadalinex 
(http://www.guadalinex.org).

Quinto. Forma, documentación, lugar y plazo de presenta-
ción de solicitudes.

1. La solicitud se presentará conforme al modelo que fi-
gura en el Anexo de la Orden de 2 de abril de 2008, por la 
que se establecen las bases reguladoras del concurso. Dicho 
modelo se podrá obtener y confeccionar en la página web de 
la Consejería de Educación en la dirección www.juntadeanda-
lucia.es/educacion, estando asimismo  a disposición de las 
personas interesadas en la Consejería y sus Delegaciones Pro-
vinciales.

2. La solicitud, suscrita por todo el profesorado respon-
sable de la autoría del trabajo presentado, se acompañará de 
la documentación que se indica en el artículo 7.2 de la citada 
Orden de 2 de abril de 2008, sin perjuicio de lo establecido en 
el Decreto 68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime 
la aportación de la fotocopia de los documentos identificativos 
oficiales y del certificado de empadronamiento en los proce-
dimientos administrativos de la Administración de la Junta de 
Andalucía y se establece la sede electrónica para la práctica 
de la notificación electrónica.

3. Conforme a lo establecido en el artículo 11.3 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando se trate de equipos de profesorado, deberá hacerse 
constar expresamente en la solicitud la distribución de la au-
toría del material entre el profesorado participante, a efectos 
de reparto del premio, así como la designación de un repre-
sentante del equipo con poderes bastantes para cumplir las 
obligaciones que, como beneficiario, corresponden al equipo.

4. Los trabajos se presentarán preferentemente en el 
Registro General de la Consejería de Educación (Edificio To-
rretriana, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla), sin perjuicio de 
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
artículos 82 a 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, o en el buzón de 
documentos de las Delegaciones del Gobierno de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para 
los servicios administrativos de atención directa a los ciudada-
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nos, debiéndose tener en cuenta en este caso que, de acuerdo 
con la Disposición Final Primera del Decreto 183/2003, de 
24 de junio, por el que se regula la información y atención al 
ciudadano y la tramitación de procedimientos administrativos 
por medios electrónicos (Internet), todas las referencias que 
se hacen a la Consejería de Gobernación en el citado Decreto 
204/1995 se entenderán referidas a la Consejería de Justicia 
y Administración Pública.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Jurado.
1. Para la valoración de los trabajos presentados se cons-

tituirá un Jurado presidido por la persona titular de la Direc-
ción General competente en materia de innovación educativa, 
siendo el resto de sus miembros personas de reconocido pres-
tigio del mundo de la educación, la investigación y la cultura, 
designadas por ella. En la composición del Jurado se incluirán 
docentes que desarrollen o coordinen proyectos de innovación 
o investigación educativa. La Secretaría del Jurado recaerá so-
bre un funcionario o funcionaria de la Dirección General com-
petente en materia de innovación educativa.

2. En el proceso de valoración de los trabajos presenta-
dos, el Jurado, cuando así lo estime oportuno, podrá requerir 
el informe de personas expertas.

3. Según lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Jurado deberá tener una composición con re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres. A tal efecto, 
ambos sexos estarán representados, al menos, en un 40% de 
las personas que integren el jurado.

Séptimo. Proceso de valoración y selección.
1. El Jurado realizará un estudio y valoración de los traba-

jos presentados teniendo en cuenta los siguientes criterios de 
valoración y selección:

a) Carácter innovador, por cuanto sus contenidos y plantea-
mientos supongan un avance en el conocimiento y comprensión 
de los procesos educativos o por introducir cambios novedosos 
para la mejora de la práctica educativa en los centros. 

b) Relevancia e interés, por atender a cuestiones o proble-
mas educativos de importancia y de actualidad, con posibili-
dades de extrapolación o aplicación a otros centros o ámbitos 
del sistema educativo andaluz.

c) Calidad técnica del trabajo, por la consistencia y cohe-
rencia de sus objetivos, la metodología y los resultados y, en el 
caso de investigaciones, por su rigor científico.

d) Presentación, organización y calidad del trabajo pre-
sentado, y viabilidad de su publicación y difusión entre los cen-
tros educativos de Andalucía.

2. Los criterios de selección recogidos en el punto ante-
rior se aplicarán con la siguiente ponderación:

a) Los criterios a) b) supondrán en conjunto el 60% de la 
valoración.

b) Los criterios c) y d) supondrán en conjunto el 40% de 
la valoración.

3. Para salvaguardar el anonimato del profesorado par-
ticipante el Jurado, para sus valoraciones y deliberaciones, 
tendrá a su disposición los trabajos presentados pero no sus 
solicitudes ni los documentos acreditativos de la personalidad 
de los participantes, cuya identificación será incorporada al 
fallo del Jurado por la persona que ejerza las funciones de 
secretaría una vez concluidas las votaciones.

Octavo. Fallo del Jurado.
1. El Jurado, como consecuencia de las valoraciones efec-

tuadas, emitirá un fallo con los títulos de los trabajos seleccio-
nados en cada modalidad y los méritos que en ellos concurren 
para hacerlos acreedores a los premios, especificando ade-
más la cuantía de la dotación económica propuesta en función 
del presupuesto disponible.

2. El Jurado podrá conceder en cada modalidad el número 
de premios que estime conveniente, siendo el fallo inapelable.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios en cual-
quiera de sus modalidades, si considera que ninguno de los 
trabajos presentados reúne los méritos suficientes.

Noveno. Requisitos para la concesión de los premios.
1. A la vista del fallo del Jurado, la persona titular de la 

Dirección General competente en materia de innovación edu-
cativa requerirá a cada una de las personas propuestas como 
beneficiarias de los premios para que, en el plazo de diez días, 
manifiesten su aceptación o renuncia y presenten los datos 
de sus cuentas bancarias para el pago del premio mediante 
transferencia. El incumplimiento de lo dispuesto en este apar-
tado impedirá la percepción del premio.

2. No podrá proponerse el pago de premios a aquellas per-
sonas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad por la Junta de 
Andalucía con cargo al mismo programa presupuestario.

Décimo. Resolución y recursos.
1. La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de innovación educativa, como consecuencia de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en 
el artículo 12.1 de la citada Orden de 2 de abril de 2008, y 
previa fiscalización del correspondiente expediente de gasto, 
dictará la correspondiente resolución por delegación de la per-
sona titular de la Consejería de Educación, elevando a defini-
tivo y haciendo público el contenido del fallo. La resolución 
especificará los títulos de los trabajos premiados en cada mo-
dalidad, los méritos que en ellos concurren y la cuantía de la 
dotación económica concedida, así como la composición del 
Jurado. En el caso de equipos de profesorado, conforme a lo 
establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, la resolución de conce-
sión hará constar expresamente los compromisos asumidos 
por cada miembro del equipo, así como el importe de subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente 
la consideración de personas beneficiarias.

2. La resolución de concesión se dictará en el plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes, y se publicará en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía así como, a efectos me-
ramente informativos, en la página web de la Consejería. En 
caso de no dictarse resolución de concesión dentro del plazo 
indicado, se entenderá que quedan desiertos los premios de 
esta convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras.

3. La resolución agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano directivo que la haya dictado, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.
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Undécimo. Forma de pago y justificación.
1. El pago del importe de los premios se efectuará de una 

sola vez por la totalidad del importe concedido, tras la firma 
de la Resolución de concesión. 

2. La justificación del premio se efectuará con anterio-
ridad al cobro de su dotación económica, y consistirá en la 
entrega del trabajo presentado y en la cesión por sus autores y 
autoras de los derechos de publicación.

3. El importe de los premios está sometido a la legisla-
ción vigente sobre retenciones y tratamiento fiscal para pre-
mios, previsto en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.

Duodécimo. Publicación y difusión de los trabajos premiados.
1. La Consejería competente en materia de educación di-

fundirá a través de los medios que estime convenientes los 
trabajos premiados en cada convocatoria.

2. La Consejería competente en materia de educación se 
reservará el derecho de publicación de los mismos durante un 
periodo máximo de 24 meses desde la resolución definitiva de 
concesión del premio.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 23 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 23 de octubre de 2009, por la que se 
convoca la IV Edición de los premios Rosa Regás a ma-
teriales curriculares que destaquen por su valor coedu-
cativo, correspondiente al curso 2009/2010.

Entre las medidas que contempla el I Plan de Igualdad 
entre Hombres y Mujeres en Educación, aprobado por el  Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 2 de noviembre 
de 2005, se incluye la dotación de un premio anual para reco-
nocer el material curricular que destaque por su valor coedu-
cativo y colabore a desarrollar en el alumnado sus capacidades 
cognitivas, emocionales y éticas, sin sesgos de género. En este 
sentido, la Consejería de Educación convoca anualmente los 
Premios «Rosa Regás», cuyas bases reguladoras han sido es-
tablecidas por Orden de 2 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, de 
23 de abril; corrección de errores publicada en BOJA núm. 116,
de 1 de junio de 2008).

En consecuencia, y de acuerdo con las bases de la citada 
Orden de 2 de abril de 2008,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Efectuar la convocatoria de la IV Edición de los premios 

«Rosa Regás» a materiales curriculares que destaquen por su 
valor coeducativo, correspondiente al curso 2009/2010, de 
acuerdo con las bases reguladoras aprobadas mediante Orden 
de 2 de abril de 2008 (BOJA núm. 81, de 23 de abril; correc-

ción de errores publicada en BOJA núm. 116, de 1 de junio de 
2008), en sus dos modalidades:

a) Modalidad A. Destinados a materiales curriculares in-
éditos, presentados y realizados por el profesorado al que se 
refiere el punto segundo de la presente Orden, que sea res-
ponsable de su autoría. 

b) Modalidad B. Destinados a materiales curriculares que 
hayan sido publicados por las editoriales, empresas e institu-
ciones a las que se refiere el punto segundo de la presente 
Orden.

Segundo. Personas beneficiarias.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias:

a) De forma individual o en equipo, el profesorado que 
preste sus servicios en centros públicos dependientes de la 
Consejería de Educación de la Junta de Andalucía, con ex-
cepción de los universitarios. En el caso de participación en 
equipo, cada uno de sus miembros tendrá igualmente la con-
dición de persona beneficiaria, debiéndose nombrar una per-
sona representante única del equipo.

b) Las editoriales, las empresas del sector editorial y las 
instituciones públicas y privadas radicadas en Andalucía o que 
operen en su ámbito territorial.

Tercero. Premios.
1. La concesión de premios en la modalidad A implica la 

percepción por parte del profesorado beneficiario de una dota-
ción económica que tiene la consideración de subvención en 
régimen de concurrencia competitiva, conforme lo establecido 
en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. La cuantía global de los premios de 
la modalidad A asciende para esta convocatoria a un total de 
21.000 euros que se imputará a la aplicación presupuestaria 
0.1.20.00.01.00.489.00.54C para el ejercicio 2010.

2. Las publicaciones premiadas en la modalidad B recibi-
rán un distintivo que las acredite como «material premiado por 
su valor coeducativo».

3. Los premios que se otorguen al amparo de la presente 
Orden serán compatibles con otros premios, subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos recibidos por el profesorado o 
las empresas participantes para la elaboración del material 
curricular presentado, procedentes de cualesquiera Adminis-
traciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión 
Europea o de organismos internacionales.

Cuarto. Características de los materiales curriculares.
Los materiales curriculares que se presenten podrán ha-

ber sido realizados sobre cualquier tipo de soporte, y podrán 
incluir ilustraciones y material informático o multimedia. De-
berán ir destinados al desarrollo y apoyo del currículo de cual-
quier ámbito o etapa actual del sistema educativo andaluz, 
desde una perspectiva coeducativa, destacar por el uso de un 
lenguaje no sexista, mostrar una igual presencia y tratamiento 
de hombres y mujeres, poniendo de manifiesto la contribu-
ción de éstas al progreso de nuestra sociedad y/o desarrollar 
el aprendizaje de responsabilidades familiares y cuidado de 
las personas. En caso de incluir o consistir en aplicaciones 
informáticas, estas deberán presentarse preferentemente bajo 
licencia de software libre y ser aptas para su ejecución bajo 
sistema operativo Guadalinex (http://www.guadalinex.org).

Quinto. Forma, documentación, lugar y plazo de presenta-
ción de solicitudes.

1. La solicitud se presentará, en función de la modalidad 
de participación, conforme al modelo que figura en el Anexo I 
(Modalidad A) o en el Anexo II (Modalidad B) de la Orden de 
2 de abril de 2008, por la que se establecen las bases regu-
ladoras de los premios. Dichos modelos se podrán obtener y 
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confeccionar en la página web de la Consejería de Educación 
en la dirección www.juntadeandalucia.es/educacion, estando 
asimismo a disposición de las personas interesadas en la Con-
sejería y sus Delegaciones Provinciales.

2. En el caso de la modalidad A, la solicitud deberá ser 
suscrita por todo el profesorado responsable de la autoría del 
material presentado y se acompañará de la documentación 
que se indica en el artículo 7.2 de la citada Orden de 2 de 
abril de 2008, sin perjuicio de lo establecido en el Decreto 
68/2008, de 26 de febrero, por el que se suprime la aporta-
ción de la fotocopia de los documentos identificativos oficiales 
y del certificado de empadronamiento en los procedimientos 
administrativos de la Administración de la Junta de Andalucía 
y se establece la sede electrónica para la práctica de la noti-
ficación electrónica. Conforme a lo establecido en el artículo 
11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, cuando se trate de equipos de profesorado, deberá 
hacerse constar expresamente en la solicitud la distribución 
de la autoría del material entre el profesorado participante, a 
efectos de reparto del premio, así como la designación de un 
representante del equipo con poderes bastantes para cum-
plir las obligaciones que, como beneficiario, corresponden al 
equipo.

3. En el caso de la modalidad B, la solicitud será sus-
crita por la persona representante de la empresa editorial y se 
acompañará de la documentación que se indica en el artículo 
7.4 de la citada Orden de 2 de abril de 2008. 

4. Los trabajos se presentarán preferentemente en el Re-
gistro General de la Consejería de Educación (Edificio Torre-
triana, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla), sin perjuicio de las 
formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y artícu-
los 82 a 84 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, o en el buzón de documentos 
de las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con el Decreto 204/95, de 29 de agosto, por el que 
se establecen medidas organizativas para los servicios admi-
nistrativos de atención directa a los ciudadanos, debiéndose 
tener en cuenta en este caso que, de acuerdo con la Dispo-
sición Final Primera del Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet), todas las referencias que se hacen a la 
Consejería de Gobernación en el citado Decreto 204/1995 se 
entenderán referidas a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública.

5. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sexto. Jurado.
1. Para la valoración de los materiales presentados se 

constituirá un Jurado presidido por la persona titular de la Di-
rección General competente en materia de innovación educa-
tiva, siendo el resto de sus miembros personas de reconocido 
prestigio del mundo de la cultura y/o destacadas por su impli-
cación en la defensa de la igualdad entre hombres y mujeres, 
designadas por ella. En la composición del Jurado se incluirán 
un miembro de la Dirección General del Libro, del Instituto An-
daluz de la Mujer, de los Seminarios o Institutos de Estudios 
de la Mujer de Andalucía, así como docentes de reconocido 
prestigio en el ámbito de la coeducación. La Secretaría del 
Jurado recaerá sobre un funcionario o funcionaria de la Direc-
ción General competente en materia de innovación educativa.

2. En el proceso de valoración de los materiales presenta-
dos, el Jurado, cuando así lo estime oportuno, podrá requerir 
el informe de personas expertas.

3. Según lo dispuesto en los artículos 18 y 19 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, el Jurado deberá tener una composición con re-
presentación equilibrada de mujeres y hombres. A tal efecto, 
ambos sexos estarán representados, al menos, en un 40% de 
las personas que integren el Jurado.

Séptimo. Proceso de valoración y selección.
1. El Jurado realizará un estudio y valoración de los traba-

jos presentados teniendo en cuenta los siguientes criterios de 
valoración y selección:

a) Carácter innovador, introduciendo cambios novedosos 
para la mejora de la práctica coeducativa en los centros, con-
tribuyendo, desde sus contenidos y planteamientos, a la igual-
dad de género.

b) Relevancia e interés por atender a cuestiones relacio-
nadas con prácticas coeducativas, con posibilidades de extra-
polación o aplicación a otros centros o ámbitos del sistema 
educativo andaluz.

c) Calidad técnica del trabajo, por la consistencia y co-
herencia de objetivos, contenidos, metodología desarrollada y 
utilización apropiada del lenguaje no sexista.

d) Presentación, organización y calidad del trabajo, y via-
bilidad de su publicación y difusión entre los centros educati-
vos de Andalucía.

2. Los criterios de selección recogidos en el punto ante-
rior se aplicarán con la siguiente ponderación:

a) Los criterios a) b) supondrán en conjunto el 60% de la 
valoración.

b) Los criterios c) y d) supondrán en conjunto el 40% de 
la valoración.

3. Para salvaguardar el anonimato del profesorado par-
ticipante en la modalidad A, el Jurado, para sus valoraciones 
y deliberaciones, tendrá a su disposición los materiales curri-
culares presentados pero no sus solicitudes ni los documen-
tos acreditativos de la personalidad de los participantes, cuya 
identificación será incorporada al fallo del Jurado por la per-
sona que ejerza las funciones de secretaría, una vez conclui-
das las votaciones.

Octavo. Fallo del Jurado.
1. El Jurado, como consecuencia de las valoraciones efec-

tuadas, emitirá un fallo con los títulos de los trabajos seleccio-
nados en cada modalidad y los méritos que en ellos concurren 
para hacerlos acreedores a los premios, especificando ade-
más, en el caso de la modalidad A, la cuantía de la dotación 
económica propuesta en función del presupuesto disponible.

2. El Jurado podrá conceder en cada modalidad el número 
de premios que estime conveniente, siendo el fallo inapelable.

3. El Jurado podrá declarar desiertos los premios en cual-
quiera de sus modalidades si considera que ninguno de los 
trabajos presentados reúne los méritos suficientes.

Noveno. Requisitos para la concesión de los premios.
1. A la vista del fallo del Jurado, la persona titular de la 

Dirección General competente en materia de innovación edu-
cativa requerirá a cada una de las personas propuestas como 
beneficiarias de los premios por la modalidad A para que, en 
el plazo de diez días, manifiesten su aceptación o renuncia y 
presenten los datos de sus cuentas bancarias para el pago del 
premio mediante transferencia. El incumplimiento de lo dis-
puesto en este apartado impedirá la percepción del premio.

2. No podrá proponerse el pago de premios a aquellas per-
sonas beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y forma 
las subvenciones concedidas con anterioridad por la Junta de 
Andalucía con cargo al mismo programa presupuestario.
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Décimo. Resolución y recursos.
1. La persona titular de la Dirección General competente 

en materia de innovación educativa, como consecuencia de la 
verificación del cumplimiento de los requisitos expuestos en 
el artículo 12.1 de la Orden de 2 de abril de 2008, y previa 
fiscalización del correspondiente expediente de gasto, dictará 
la correspondiente resolución por delegación de la persona ti-
tular de la Consejería de Educación, elevando a definitivo y ha-
ciendo público el contenido del fallo. La resolución especificará 
los títulos de los materiales curriculares premiados en cada 
modalidad, los méritos que en ellos concurren y la cuantía de 
la dotación económica concedida, así como la composición 
del Jurado. En el caso de equipos de profesorado, conforme 
a lo establecido en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, la resolución de con-
cesión hará constar expresamente los compromisos asumidos 
por cada miembro del equipo, así como el importe de subven-
ción a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente 
la consideración de personas beneficiarias.

2. La resolución de concesión se dictará en el plazo 
máximo de seis meses, contados a partir de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes, y se publicará en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como, a efectos 
meramente informativos, en la página web de la Consejería. 
En caso de no dictarse resolución de concesión dentro del 
plazo indicado se entenderá que quedan desiertos los premios 
de esta convocatoria, conforme a lo establecido en el artículo 
31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tribu-
tarias, Administrativas y Financieras.

3. La resolución agotará la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano directivo que la haya dictado, 
en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Undécimo. Forma de pago y justificación.
1. El pago del importe de los premios, cuando este con-

lleve una dotación económica, se efectuará de una sola vez 

por la totalidad del importe concedido, tras la firma de la Reso-
lución de concesión. 

2. En estos casos, la justificación del premio se efectuará 
con anterioridad al cobro de su dotación económica, y con-
sistirá en la entrega del material presentado, en la cesión por 
sus autores y autoras de los derechos de publicación y en la 
recepción del premio tras su concesión.

3. El importe de los premios con dotación económica 
está sometido a la legislación vigente sobre retenciones y tra-
tamiento fiscal para premios, previsto en el Reglamento del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

Duodécimo. Publicación y difusión de los materiales curri-
culares premiados.

1. La Consejería competente en materia de educación di-
fundirá a través de los medios que estime convenientes los 
materiales premiados en cada convocatoria.

2. En el caso de los materiales curriculares que hayan 
resultado premiados por la modalidad A, la Consejería com-
petente en materia de educación se reservará el derecho de 
publicación de los mismos durante un periodo máximo de 24 
meses desde la resolución definitiva de concesión del premio.

3. En el caso de los materiales curriculares premiados 
por la modalidad B, la Consejería de Educación podrá acordar 
con la empresa editora una reedición conjunta de los mismos, 
de carácter no venal, para su distribución entre los centros 
educativos de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 23 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria de 
puesto de libre designación convocado por Resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, y en los artícu-
los 60 a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
sional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía aprobado por Decreto 2/2002, de 9 
de enero, teniendo en cuenta que se ha seguido el proce-
dimiento establecido y que la candidata elegida cumple los 
requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada 
por la Orden de 26 de septiembre de 2008 (BOJA núm. 207, 
de 7 de octubre), se adjudica el puesto de trabajo especifi-
cado en el Anexo de la presente Resolución, convocado por 
Resolución de 23 de septiembre de 2009 (BOJA núm. 197, 
de 7 de octubre), para el que se nombra a la funcionaria que 
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previs-
tos en el artículo 65, en relación con el artículo 51, del Regla-
mento General de Ingreso citado, remitiéndose la documenta-
ción correspondiente al Registro General de Personal para su 
inscripción.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer potestativamente recurso de re-
posición ante este mismo órgano en el plazo de un mes, o 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses contados a partir del día siguiente al de su noti-
ficación ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo con 
competencia territorial, o, en su caso, ante la correspondiente 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía y con cumplimiento de los requisitos le-
gales previstos, todo ello según se prevé en los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en los artículos 
14 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Viceconsejero, Justo 
Mañas Alcón.

A N E X O

Código: 12144210.
Puesto de trabajo: Sv. Personal y Administración General.
Centro directivo y localidad: D.P. Vivienda y Ordenación del Te-
rritorio. Huelva.
Primer apellido: Olagaray.
Segundo apellido: Arboleya.
Nombre: Esperanza Macarena.
DNI: 27.292.346-V. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se 
hace pública la Orden de 24 de octubre de 2009, por 
la que se nombra a los vocales de la Comisión Técnica 
del Conjunto Monumental de la Alcazaba de Almería.

En virtud de las competencias atribuidas por el artículo 
9, apartado 2.e), del Decreto 123/2008, de 29 de abril, por el 
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Cul-
tura, se procede a dar publicidad a la Orden de la Consejera 
de Cultura que a continuación se transcribe:

«Orden de la Consejera de Cultura de 24 de octubre de 
2009 por la que se nombra a los vocales de la Comisión Téc-
nica del Conjunto Monumental de la Alcazaba de Almería.

El Decreto 128/1989, de 6 de junio (BOJA núm. 57, de 15 
de julio) por el que se crea y regula el Conjunto Monumental 
de la Alcazaba de Almería como unidad administrativa depen-
diente de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Cultura, dispuso la creación de una Comisión Técnica como 
órgano consultivo y de asesoramiento en materias de su com-
petencia, correspondiendo, de acuerdo con lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 8 del referido Decreto, el nombramiento 
de sus vocales a la persona titular de la Consejería de Cultura.

La Comisión Técnica está compuesta por la persona res-
ponsable de la Dirección del Conjunto Monumental como Pre-
sidente, la que ejerza el Área de Administración como Secre-
tario, y por ocho vocales de libre designación nombrados por 
la persona titular de la Consejería de Cultura por un período 
de tres años, entre especialistas de reconocido prestigio en el 
campo de la arqueología, el urbanismo, la geología, la botá-
nica y demás disciplinas que inciden en el mejor conocimiento 
del recinto monumental.

Por Orden de 23 de octubre de 2006 (BOJA núm. 246, 
de 22 de diciembre) se nombraron los vocales de dicha Comi-
sión por un período de tres años. Habiendo expirado el plazo 
de su nombramiento, es por lo que procede la designación de 
los nuevos vocales de la misma.

Por todo ello, a propuesta de la Dirección del Conjunto 
Monumental, y en uso de las facultades que tengo conferidas, 

D I S P O N G O

El nombramiento por un período de tres años, de los si-
guientes Vocales de la Comisión Técnica del Conjunto Monu-
mental de la Alcazaba de Almería:

Don Javier Gallego Roca.
Doña María Luisa Loza Azuaga.
Don Miguel Ángel Tabales.
Doña Francisca Hornos Mata.
Don Javier Bueno Vargas.
Doña Alicia Castillo Mena.
Doña Cristina Isla Palma.
Don Joaquín Sierra Fernández.

En Sevilla, a 24 de octubre de 2009, la Consejera de Cul-
tura, Rosario Torres Ruiz.»

Sevilla, 6 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
Guadalupe Ruiz Herrador. 
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 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Almería, por la que se hace pública la 
adjudicación de puestos de trabajo convocados a con-
curso interno de méritos.

Vistas las actuaciones realizadas por la Comisión de Valo-
ración (Administración y Biblioteca) nombrada por Resolución 
de 15 de abril de 2009 por este Rectorado, en relación con el 
concurso interno de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades, modificada por Ley 4/2007, 
de 12 de abril, en relación con el artículo 2.e) de la misma 
norma, en virtud de las competencias atribuidas por el artícu-
lo 51 del Decreto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 
de diciembre de 2003), 

HA RESUELTO

Hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo 
y disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», según Anexo a la presente Resolución.

La toma de posesión del nuevo destino se realizará con-
forme a lo establecido en el apartado 5 de las bases de la 
convocatoria.

La presente Resolución agota la vía administrativa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Or-
gánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24.12.2001), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 
12 de abril (BOE de 13.4.2007), y en el artículo 62 de los 
Estatutos de la Universidad de Almería, aprobados por De-
creto 343/2003, de 9 de diciembre (BOJA de 24 de diciembre 
de 2003). Contra la misma podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir de la pu-
blicación de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE 
de 14.7.1998), o potestativamente recurso de reposición ante 
éste Órgano en el plazo de un mes a partir igualmente de la 
recepción de esta Resolución según establece el artículo 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE de 27.11.1992), en su nueva redacción 
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14.1.1999).

Almería, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Pedro Roque 
Molina García.

ANEXO I 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUESTO DE TRABAJO NIVEL

SANCHEZ MARTINEZ, JESUS 27527505R GESTOR ADMINISTRACION 
UNIDAD DE DATOS 23

AUÑON RODRIGUEZ, GUILLERMO 24248701P ADMINISTRADOR
PROCESOS PAS 25

CASTILLO RUIZ, FERNANDO 24220862E ADMINISTRADOR
PROCESOS PDI 25

IGLESIAS ARAGON, RAMON 23785129R ADMINISTRADOR DE CALIDAD 
DE LOS SERVICIOS 25

IZQUIERDO VILASECA,
JOSE FRANCISCO 27266926N JEFE DE SERVICIO

(S. GESTION ECONOMICA) 27

HERNANDEZ MARTINEZ,
ANGEL JESUS 24167540Z

GESTOR ADMINISTRACION 
ADAPTACION DE APLICACIONES 
ACADEMICAS

23

RODRIGUEZ CASTELLAR, 
ANTONIO GABRIEL 52512295Y

GESTOR ADMINISTRACION 
ADAPTACION DE APLICACIONES 
ACADEMICAS

23

APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUESTO DE TRABAJO NIVEL

MUÑOZ BENITEZ, ANTONIO JAVIER 24230665G
GESTOR ADMINISTRACION 
ADAPTACION DE APLICACIONES 
ACADEMICAS

23

MARTINEZ ESCORIZA, MARIO 44255849P ADMINISTRADOR BECAS 25

SANCHEZ SUAREZ, ANTONIO LUIS 30493449A ADMINISTRADOR PROCESOS 
FACULTAD DE DERECHO 25

GIMENO MANZANO, MARIA JOSE 34846623J JEFE UNIDAD COIE/PRACTICAS 
DE EMPRESA 23

PADILLA RODRIGUEZ, ROSARIO 27269319J JEFE DE UNIDAD DE RELACIONES 
INTERNACIONALES 23

ALVAREZ SILES, MARIA ELISA 45280471A JEFE DE NEGOCIADO POST-
GRADO 20

RODRIGUEZ FUENTES, ANA MARIA 34840366N

JEFE NEGOCIADO APOYO
ADMINISTRATIVO
DEPARTAMENTOS
(DPTO. FISICA APLICADA)

20

CANO SOLA, ANTONIO 34841411E JEFE DE NEGOCIADO 
(BIBLIOTECA) 20

JIMENEZ RODRIGUEZ, MARINA 80137058K
GESTOR BIBLIOTECAS (AREA 
PLANIFICACION, INNOVACION 
Y PROYECTOS)

23

ALONSO MARTINEZ, MARIA DEL MAR 27527121P JEFE DE NEGOCIADO TURISMO 20

LLORENTE MARTINEZ, Mª JOSEFA 27514816P JEFE DE NEGOCIADO
MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 20

LOPEZ MARIN, FRANCISCO JAVIER 45269017A JEFE DE NEGOCIAD
DE ORDENACION DOCENTE 20

AGUIRRE PEREZ, FRANCISCO RAMON 34987633X JEFE DE NEGOCIADO ASUNTOS 
GENERALES (S.U.EMPLEO) 20

SALGUERO ESTURILLO, FRANCISCO 24241315M
JEFE DE NEGOCIADO
ASUNTOS GENERALES
(E. POLITECNICA SUPERIOR)

20

FERNANDEZ PEREZ, JOSE ANGEL 34850826F JEFE DE NEGOCIADO CIENCIAS 
DE LA SALUD 20

FERNANDEZ GUERRERO,
JOSE MARIA 24225753Z

JEFE DE SECCION DE GESTION 
DE ESPACIOS Y SERVICIOS 
COMUNES

23

PADIAL ROMERO, ENRIQUE 29083088W ADMINISTRADOR CONTABILIDAD 25

TORICES HIDALGO, ESPERANZA 26002834T JEFE DE NEGOCIADO
ENSEÑANZAS PROPIAS 20

ACOSTA SAIZ, JUAN DONATO 75223423Z

JEFE NEGOCIADO APOYO
DECANATO/ DIREC-
CION CENTROS (FAC.
CC.EXPERIMENTALES)

20

CEJUDO SANCHEZ, JUAN JOSE 34842387D JEFE DE NEGOCIADO
COMPRAS Y SUMINISTROS 20

CARMONA CALVO-FLORES, NOEMY 34863102R JEFE DE NEGOCIADO PDI 
LABORAL 20

PALMA RAMIREZ, MIGUEL ANGEL 29081824A JEFE DE NEGOCIADO RELACIONES 
INTERNACIONALES 20

GOMEZ SEGURA, ANTONIA DEL MAR 27527583X JEFE DE NEGOCIADO
RECAUDACION 20

ESTURILLO LOPEZ, MANUEL ANGEL 74635108Q JEFE DE NEGOCIADO
INFORMACION Y GRABACION 20

CANTON RODRIGUEZ, ENCARNACION 27536093X
JEFE DE NEGOCIADO APOYO 
DECANATO/DIRECCION DE 
CENTROS (E.P.S.)

20

BELTRAN FERNANDEZ, JUAN MANUEL 24225009Y

JEFE NEGOCIADO APOYO
ADMINISTRATIVO
DEPARTAMENTOS
(DPTO. ARQUITECTURA
DE COMPUTADORES
Y ELECTRONICA)

20

ADMINISTRADOR DE ACCESO DESIERTO

JEFE DE NEGOCIADO
INFORMACION, ASISTENCIA
Y REGISTRO (T.T)

DESIERTO

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Titu-
lar de Universidad a don Juan Alberto del Real Alcalá. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 
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de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios, y presentada por el interesado la 
documentación a que hace referencia el punto undécimo de la 
convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Juan Alberto 
del Real Alcalá, con Documento Nacional de Identidad número 
25984241-Z, Profesor Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de Filosofía del Derecho, adscrita al departamento 
de Derecho Penal, Filosofía del Derecho, Filosofía Moral y Fi-
losofía.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesora 
Titular de Universidad a doña Cristina Castillo Martínez.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 
de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios, y presentada por el/la in-
teresado/a la documentación a que hace referencia el punto 
undécimo de la convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Cristina Cas-
tillo Martínez, con Documento Nacional de Identidad número 
03109296-H, Profesora Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de Literatura Española, adscrita al Departamento 
de Filología Española.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor 
Titular de Universidad a doña Ana Domínguez Vidal. 

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 
de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 

de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios, y presentada por la interesada la 
documentación a que hace referencia el punto undécimo de la 
convocatoria, 

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Ana Domín-
guez Vidal, con Documento Nacional de Identidad número 
75015927-R, Profesora Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de Química Analítica, adscrita al Departamento de 
Química, Física y Analítica.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por la interesada, que de-
berá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se nombra Profesor Ti-
tular de Universidad a don José Ramón Cano de Amo.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada 
para juzgar el concurso de acceso convocado por Resolución 
de esta Universidad de fecha 2 de abril de 2009 (BOE de 14 
de abril de 2009), y de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el 
que se establece la acreditación nacional a los cuerpos docen-
tes, así como el Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por 
el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuer-
pos docentes universitarios, y presentada por el interesado la 
documentación a que hace referencia el punto undécimo de la 
convocatoria.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Ramón 
Cano de Amo, con Documento Nacional de Identidad número 
26229182-M, Profesor Titular de Universidad, del Área de Co-
nocimiento de Lenguajes y Sistemas Informáticos, adscrito/a 
al Departamento de Informática.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la 
correspondiente toma de posesión por el interesado/a, que 
deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar 
desde el día siguiente de la publicación de la presente Resolu-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

Jaén, 9 de noviembre de 2009.- El Rector, Manuel Parras 
Rosa. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Universidad de Sevilla, por la que se dispone el nom-
bramiento de los funcionarios designados para la pro-
visión de puestos vacantes de esta Universidad por el 
sistema de libre designación.

Habiéndose convocado por Resolución Rectoral de fecha 
24 de junio de 2009 (BOJA núm. 45, de 14 de julio de 2009), 
para su provisión, mediante el sistema de libre designación va-
rios puestos vacantes en la Relación de Puestos de Trabajo de 
Personal Funcionario de Administración y Servicios, una vez 
llevado a efecto el procedimiento señalado en dicha convoca-
toria, y en particular el trámite de audiencia a la Junta de Per-
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sonal de Administración y Servicios Funcionarios, de acuerdo 
a lo que señala el párrafo noveno de aquella Resolución.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere 
el art. 20.j) del Estatuto de la Universidad, ha resuelto: 

Primero. Nombrar a los funcionarios que se indican para 
desempeñar los puestos de trabajo que asimismo se señalan 
a continuación, por adaptarse los méritos y circunstancias ale-
gados a las exigencias de los puestos que se convocan.

Un Director Técnico Área Investigación.
Martínez-Pais Loscertales, Margarita.

Un Director Técnico Área Aplicaciones Corporativas. Sic.
Veas López, Emilio.

Un Director Técnico Área Comunicaciones.
Rodríguez Rodríguez, Gustavo Adolfo.

Un Director Técnico Área Apoyo a la Docencia e Investigación.Sic.
Rueda Barranco, Miguel.

Un Director Técnico Área Centro de Operaciones y Sistemas. Sic.
García Gordillo, Manuel.

Un Director Técnico Área Universidad Digital. Sic.
Camarillo Casado, Juan Miguel.

Un Jefe Servicio. Área Personal Docente.
García López, Manuel.

Un Jefe Servicio Biblioteca Universitaria. Biblioteca Universitaria.
Gil García, Rosario.

Un Asesor Técnico Secretaría General. Secretaría General.
Montero Fernández, Marcelino Jesús.

Un Director Técnico Área Relaciones Institucionales.
Martos Aguilera, Agustín.

Dos Jefes Servicio. Área Investigación.
Gómez Durán, Ramona.
Pavón Pavón, Florencio.

Un Jefe Servicio. Área Ordenación Académica.
Caballero Martín, Juan Manuel.

Un Jefe Servicio Asuntos Generales. Área Relaciones Institucionales.
Gil de Lavera, Antonia.

Un Jefe Servicio. Centro Iniciativas Culturales.
Hohenleiter Barranco, José Luis.

Un Jefe Servicio. Relaciones Internacionales.
López Ruiz, Rosario.

Segundo. Declarar desierta la plaza de Jefe Servicio Geren-
cia por no existir candidato que se adapte al perfil solicitado.

El plazo de toma de posesión de los citados puestos será 
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Resolución podrá interponerse por los 
interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes, a con-
tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, según dispone el art. 46 de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no po-
drá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente 
aquel, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Rector, Joaquín
Luque Rodríguez. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario de Jaén, por 
la que se convoca concurso de méritos para la cober-
tura de un puesto de Coordinador/a de los Cuidados 
de Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de Torre-
delcampo.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado 
como Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de ju-
lio de 2007, de la Consejería de Salud, por la que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios 
de atención primaria de salud en el ámbito del Servicio Anda-
luz de Salud, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal 
Estatutario de los Servicios de Salud, así como en el Decreto 
75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los 
centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la Dirección 
Gerencia del Distrito Sanitario Jaén

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de un puesto clasificado como cargo intermedio, de Coordi-
nador de los Cuidados de Enfermería de Unidad de Gestión 
Clínica de Torredelcampo, en el Distrito Sanitario Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto de disposi-
ciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Jaén, 29 de octubre de 2009.- El Director Gerente, 
Eduardo Sánchez Arenas.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE COORDINADOR DE LOS 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA DE UNIDADES DE GESTIÓN 

CLÍNICA

1. Sistema de provisión.
La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por 

el sistema de concurso de méritos, que constará de dos fases: 
evaluación curricular y de las competencias profesionales y ex-
posición de un proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-

ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

1.3.1. Planificación del Servicio.
1.3..2. Organización para alcanzar los objetivos que se 

establezcan, utilizando las herramientas que proporciona la 
gestión clínica.

1.3.3. Dirección, liderazgo y desarrollo de los profesionales.
1.3.4. Evaluación y control de las actividades planificadas 

en las distintas esferas que conforman el trabajo del centro.
1.3.5. Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Co-

laboración y supervisión de las siguientes actuaciones:
- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 

Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio.

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
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chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Diplomado Universita-
rio en Enfermería y/o ATS, expedido por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia, o por los órganos competentes de los países 
citados en el apartado anterior, o por cualquier otro país siem-
pre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados por 
el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro del 
plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características.
3.1.1. Denominación: Coordinador de los Cuidados de 

Enfermería de Unidad de Gestión Clínica de Torredelcampo 
(Jaén).

3.1.2. Dependencia orgánica: Director de la Unidad de 
Gestión Clínica de Torredelcampo (Jaén).

3.1.3. Destino: ZBS de Torredelcampo, de la de Unidad 
de Gestión Clínica de Torredelcampo.

3.1.4. Grupo retributivo: B.
3.1.5. Nivel: 22.
3.2. Funciones:
- Impulsar la gestión de los cuidados de enfermería, espe-

cialmente de los domiciliarios, favoreciendo la personalización 
de la atención primaria en todos los procesos asistenciales, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

- Organizar la atención a los pacientes en situación de 
especial vulnerabilidad, con problemas de accesibilidad, que 
deban ser atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión 
clínica.

- Promover y establecer mecanismos de coordinación en-
tre el personal de enfermería de atención primaria y el per-
sonal de enfermería de atención especializada, así como con 
otro personal de enfermería que realice atención en cuidados 
de enfermeros, de acuerdo con los criterios establecidos por 
la Dirección del Distrito y la Dirección de la unidad de gestión 
clínica, en el marco de las estrategias del Servicio Andaluz de 
Salud, para conseguir una continuidad de cuidados eficaz en 
todos los procesos asistenciales.

- Evaluar la efectividad, la calidad y la eficiencia de los 
cuidados de enfermería, que se prestan en los centros sanita-
rios adscritos a la unidad, proponiendo a la unidad de gestión 
clínica las medidas de mejora más adecuadas.

- Colaborar en las actuaciones que en materia de docen-
cia e investigación desarrolla la unidad de gestión clínica con 
especial énfasis en la valoración de necesidad de cuidados de 
enfermería y efectividad de la práctica cuidadora.

- Gestionar, de forma eficaz y eficiente, el material clínico 
de la unidad de gestión clínica y su mantenimiento, así como 
los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

- Proponer a la Dirección de la unidad de gestión clínica 
cuantas medidas, iniciativas e innovaciones pudieran contri-
buir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados 
de enfermería.

- Otras funciones que en materia de cuidados de enferme-
ría le sean atribuidos por la Dirección de la unidad de gestión 
clínica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales

3.3. De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 
del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de 
la coordinación de cuidados de enfermería, realizará, además, 
las funciones asistenciales propias de su categoría.

3.4. Las retribuciones serán las establecidas para los car-
gos convocados en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elaborar 
por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de Aten-
ción al Profesional o en el Registro General del Distrito Sanita-
rio Jaén, D.P. 23007, sito en la C/ Arquitecto Berges, 10.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documen-
tación:

4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia «compulsada» del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Distrito Sanitario Jaén y se presentarán en el Registro Gene-
ral del Distrito Sanitario Jaén, D.P. 23007, sito C/ Arquitecto 
Berges, 10, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En el caso de que se optara por presentar la solicitud 
ante una Oficina de Correos se hará en sobre abierto, para 
que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de 
Correos antes de certificarse. Las solicitudes suscritas en el 
extranjero podrán cursarse a través de las representaciones 
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diplomáticas o consulares españolas correspondientes, que 
las remitirán seguidamente al Distrito Sanitario Jaén.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén aprobará Re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario de Jaén y en la página web del SAS (www.
juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerándose 
dicha publicación como requerimiento a los interesados, a los 
efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de admi-
tidos y excluidos, los interesados podrán interponer reclama-
ción, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia 
del Distrito Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con el artículo 12 del Decreto 

75/2007, la composición de la Comisión de Selección de la 
presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén, o persona en 
quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la presidencia:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Centro Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Centro Sanitario o persona en quien delegue, que actuará 
con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 28 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Asimismo, los aspirantes podrán promover 
recusación de los miembros de la Comisión de Selección, en 
los casos previstos en el párrafo anterior

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-

luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Jaén.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Distrito la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Jaén dic-
tará resolución provisional con la propuesta de la Comisión 
de Selección, que será publicada en el tablón de anuncios del 
Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Con-
tra dicha resolución las personas interesadas podrán presen-
tar alegaciones en el plazo de quince días naturales a contar 
desde el siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
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peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Distrito podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ...................., y domicilio en ................................,
calle/Avda./Pza. ..........................................................................,
Tfnos. ......................, correo electrónico ....................................,
en posesión del título de ..............................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión 
de un puesto de Coordinador de los Cuidados de Enfermería 
de la Unidad de Gestión Clínica de Torredelcampo,del Distrito 
Sanitario Jaén, convocado por la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Jaén, mediante Resolución de fecha 29 de octubre de 
2009, y publicada en el BOJA núm. …...…., de fecha …....……….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma.

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Jaén.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como ATS/DUE, Matrona, Cargo Intermedio o Puesto Directivo 
del área de enfermería, o puestos equivalentes en Centros sa-
nitarios públicos de los países miembros de la Unión Europea: 
0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados 
en cualquier otra categoría básica, puesto directivo o cargo 
intermedio no descrito anteriormente, en Centros sanitarios 
públicos de los países miembros de la Unión Europea: 0,050 
puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE, Matrona, cargos intermedios similares o 
puestos directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 
puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como ATS/DUE o Matrona en otros centros e instituciones sa-

nitarias no dependientes de Administraciones Públicas: 0,030 
puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Profesor Titular vinculado a una plaza en centros sani-
tarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía: 0,100 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con las categorías ATS/
DUE o Matrona, o con el cargo intermedio que se convoca.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación.

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación relacionadas con las categorías ATS/DUE, Matrona 
o con el cargo intermedio que se convoca e impartidos por 
Escuelas de Salud Pública homologadas por Ministerios de Sa-
nidad de la Unión Europea, Universidades o Centros Sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud y por las Organizaciones Sindi-
cales dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Publica: 0,05 puntos. 

1.2.4. Por cada curso académico desempeñando plaza de 
Profesor Titular o Profesor Asociado Universitario en Escuelas 
Universitarias de Enfermería: 1 punto.

1.2.5. Por cada 12 meses de actividad como Tutor de los 
programas de formación postgraduada, con nombramiento de 
Tutor, relacionados con las categorías de ATS/DUE o Matrona: 
1 punto. 

1.2.6. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
categorías ATS/DUE, Matrona o cargo intermedio que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.7. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las categorías ATS/DUE, Matrona o cargo que se 
convoca: 1,50 puntos. 

1.2.8. Por cada mes de estancia formativa, tras la obten-
ción del título exigido en la convocatoria, en un Centro Sanita-
rio Público distinto de aquel en el que presta servicios: 0,15 
puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, 

relacionadas con la categoría de ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito 
Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto.
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
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1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada la categoria de ATS/DUE, Matrona o 
cargo intermedio que se convoca: 

1.3.2.1. Indexación en Cuiden Citation: 
1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 

0,10 puntos. 
1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 

0,05 puntos. 
1.3.2.2. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.2.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos.
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones -en revista de carácter científico- e 

Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones cientí-
ficas relacionadas con la categoría ATS/DUE, Matrona o cargo 
intermedio que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos. 
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en li-
bros de actas, abstracs o CD no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados con las 

categorías ATS/DUE o Matrona, otorgado por sociedades cien-
tíficas y/o organismos oficiales, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la in-
vestigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos.
1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 

del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:
1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto.
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos.
1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-

tuto de Salud Carlos III: 
1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-

vestigación del ISCIII: 1 punto. 
1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-

das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos. 

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos).
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas 

con las categoría ATS/DUE o Matrona: 
1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto. 
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos. 
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0.10 puntos. 

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos). (Se valorará en la entrevista).

Se valorarán todas o algunas de las siguientes competen-
cias profesionales:

2.1. Orientación a los resultados.
2.2. Liderazgo y Gestión de Personas.
2.3. Orientación al usuario.
2.4. Gestión del conocimiento y la innovación. 

 RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las lis-
tas de puntuaciones provisionales de candidatos de 
Enfermera, Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados 
Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófa-
no y Salud Mental) y Matrona de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publi-
cación de las citadas listas y de las listas provisionales 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Sa-
lud; finalizada por cada Comisión de Valoración la validación 
de los méritos, correspondientes al período de 31 de octubre 
de 2008, conforme al baremo establecido en el Anexo III de di-
cha Resolución; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto 
de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), 
de Mesa Sectorial sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura 
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Va-
loración, las listas de puntuaciones provisionales de candida-
tos de Enfermera, Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados 
Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud 
Mental) y Matrona de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos de 31 de octu-
bre de 2008.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para formular las alegaciones contra la 
misma que estimen pertinentes, ante las correspondientes 
Comisiones de Valoración. Dichas alegaciones se presenta-
rán preferentemente en el registro telemático de la Junta de 
Andalucía a través de la aplicación informática «bolSAS em-
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pleo UNICA» a la que podrán acceder desde la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud), en el Registro General de los Servi-
cios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, en el Registro 
General de las Delegaciones Provinciales de Salud, en los 
Registros de los centros e instituciones sanitarias del Servicio 
Andaluz de Salud, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Tales alegaciones, que no tendrán ca-
rácter de recurso, serán estimadas o desestimadas por medio 
de la Resolución que apruebe la relación de puntuaciones defi-
nitivas de candidatos, cuya publicación servirá de notificación 
a los interesados.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1.   No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2.  No acreditar requisito nacionalidad.
3.  No tener cumplidos dieciocho años.
4.  Exceder la edad de 65 años.
5.   No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6.   No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7.   No acreditar experiencia profesional en Área específica soli-

citada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.   No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9.   No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales 
especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones provisionales de candidatos de Médi-
co de Familia de Atención Primaria y de determinadas 
especialidades de Facultativo Especialista de Área de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al perío-
do de valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas provisionales de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal sanitario dependientes del Servicio Andaluz de Sa-
lud; finalizada por cada Comisión de Valoración la validación 
de los méritos, correspondientes al período de 31 de octubre 
de 2008, conforme al baremo establecido en el Anexo III de di-
cha Resolución; en cumplimiento de lo establecido en el Pacto 

de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 28 de octubre), 
de Mesa Sectorial sobre sistema de selección de personal 
estatutario temporal, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, 
de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), de Estructura 
Orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos 
de Médico de Familia de Atención Primaria y de las especia-
lidades de Facultativo Especialista de Área que se citan, de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2008:

- Alergología.
- Anatomía Patológica.
- Anestesiología y Reanimación.
- Angiología y Cirugía Vascular.
- Bioquímica Clínica.
- Cirugía Pediátrica.
- Endocrinología y Nutrición.
- Medicina Interna.
- Medicina Preventiva y Salud Pública.
- Nefrología.
- Obstetricia y Ginecología.
- Oftalmología.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Quinto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días 
naturales, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, para formular las alegaciones contra la 
misma que estimen pertinentes, ante las correspondientes 
Comisiones de Valoración. Dichas alegaciones se presenta-
rán preferentemente en el registro telemático de la Junta de 
Andalucía a través de la aplicación informática «bolSAS em-
pleo UNICA» a la que podrán acceder desde la página web 
del Servicio Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/ser-
vicioandaluzdesalud), en el Registro General de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud, en el Registro Gene-
ral de las Delegaciones Provinciales de Salud, en los Registros 
de los centros e instituciones sanitarias del Servicio Andaluz 
de Salud, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Tales alegaciones, que no tendrán carácter 
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de recurso, serán estimadas o desestimadas por medio de la 
Resolución que apruebe la relación de puntuaciones definiti-
vas de candidatos, cuya publicación servirá de notificación a 
los interesados.

Sevilla, 17 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio.

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1.   No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2.  No acreditar requisito nacionalidad.
3.  No tener cumplidos dieciocho años.
4.  Exceder la edad de 65 años.
5.   No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6.   No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7.   No acreditar experiencia profesional en Área específica soli-

citada ni formación teórico-práctica en la misma.
8.   No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9.   No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen señales 
especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11.  No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12.  Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 18 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, 
a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones provisionales de candidatos de Tra-
bajador Social, Celador-Conductor, Celador Conductor 
en plazas de Centros de Transfusión Sanguínea, Cos-
turera, Limpiadora, Monitor, Peón, Personal de Lavan-
dería y Planchado y Telefonista de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publi-
cación de las citadas listas y de las listas provisionales 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8 y 9 
del Anexo I de la Resolución de 21 de octubre de 2005 (BOJA 
núm. 212, de 31 de octubre), por la que se convoca proceso 
de selección de personal estatutario temporal para la cober-
tura provisional de plazas básicas de determinadas categorías 
de personal de gestión y servicios dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud; finalizada por cada Comisión de Valoración 
la validación de los méritos, correspondientes al período de 
31 de octubre de 2008, conforme al baremo establecido en el 
Anexo III de dicha Resolución; en cumplimiento de lo estable-
cido en el Pacto de 20 de mayo de 2005 (BOJA núm. 211, de 
28 de octubre), de Mesa Sectorial sobre sistema de selección 
de personal estatutario temporal, y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servi-
cio Andaluz de Salud, esta Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de las Comisiones de Valo-
ración, las listas de puntuaciones provisionales de candidatos 
de Trabajador Social, Celador-Conductor, Celador Conductor 
en plazas de Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, 
Limpiadora, Monitor, Peón, Personal de Lavandería y Plan-
chado y Telefonista de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos de 31 de octu-
bre de 2008.

Segundo. Anunciar la publicación de las citadas listas de 
puntuaciones provisionales, ordenadas alfabéticamente, en 
los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Salud y en la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
a partir del mismo día de publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con indi-
cación de la experiencia en el Servicio Andaluz de Salud, la 
puntuación consignada por los aspirantes en el autobaremo 
de méritos alegados por los mismos y de la puntuación provi-
sional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No 
SAS, Formación y Otros méritos) tras la validación de méritos 
efectuada por las Comisiones de Valoración.

Tercero. Anunciar la publicación de las listas provisionales 
de candidatos excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión, en los tablones de anuncios citados en el punto anterior.

Cuarto. Anunciar la publicación de la lista de candidatos 
que una vez baremados no alcanzan la puntuación de corte 
asignada a cada uno de los centros sanitarios del SAS, aten-
diendo al tipo de vinculación temporal (corta o larga duración), 
a los distintos sistemas de acceso (libre y promoción interna), 
así como a la reserva de discapacitados, en los tablones de 
anuncios indicados. 

Quinto. Publicar, como Anexo a la presente Resolución, la 
relación de causas de exclusión.

Sexto. Los candidatos disponen de un plazo de 10 días na-
turales, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, para formular las alegaciones contra la misma que 
estimen pertinentes, ante las correspondientes Comisiones 
de Valoración. Dichas alegaciones se presentarán preferente-
mente en el Registro Telemático de la Junta de Andalucía a tra-
vés de la aplicación informática «bolSAS empleo UNICA» a la 
que podrán acceder desde la página web del Servicio Andaluz 
de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
en el Registro General de los Servicios Centrales del Servicio 
Andaluz de Salud, en el Registro General de las Delegaciones 
Provinciales de Salud, en los Registros de los centros e insti-
tuciones sanitarias del Servicio Andaluz de Salud, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Tales ale-
gaciones, que no tendrán carácter de recurso, serán estima-
das o desestimadas por medio de la Resolución que apruebe 
la relación de puntuaciones definitivas de candidatos, cuya pu-
blicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 18 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio. 

ANEXO I

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

1. No acreditar documento identificativo (DNI, NIE, Pasaporte).
2. No acreditar requisito nacionalidad.
3. No tener cumplidos dieciocho años.
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4. Exceder la edad de 65 años.
5. No acreditar discapacidad (sólo para los que alegaron y 

registraron porcentaje igual o superior al 33%).
6. No acreditar estar en posesión de la titulación exigida para 

la categoría y/o especialidad.
7. No acreditar experiencia profesional en Área específica so-

licitada ni formación teórico-práctica en la misma.
8. No acreditar certificación para operar equipos Rayos X ex-

pedida por el Consejo Seguridad Nuclear.
9. No acreditar permiso de conducir de clase B2, o de clase 

B con autorización para transporte escolar, transporte pú-
blico de viajeros y vehículos prioritarios que utilicen seña-
les especiales (BTP).

10. No acreditar permiso de conducir de clase D.
11. No aportar documentación, durante el plazo habilitado al 

efecto, acreditativa de requisitos y méritos inscritos y regis-
trados en el autobaremo.

12. Tener la condición de personal estatutario fijo en la catego-
ría y/o especialidad a la que opta.

13. Fallecimiento. 

 RESOLUCIÓN de 19 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 12 de 
julio de 2005, por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Médicos de 
Familia EBAP dependientes del SAS, como consecuen-
cia del cumplimiento de la sentencia que se cita, ejecu-
tada por la Resolución de 24 de septiembre de 2008.

Habiendo recaído Sentencia de 25 de marzo de 2008, 
en el recurso de apelación 250/07, dictada por el Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, ejecutada mediante 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del SAS de 24 de septiembre de 2008, cuyo cum-
plimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la 
fase de provisión del proceso extraordinario para la selección 
y provisión de plazas de Médicos de Familia EBAP convocado 
por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, 25 de 
julio) y, por otra parte, ante la existencia de circunstancias que 
imposibilitan a doña Catalina Sánchez Morales, don Juan José 
García Martín, don Antonio Pérez Navarro y don Antonio Lara 
Villegas realizar sus funciones como Presidenta, Secretario y 
Vocales, respectivamente, de la Comisión Delegada en el Dis-
trito Valle del Guadalhorce del Tribunal Calificador, designados 
por la Resolución de 12 de julio de 2005 (BOJA núm. 144, de 
26 de julio), esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
171/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, de 20 de mayo), 
de Estructura Orgánica de la Consejería de Salud y del Servi-
cio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar, como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Valle del Guadalhorce a don Manuel Paz Cerezo en 
sustitución de doña Catalina Sánchez Morales, como Secre-
taria a doña Elena Rubio Laseca en sustitución de don Juan 
José García Martín y como Vocales a don Miguel Ángel García 
de Torres y don Carlos Segundo Guerra García en sustitución 
de don Antonio Pérez Navarro y don Antonio Lara Villegas.

Sevilla, 19 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2009, de la Di-
rección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, de 
Córdoba, por la que se convoca, mediante el sistema 
de libre designación, la cobertura de un puesto de Di-
rector de Unidad de Gestión Clínica de Posadas.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como 
Cargo Intermedio por el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la 
Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, orga-
nización y funcionamiento de los servicios de atención prima-
ria de salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, y de 
conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los 
Servicios de Salud, así como en el Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, la Dirección Gerencia del Distrito 
Sanitario Guadalquivir

R E S U E L V E

Primero. Convocar, mediante el sistema de libre designa-
ción, la cobertura de un puesto clasificado como cargo inter-
medio de Director de Unidad de Gestión Clínica de Posadas, 
en el Distrito Sanitario Guadalquivir, de Córdoba.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria 
y el baremo que se aplicará para la evaluación curricular y de 
las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. En 
lo no previsto en los mismos se regirá por lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, en la Orden de 10 de 
agosto de 2007 y en el resto de disposiciones vigentes que le 
sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud en el plazo de un mes, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 23 de octubre de 2009.- El Director Gerente, 
José Manuel Cosano Santiago.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA DE UN PUESTO DE DIRECTOR DE UNIDAD DE 
GESTIÓN CLÍNICA DE POSADAS DEL DISTRITO SANITARIO 

GUADALQUIVIR

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo 

por el sistema de libre designación.
1.2. El proceso de selección constará de: Evaluación cu-

rricular; evaluación de las Competencias Profesionales; evalua-
ción de un Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión clínica; 
y, eventualmente, en la valoración de otras pruebas o procedi-
mientos que la Comisión de Selección pudiera determinar. 

1.2.1. Evaluación curricular:
Consistirá en la evaluación curricular de los interesados, 

que permitirá conocer su experiencia y formación, todo ello 
mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se contiene 
como Anexo II a esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 40 
puntos.

1.2.2. Evaluación de las competencias profesionales: 
Permitirá conocer las aptitudes y la idoneidad acerca 

de las funciones a desarrollar en el puesto convocado. Las 
competencias Profesionales evaluables están recogidas en el 
Baremo de Méritos, Anexo II de esta Convocatoria. Las com-
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petencias profesionales se valorarán en la manera en que la 
Comisión de Selección considera más adecuada para contras-
tarlas.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 20 
puntos.

Para continuar en el proceso selectivo será preciso que 
los candidatos hayan alcanzado en este apartado un mínimo 
de 10 puntos.

1.2.3. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección 

un Proyecto de Gestión relacionado con el puesto al que opta, 
cuyo contenido versará, al menos sobre las siguientes cues-
tiones:

Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: colabora-
ción y supervisión en las siguientes actuaciones:

- Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad de 
Prevención de Riesgos Laborales del centro en la implantación 
efectiva de los procedimientos del Sistema de Gestión de la 
Prevención de Riesgos Laborales, de tal forma que las activi-
dades que puedan afectar a la seguridad y salud del personal 
de su Servicio/Unidad se realicen conforme a los establecido 
en los citados procedimientos. 

- Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las actividades 
formativas de Prevención de Riesgos Laborales del centro. 

- Actividades preventivas. Todas aquellas actividades soli-
citadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de conseguir 
una integración efectiva de la prevención de riesgos laborales 
en su Unidad /Servicio. 

- Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su perso-
nal a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de 
la Salud de su centro.

Organización de la Unidad de Gestión Clínica, debiéndose 
abordar, al menos, los siguientes apartados:

- Misión de la Unidad de Gestión clínica.
- Cartera de clientes.
- Cartera de Servicios.
- Objetivos de actividad.
- Objetivos de actividad docente.
- Plan de calidad de acuerdo con el plan de calidad del 

Sistema Sanitario Publico de Andalucía.
- Recursos humanos y de infraestructura para alcanzar 

los objetivos de la Unidad.
- Plan de gestión de recursos humanos, que incluya distri-

bución de tareas y motivación.
- Previsión del gasto anual, dividido por cada uno de los 

capítulos anteriores.
- Sistemas de información que se utilizarán o se pondrán 

en marcha para la gestión del servicio.
- Cronograma de actuaciones que se realizarán en el pe-

riodo de duración de nombramiento, en el que se establezcan 
plazos de cumplimiento de los objetivos propuestos con las 
asignaciones presupuestarias correspondientes.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección. 

La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

1.2.4. Otras pruebas o procedimientos.
La Comisión de Selección podrá acordar la realización 

de otras pruebas o procedimientos a realizar por las personas 
candidatas, para la elección de la persona más idónea en rela-
ción a las peculiaridades del cargo intermedio de que se trate.

La puntuación máxima a otorgar en este supuesto será 
de 20 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 

referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liech-
tenstein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descen-
diente o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los 
nacionales de países miembros de la Unión Europea, de No-
ruega, Liechtenstein o de la República de Islandia, siempre que 
no estén separados de derecho, menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente 
se extenderá a las personas incluidas en el ámbito de aplica-
ción de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, en los que sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores.

2.2. Estar en posesión del título de Licenciado o Diplo-
mado Universitario Sanitario, expedido por el Ministerio de 
Educación y Ciencia, o por los órganos competentes de los ci-
tados países en el apartado anterior, o por cualquier otro país 
siempre que estén oficialmente reconocidos y/o homologados 
por el citado Ministerio; o en condiciones de obtenerlo dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier servicio de salud o Adminis-
tración pública en los seis años anteriores a la convocatoria, ni 
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.6. En el caso de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.1, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos en un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de alguna de sus Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones del puesto convocado.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Director de Unidad de Gestión Clí-

nica de Posadas.
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Gerencia Distrito 

Sanitario Guadalquivir.
3.1.3. Destino: Unidad de Gestión Clínica de Posadas. 

ZBS de Posadas.
3.1.4. Grupo retributivo: A/B.
3.1.5. Nivel: 25.

3.2. Funciones:
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profe-

sionales y los recursos materiales y económicos asignados 
a la unidad o centro, en el marco establecido en el acuerdo 
de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la ade-
cuada atención sanitaria a la población asignada y la eficiente 
gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de 
gestión del Distrito de atención primaria a través de los me-
canismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objeti-
vos asistenciales, docentes y de investigación contenidos en 
el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así como 
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realizar la evaluación de las actividades realizadas por los pro-
fesionales adscritos a la unidad, en aras a lograr los resultados 
fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente 
a la unidad de gestión clínica y/o objetivos del centro, me-
diante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de 
Unidades de Gestión Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
por el que se regula la Estructura, Organización y Funciona-
miento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el 
ámbito del Servicio Andaluz de Salud.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en al Unidad/Servicio, según las 
instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y en conso-
nancia con los objetivos marcados por la organización en ma-
teria de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones serán las establecidas para el 
cargo convocado en la normativa vigente del Servicio Andaluz 
de Salud.

3.4. De conformidad con el artículo 25.4 del Decre-
to 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección 
de la unidad de gestión clínica realizará, además, las funcio-
nes asistenciales propias de su categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 

Distrito Sanitario Guadalquivir según modelo que figura como 
Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Regis-
tro General del Distrito Sanitario Guadalquivir, sito en Avda. de 
los Aguijones, s/n, esquina Huerta Recuero, 14011, Córdoba, 
o bien conforme a lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, en el plazo de veinte días naturales, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

4.2. A la solicitud acompañaran la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia del título exigido en la convocatoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo al 
que se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 
1.2.3. de esta convocatoria.

4.2.5. Acreditación del Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios.

4.2.6. La acreditación del requisito 2.5 se efectuará en el 
momento de la toma de posesión.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobará 
resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en 
su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web del SAS 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), considerán-
dose dicha publicación como requerimiento a los interesados, 
a los efectos previstos en la Ley 30/1992. Contra la lista de 
admitidos y excluidos, los interesados podrán interponer recla-
mación, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 

día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Distrito Sanitario Guadalquivir.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos. 

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del 

Decreto 75/2007, la composición de la Comisión de Selección 
de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el titular de la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, o per-
sona en quien delegue. 

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que 
ejerza la Presidencia con las siguientes características:

6.1.2.1. Una vocalía de entre las personas integrantes del 
Equipo de Dirección del Distrito Sanitario.

6.1.2.2. Una vocalía a propuesta de la dirección a la que 
esté adscrito el puesto a proveer.

6.1.2.3. Una vocalía de entre los cargos intermedios de 
igual o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y 
de la misma área funcional a la que esté adscrito.

6.1.2.4. Una vocalía de entre los profesionales pertene-
cientes al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

6.1.2. La Secretaría será desempeñada por la persona 
que tenga encomendada la gestión de los recursos humanos 
del Distrito Guadalquivir o persona en quien delegue, que ac-
tuará con voz pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de titulación de igual 
o superior nivel académico que la exigida para el acceso al 
puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comi-
sión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notificán-
dolo a la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir, 
cuando concurran en ellos algunas de las circunstancias pre-
vistas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección, en los casos pre-
vistos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Córdoba.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, 

la Comisión de Selección llevará a cabo las actuaciones esta-
blecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto de 2007, 
por la que se establecen las bases del procedimiento para la 
provisión de cargos intermedios de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud.

8.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de 
Valoración elevará a la Dirección Gerencia la relación nominal 
de personas aspirantes que reúnan los requisitos y superen 
las especificaciones exigidas en esta convocatoria.
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8.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando 
a la persona que considere más adecuada para el cargo a des-
empeñar.

8.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de 
anuncios del Distrito Sanitario Guadalquivir y en la página web 
del SAS, en el plazo máximo de seis meses, a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional.

8.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado 
anterior sin que se haya publicado la resolución de la convo-
catoria, las personas aspirantes que hubieran participado en 
el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por 
silencio administrativo.

8.6. La presente convocatoria podrá ser declarada de-
sierta, mediante resolución motivada, si no concurriera a 
la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores, por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio, o por remoción motivada.

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN

Don/Doña ..................................................................................., 
con DNI núm. ...................., y domicilio en ............................., 
calle/avda./pza. ..........................................................................
..................................................., tfnos. ...................................., 
correo electrónico ........................................................ en pose-
sión del título de ...........................................................................
.......................................................................

E X P O N E

Que desea tomar parte en la convocatoria para la provi-
sión de un puesto de Director de Unidad de Gestión Clínica de 
Posadas , del Distrito Sanitario Guadalquivir aprobada por la 
Dirección Gerencia del Distrito Sanitario Guadalquivir mediante 
Resolución de fecha 23 de octubre de 2009, y publicada en el 
BOJA núm. ……., de fecha ………………………….

S O L I C I T A

Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la 
siguiente documentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Distrito Sanitario Guadalquivir.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados como 

Titulado Universitario Sanitario, Cargo Intermedio o puesto Di-
rectivo del área asistencial en Centros Sanitarios Públicos de 
los países miembros la Unión Europea: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría, así como cargos intermedios o direc-
tivos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la Unión Europea: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Titulado Universitario Sanitario en otros Centros e ins-
tituciones sanitarias no dependientes de Administraciones Pú-
blicas: 0,03 puntos.

1.1.4. Por cada mes de servicios prestados como titulado 
Universitario Sanitario cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.5. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Catedrático o Profesor Titular, vinculado a plaza asisten-
cial en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía: 0,10 puntos.

1.2. Formación (máximo 8 puntos).
1.2.1 Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Solo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración). 

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:
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a) Estar directamente relacionadas con las titulaciones 
exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a la que se 
concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 puntos. 

1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con las 
titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo al 
que se concursa: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o área 
de trabajo a la que se concursa: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones científicas (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros de carácter científico, re-

lacionadas con las titulaciones exigidas en esta convocatoria o 
área de trabajo a la que se concursa , y que contengan ISBN
o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 

1.3.2. Publicaciones de artículos en revista de carácter 
científico relacionada con la categoría, especialidad o área de 
trabajo del cargo que se convoca:

1.3.2.1. Indexación en Índice Médico Español/Cuiden Ci-
tation:

1.3.2.1.1. Por cada publicación en revistas indexadas: 
0,10 puntos.

1.3.2.1.2. Por cada publicación en revistas no indexadas: 
0,05 puntos. 

1.3.2.2.1. Nacionalidad: 
1.3.2.2.1. Por cada publicación en revista internacional: 

0,10 puntos. 
1.3.3.2.2. Por cada publicación en revista nacional: 0,05 

puntos. 
(Los apartados 1.3.2.1 y 1.3.2.2 son acumulativos.)
1.3.3. Publicaciones –en revistas de carácter científico– 

de Ponencias o Comunicaciones en congresos y reuniones 
científicas relacionadas con la categoría y especialidad a la 
que se concursa:

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos.
1.3.3.2. Factor Impacto (FI).
1.3.3.2.1. Publicadas en revista con factor de impacto: 

0,025 puntos.
(Los apartados 1.3.3.1 y 1.3.3.2 son acumulativos. Las 

comunicaciones o ponencias exclusivamente en libros de ac-
tas, abstracs o Cd no serán valorables.)

1.4. Investigación (máximo 4 puntos). 
1.4.1. Por premios de investigación relacionados, otor-

gado por sociedades científicas y/o organismos oficiales, o 
entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre 
cuyos fines se encuentre la investigación: 

1.4.1.1. Por cada premio de ámbito internacional: 0,50 
puntos. 

1.4.1.2. Por cada premio de ámbito nacional: 0,30 puntos.
1.4.1.3. Por cada premio de ámbito regional: 0,15 puntos. 

1.4.2. Por cada participación en proyectos de investigación 
del Ministerio de Salud o de las Comunidades Autónomas:

1.4.2.1. Como investigador principal: 1 punto. 
1.4.2.2. Como investigador colaborador: 0,50 puntos. 

1.4.3. Por pertenecer a Redes de Investigación del Insti-
tuto de Salud Carlos III: 

1.4.3.1. Por cada pertenencia a una Red Temática de In-
vestigación del ISCIII: 1 punto. 

1.4.3.2. Por cada participación en publicaciones asocia-
das a la Red o en proyectos de investigación de la Red: 0,5 
puntos.

1.5. Otros méritos (máximo 3 puntos). 
1.5.1. Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas las 

titulaciones exigidas en esta convocatoria o área de trabajo a 
la que se concursa:

1.5.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.5.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.5.2. Por cada año formando parte de las distintas comi-

siones de Calidad constituidas en centros sanitarios públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

1. Conocimientos: Organización del S.S.P.A.; gestión sa-
nitaria, de recursos y de personas; sistemas de información 
y herramientas informáticas; liderazgo; prevención de riesgos 
laborales.

2. Habilidades: Dinamización de grupos y equipos de tra-
bajo; habilidades de comunicación y relación interpersonal; 
capacidad de liderazgo.

3. Actitudes: Actitud de aprendizaje y mejora continua; 
orientación a objetivos y resultados; empatía; flexibilidad; 
orientación al cliente. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Dirección Gerencia del Hospital Infanta Elena, por la 
que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos de Jefe de Sección Administrativo.

Siendo precisa la cobertura de dos puestos clasificados 
como Cargos Intermedios por la Orden de la Consejería de 
Salud de 5 de abril de 1990, por la que se establece el régi-
men funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales 
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con lo esta-
blecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud, así 
como en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud, la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Elena



Página núm. 28 BOJA núm. 231 Sevilla, 26 de noviembre 2009

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso de méritos para la cobertura 
de dos puestos, clasificados como cargos intermedios, de Jefe 
de Sección Administrativo en el Hospital Infanta Elena.

Segundo. Aprobar las bases del concurso que regirá la 
convocatoria y el baremo que se aplicará para la evaluación 
curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. En lo no previsto en los mismos se regirá por lo dis-
puesto en la Orden de 5 de abril de 1990, de la Consejería de 
Salud, en el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, y en el resto 
de disposiciones vigentes que le sean de aplicación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud en el plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Huelva, 3 de noviembre de 2009.- El Director Gerente,  
Basilio Bernad Rodrigo.

BASES REGULADORAS DEL CONCURSO DE MÉRITOS PARA 
LA COBERTURA DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DE PERSONAL Y UN JEFE DE 

SECCIÓN ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN ECONÓMICA

1. Sistema de provisión.
La provisión de los puestos convocados se llevarán a 

cabo por el sistema de concurso de méritos, que constará de 
dos fases: evaluación curricular y de las competencias profe-
sionales y exposición de un proyecto de gestión relacionado 
con el cargo al que se opta.

1.1. Primera fase. Evaluación curricular y de las compe-
tencias profesionales. Consistirá en la evaluación curricular de 
los interesados, que permitirá conocer su experiencia y forma-
ción y en la evaluación de las competencias profesionales que 
permitirá conocer la pericia, la aptitud y la idoneidad acerca 
de las funciones a desarrollar en el puesto convocado, me-
diante la aplicación del baremo que se recoge como Anexo II a 
esta convocatoria.

1.2. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la pri-
mera fase será de sesenta puntos, desglosados en las siguien-
tes puntuaciones máximas: evaluación curricular: 40 puntos 
y evaluación de las competencias profesionales: 20 puntos. 
Esta primera fase tiene carácter eliminatorio y para superarla 
deberá alcanzarse un mínimo de 10 puntos en el apartado 
correspondiente a la evaluación de las competencias profe-
sionales que figuran en el citado Anexo II (apartado 2). Las 
competencias profesionales se valorarán por la Comisión de 
Selección mediante el procedimiento que considere más ade-
cuado para contrastarlas.

1.3. Segunda fase. Proyecto de gestión. Superada la pri-
mera fase, cada candidato/a expondrá ante la Comisión de 
Selección un proyecto de gestión relacionado con el puesto 
al que se opta, cuyo contenido versará, al menos, sobre las 
siguientes cuestiones:

- Misión y valores.
- Marco legal aplicable.
- Análisis descriptivo del Área:

 Para el área de Personal: Personal/UAP; Hospitalización, 
Servicios de Apoyo.
 Para el área de Gestión Económica: Gestión compras y 
almacenes; Contratación Administrativa; Contabilidad y 
Cargos.

- Cartera de Servicios.

- Gestión y organización de las unidades.
- Gestión de Personal.

Desarrollo Profesional.
Plan de Formación.

- Sistemas de información.
Aplicaciones corporativas
Cuadro de mando

- Gestión de calidad
- Gestión de la Prevención de Riesgos Laborales: Colabo-

ración y supervisión en las siguientes actuaciones:
 Implantación de Sistema de Gestión de Prevención de 
Riesgos Laborales. Participar y colaborar con la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales del centro en la im-
plantación efectiva de los procedimientos del Sistema 
de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales, de tal 
forma que las actividades que puedan afectar a la se-
guridad y salud del personal de su Servicio/Unidad se 
realicen conforme a lo establecido en los citados proce-
dimientos.
 Formación. Facilitar y fomentar la participación y segui-
miento del personal de su Servicio/Unidad en las activi-
dades formativas de Prevención de Riesgos Laborales 
del centro.
 Actividades preventivas. Todas aquellas actividades so-
licitadas por la Dirección Gerencia con el objetivo de 
conseguir una integración efectiva de la prevención de 
riesgos laborales en su Unidad/Servicio.
 Vigilancia de la Salud. Facilitar la asistencia de su personal 
a las citaciones realizadas por el Servicio de Vigilancia de la 
Salud de su Centro.

La exposición del proyecto de gestión será pública, siendo 
secretas las deliberaciones de la Comisión de Selección.

1.4. La puntuación máxima que se podrá otorgar a la se-
gunda fase será de cuarenta puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes 

deberán reunir los requisitos que se señalan a continuación, 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, 
y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de 
jubilación forzosa (65 años).

2.2. Poseer la nacionalidad española, de un Estado miem-
bro de la Unión Europea o del Reino de Noruega, de Liechten-
stein o de la República de Islandia; ser cónyuge, descendiente 
o descendiente del cónyuge de los españoles, o de los naciona-
les de países miembros de la Unión Europea, de Noruega, Lie-
chtenstein o de la República de Islandia, siempre que no estén 
separados de derecho, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá 
a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Trata-
dos Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifica-
dos por España, en los que sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores.

2.3. Estar en posesión de la titulación de Licenciado o Di-
plomado Universitario expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado anterior, o por cualquier otro país siempre que 
estén oficialmente reconocidos y/o homologados por el citado 
Ministerio; o estar en condiciones de obtener la titulación re-
querida dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.4. Poseer la capacidad funcional necesaria para el des-
empeño de las funciones que se deriven del correspondiente 
nombramiento.

2.5. No haber sido separado del servicio, mediante expe-
diente disciplinario, de cualquier Servicio de Salud o Adminis-
tración Pública en los seis años anteriores a la convocatoria, 
ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de 
funciones públicas ni, en su caso, para la correspondiente pro-
fesión.
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2.6. En los casos de los nacionales de otros Estados men-
cionados en el apartado 2.2, no encontrarse inhabilitado, por 
sanción o pena, para el ejercicio profesional o para el acceso a 
funciones o servicios públicos de un Estado miembro, ni haber 
sido separado, por sanción disciplinaria, de algunas de las Ad-
ministraciones o servicios públicos en los seis años anteriores 
a la convocatoria.

2.7. Formación específica para cargos intermedios en el 
sistema de gestión de riesgos laborales, mediante la acredita-
ción del «Curso específico en Prevención de Riesgos Laborales 
para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o 
estar en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Características y funciones de los puestos convocados.
3.1. Características:
3.1.1. Denominación: Jefe de Sección Administrativo (Ges-

tión de Personal) y Jefe Sección Administrativo (Personal).
3.1.2. Dependencia orgánica: Dirección Económico-Admi-

nistrativa y de Servicios Generales, Hospital Infanta Elena.
3.1.3. Dependencia funcional: Dirección Económico-Admi-

nistrativa y de Servicios Generales, Hospital Infanta Elena.
3.1.4. Destino: Hospital Infanta Elena.
3.1.5. Grupo retributivo: A/B.
3.1.6. Nivel: 24.
3.2. Funciones:
3.2.1. Para el puesto de Jefe de Sección Administrativo 

de Personal:
- Coordinación y organización de los recursos humanos 

y materiales adscritos al Servicio para la consecución de los 
objetivos.

- Proponer objetivos anuales de las unidades y evaluar el 
cumplimiento de los mismos.

- Gestión y Desarrollo Profesional del personal relacionado 
con su ámbito de competencias (distribución de funciones, in-
formación optimización de recursos, adecuación al puesto de 
trabajo, etc.).

- Desarrollo y participación en la definición de planes de 
mejora de la Dirección Económico-Administrativa y de Servi-
cios Generales, así como la participación en comisiones, gru-
pos de trabajos y demás órganos relacionados.

- Organización, Coordinación y Gestión de las actividades 
en materia económico-retributiva; selección de personal y pro-
visión de puestos de trabajo y relaciones laborales.

- Cualquier otra función acorde a su puesto de trabajo 
que le sea asignada por la Dirección Económico-Administra-
tiva y de Servicios Generales.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la preven-
ción de riesgos laborales en la Unidad/Servicio de Personal, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección Gerencia y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organiza-
ción en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

 3.2.2. Para el caso de Jefe de Sección Administrativo de 
Gestión Económica:

- Coordinación y organización de los recursos humanos 
y materiales adscritos al Servicio para la consecución de los 
objetivos.

- Proponer objetivos anuales de las unidades y evaluar el 
cumplimiento de los mismos.

- Gestión y Desarrollo Profesional del personal relacionado 
con su ámbito de competencias (distribución de funciones, in-
formación optimización de recursos, adecuación al puesto de 
trabajo, etc.).

- Desarrollo y participación en la definición de planes de 
mejora de la Dirección Económico Administrativa y de Servi-
cios Generales, así como la participación en comisiones, gru-
pos de trabajos y demás órganos relacionados.

- Coordinación de las funciones y actividades de las unida-
des del Área de Gestión Económica, y de éstas con las áreas 
relacionadas, para la efectiva integración del proceso logístico.

- Definición, control y seguimiento de política de compras 
del Centro (Plan de compras); gestión de stoks y suministro de 
los almacenes del centro; acuerdos de consumo; gestión pre-
supuestaria y de pagos; gestión de cargos a tercero y gestión 
de expedientes de contratación normalizada (Plan de Contra-
tación).

- Adecuación de los procedimientos logísticos del centro 
al Modelo Corporativo de Compras y Gestión Logística.

- Actualización y desarrollo de los sistemas de informa-
ción del área de Gestión Económica.

- Gestionar, organizar y promover todas las actividades 
necesarias para la integración efectiva y eficiente de la pre-
vención de riesgos laborales en la Unidad/Servicio de Gestión 
Económica, según las instrucciones recibidas por la Dirección 
Gerencia y en consonancia con los objetivos marcados por la 
organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

3.3. Las retribuciones para el cargo convocado serán las 
establecidas en la normativa vigente del Servicio Andaluz de 
Salud..

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en 

la presente convocatoria como Anexo I, que se podrá elabo-
rar por los propios interesados u obtenerla en la Unidad de 
Atención al Profesional o en el Registro General del Hospital 
«Infanta Elena».

4.2. A la solicitud acompañarán la siguiente documentación:
4.2.1. Copia del DNI.
4.2.2. Copia compulsada del título exigido en la convo-

catoria.
4.2.3. Relación de los méritos alegados y original o copia 

compulsada de las certificaciones o acreditaciones de los cita-
dos méritos.

4.2.4. Proyecto de gestión relacionado con el cargo que 
se opta, cuyo contenido mínimo se recoge en el apartado 1.3 
de esta convocatoria.

4.2.5. La acreditación del requisito establecido en el apar-
tado 2.5 se efectuará en el momento de la toma de posesión.

4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de 
riesgos laborales para cargos intermedios o aspirantes a car-
gos intermedios

4.3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía (BOJA).

4.4. Las solicitudes se dirigirán al Director Gerente del 
Hospital «Infanta Elena» y se presentarán en el Registro Ge-
neral del Hospital «Infanta Elena», sito en Crta. Sevilla-Huelva, 
s/n, de Huelva (C.P. 21080), sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En el caso de que se optara 
por presentar la solicitud ante una Oficina de Correos se hará 
en sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada 
por el funcionario de Correos antes de certificarse. Las soli-
citudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través 
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Hospital 
«Infanta Elena».

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la 

Dirección Gerencia del Hospital «Infanta Elena» aprobará re-
solución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos, y causa de exclusión, 
en su caso. En dicha Resolución se designarán los miembros 
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que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios 
del Hospital «Infanta Elena» y en la página web del Servicio 
Andaluz de Salud (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzde
salud), considerándose dicha publicación como requerimiento 
a los interesados, a los efectos previstos en la Ley 30/1992. 
Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados po-
drán interponer reclamación, en el plazo de cinco días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la 
Dirección Gerencia del Hospital «Infanta Elena».

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista 
provisional, y una vez resueltas las reclamaciones, se publi-
cará la lista definitiva de admitidos.

5.4. Una vez publicado el listado definitivo se constituirá 
la Comisión de Selección, al objeto de proceder a la valoración 
de los aspirantes admitidos en las distintas fases del proceso 
de selección.

6. Comisión de Selección.
6.1. Se podrán designar Comisiones de Selección dife-

renciadas para la evaluación de los puestos convocados cuya 
composición de conformidad con lo dispuesto en el art. 12 del 
Decreto 75/2007 será la siguiente: la Presidencia será desem-
peñada por el Director Gerente del Hospital «Infanta Elena» o 
persona en quien delegue; cuatro Vocalías designadas por la 
persona que ejerce la Presidencia con las siguientes caracte-
rísticas: 

1.º Una vocalía de entre las personas integrantes del 
equipo de dirección del centro sanitario.

2.º Una vocalía a propuesta de la Dirección a la que esté 
adscrito el puesto a proveer.

3.º Una vocalía de entre los cargos intermedios de igual 
o mayor jerarquía a la del puesto que se ha de proveer y de la 
misma área funcional a la que esté adscrito.

4.º Una vocalía de entre los profesionales pertenecientes 
al mismo grupo de titulación del puesto a proveer.

La Secretaría será desempeñada por la persona que 
tenga encomendada la gestión de los recursos humanos del 
centro sanitario de que se trate o persona en quien delegue, 
que actuará con voz, pero sin voto.

6.2. Las personas que ocupen las vocalías de la Comisión 
de Selección deberán estar en posesión de una titulación de 
igual o superior nivel académico que la exigida para el acceso 
al puesto convocado.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Co-
misión de Selección deberán abstenerse de intervenir, notifi-
cándolo a la Dirección Gerencia del área hospitalaria, cuando 
concurran en ellos alguna de las circunstancias previstas en el 
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, los aspirantes podrán promover recusación de 
los miembros de la Comisión de Selección en los casos previs-
tos en el párrafo anterior.

6.4. La composición de la Comisión de Selección aten-
derá al principio de presencia equilibrada de hombres y mu-
jeres, conforme a lo previsto en el artículo 12.4 del Decreto 
75/2007.

6.5. Las funciones de la Comisión de Selección serán las 
previstas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 del Decreto 
75/2007.

7. Publicidad de la convocatoria.
La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía, en la página web del Servicio Anda-
luz de Salud, así como en los tablones de anuncios de todos 
los centros sanitarios del Área de Salud correspondiente y se 
remitirá para su publicación al Servicio Andaluz de Empleo de 
la provincia de Huelva.

8. Desarrollo del proceso selectivo.
8.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes 

admitidos y excluidos, la Comisión de Selección iniciará el pro-
ceso selectivo conforme a lo previsto en el apartado 1 de esta 
convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital la 
propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, 
con indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los 
aspirantes. Dicha resolución podrá, motivadamente, declarar 
desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de 
la convocatoria.

8.2. La Dirección Gerencia del Hospital dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Centro y en la 
página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha re-
solución las personas interesadas podrán presentar alegacio-
nes en el plazo de quince días naturales a contar desde el 
siguiente a la publicación de la misma.

8.3. La resolución definitiva será motivada, incluirá res-
puestas a las alegaciones presentadas a la resolución provi-
sional y contendrá el nombramiento de la persona que haya 
obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará 
desierta la convocatoria. Esta resolución definitiva será publi-
cada en los lugares citados en el apartado anterior.

8.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección 
Gerencia en el plazo máximo de seis meses a contar desde el 
día siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. 
Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud.

8.5. Transcurrido el plazo a que se alude en el apartado 
anterior, sin que se haya publicado la resolución del concurso, 
las personas aspirantes que hubieran participado en el mismo 
podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo. 

9. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y 
efectos.

9.1. La persona designada obtendrá un nombramiento 
para el desempeño del puesto por un período de cuatro años 
de duración, que habrá de ser, necesariamente, en régimen 
de dedicación exclusiva al Servicio Andaluz de Salud, y que, en 
ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, 
en su caso, sea titular.

9.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte 
nombrado con arreglo a lo establecido en el apartado anterior, 
se le reservará la plaza de origen, siempre que la ostente con 
carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del 
cargo pudiera obtener en concurso de traslado. Si la ostenta 
con destino provisional o en interinidad, la reserva de la plaza 
de origen quedará condicionada al propio carácter de provi-
sionalidad del destino, o en el caso de tratarse de un nombra-
miento de interino quedará reservada, mientras tanto no sea 
cubierta por el procedimiento reglamentario correspondiente o 
se proceda a su amortización.

9.3. De resultar designada una persona procedente de 
otro Servicio de Salud, quedará en su plaza de origen en la 
situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud, en el caso de no 
superar las evaluaciones que correspondan o ser cesada por 
cualquier otra de las causas previstas en el artículo 16 del De-
creto 75/2007.

9.4. A efectos de su continuidad en el puesto, la persona 
que resulte nombrada deberá superar la evaluación que se lle-
vará a cabo al final de cada período de cuatro años de desem-
peño efectivo del puesto y que consistirá en la evaluación del 
desempeño profesional y de los objetivos de la unidad en la 
que ejerza su actividad. Superada favorablemente la misma, 
se prorrogará el nombramiento por un nuevo período de cua-
tro años. La evaluación se llevará a cabo por una Comisión de 
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Evaluación de igual composición a la prevista en el apartado 6 
de esta convocatoria. 

9.5. Excepcionalmente, cuando concurran circunstancias 
que afecten al buen funcionamiento del servicio y aun cuando 
no hayan transcurridos los cuatro años de desempeño efectivo 
del puesto, la Dirección Gerencia del Centro podrá instar la 
evaluación, conforme a lo previsto en el artículo 15.2 del De-
creto 75/2007.

9.6. El personal así nombrado podrá cesar por renuncia 
al puesto, por no superar la evaluación a que se refieren los 
apartados anteriores o por sanción disciplinaria firme de sepa-
ración del servicio

ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO 
PARA LA COBERTURA DE CARGO INTERMEDIO

Don/Doña ............................................................................,
con DNI núm. ......................., y domicilio en .............................,
número de teléfono ..........................., en posesión del título 
académico de ...............................................................................

S O L I C I T A

Participar en la convocatoria pública para la provisión de 
los puestos de Jefe de Sección Administrativo de Personal □ y 
Jefe de Sección Administrativo de Gestión Económica □ (seña-
lar el puesto al que se opta), convocada mediante Resolución de 
la Dirección Gerencia del Hospital Infanta Elena de fecha ......... 
de ............................ de 2009, y publicada en el BOJA núm. ......., 
de fecha ......................., para lo cual, aporta la siguiente docu-
mentación (enumerar):

Fecha y firma

Sr. Director Gerente del Hospital «Infanta Elena».

ANEXO II

BAREMO PARA LA EVALUACIÓN CURRICULAR 
Y DE LAS COMPETENCIAS PROFESIONALES

1. Evaluación curricular (máximo 40 puntos).
1.1. Experiencia profesional (máximo 20 puntos).
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados 

como Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de 
Función Administrativa, puesto Directivo del área administra-
tiva, Jefe de Servicio Administrativo, Jefe de Sección Adminis-
trativo o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos 
de los países miembros de la U.E.: 0,100 puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en 
cualquier otra categoría básica, puesto Directivo o cargo inter-
medio no descrito anteriormente en Centros Sanitarios Públi-
cos de los países miembros de la U.E.: 0,050 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías 
de los Grupos A o B, cargos intermedios similares o puestos 
Directivos en otras Administraciones Públicas: 0,050 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
como Licenciado o Diplomado en puestos de gestión y servi-
cios en otros centros e instituciones sanitarias no dependien-
tes de Administraciones Públicas 0,030 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-

tema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración).

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con el la categoría, es-
pecialidad o área de trabajo a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos.

1.2.4. Grado de Doctor. 
1.2.4.1. Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
1.2.4.2. Por grado de Doctor, obtenido con la mención 

«cum laude» o sobresaliente: 0,50 punto. 
1.2.5. Por cada Máster Universitario relacionado con la 

categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca: 2,50 puntos. 

1.2.6. Por cada Diploma de Experto Universitario relacio-
nado con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo 
que se convoca: 1,50 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la ca-

tegoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se con-
voca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca: 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones -en revistas- de Ponencias o Comuni-
caciones en congresos relacionadas con la categoría, especia-
lidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad:
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por Títulos de la Propiedad Índustrial relacionados 

con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que 
se convoca:

1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.
1.4.2. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

2.1. Conocimientos.
2.1.1. Normativa.
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2.1.1.1. Para el puesto de Jefe de Sección de Personal 
normativa sobre retribuciones del personal estatutario; Segu-
ridad Social; Situaciones administrativas; Jubilación; Vacacio-
nes, permisos y licencias; Selección y provisión de puestos; 
Evaluación de las competencias y desempeño profesional; 
Relaciones laborales; Sistemas de información y aplicaciones 
corporativas.

2.1.1.2. Para el puesto de Jefe de Sección de Gestión 
Económica normativa aplicable en Gestión Presupuestaria y 
Tesorería de la Junta de Andalucía; Contratos del Sector Pú-
blico; Política de adquisición logística corporativa; Evaluación 
de las competencias y el desarrollo profesional; Sistemas de 
información y aplicaciones corporativas

2.2. Habilidades:
2.2.1. Liderazgo, toma de decisiones, trabajo en equipo, 

capacidad de asumir compromisos.
2.3. Actitudes.
2.3.1. Aprendizaje y mejora continua, orientación a resul-

tados, gestión de la calidad. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Agencia Andaluza del Agua, por la que se declara de-
sierto el puesto de trabajo de libre designación convo-
cado por Resolución de 11 de septiembre de 2009.

 De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y 
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción Gerencia, en virtud de las competencias atribuidas por 
el artículo 10.e) del Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el 
que se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Medio Ambiente, y el Decreto 2/2009, de 7 de enero, por el 

que se aprueban los Estatutos de la Agencia Andaluza del 
Agua, acuerda declarar desierto el puesto de trabajo de libre 
designación especificado en el Anexo de la presente Resolu-
ción, convocado por Resolución de 11 de septiembre de 2009 
(BOJA núm. 188, de 24 de septiembre de 2009).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente a la publicación de la presente Resolución 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya 
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección 
de este último, de conformidad con lo previsto en el artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Director Gerente, 
Juan Paniagua Díaz.

A N E X O

Consejería: Medio Ambiente.
Organismo: Agencia Andaluza del Agua.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 9689910.
Centro directivo: Dirección General Cuenca Atlántica.
Centro de destino: Dirección General Cuenca Atlántica.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupo: C-D.
Cuerpo: P-C1.
Área funcional: Admón. Pública.
Nivel: 18.
C. específico: XXXX- 9.746,88.
Localidad: Jerez de la Frontera. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que 
se crea el puesto de trabajo de Viceintervención en el 
Ayuntamiento de Lepe como puesto reservado a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de 
carácter estatal.

El Ayuntamiento de Lepe, mediante acuerdo adoptado 
por el Pleno municipal con fecha 29 de junio de 2009, proce-
dió a la modificación del Presupuesto y la creación del puesto 
de trabajo de Viceintervención, reservado a funcionario de Ad-
ministración Local con habilitación de carácter estatal, y de 
conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Dispo-
sición Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, y en los artículos 2 y 9 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión 
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter estatal, modificado 
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, ha solicitado 
de esta Dirección General de Administración Local la creación 
y clasificación del mismo. 

Visto lo anterior, al amparo de la legislación invocada y 
en virtud de las competencias conferidas por la Disposición 
Adicional Segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, la Disposición Adicional 
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre y el artículo 7.2.o) del Decreto 
164/2009, de 19 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Gobernación, esta Dirección 
General de Administración Local 

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar el puesto de trabajo de Vicein-
tervención del Ayuntamiento de Lepe (Huelva) como puesto 
de colaboración inmediata a la Intervención, reservado a fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter 
estatal perteneciente a la subescala de Intervención-Tesorería, 
categoría entrada. El sistema de provisión de dicho puesto, 
que en la relación respectiva tiene asignado nivel 29 de com-
plemento de destino, será el de concurso.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante 
este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de 
este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Manuel Zafra Víctor. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se 
autoriza el cambio de titularidad del centro de educa-
ción infantil «Britannia», de Mairena del Aljarafe (Se-
villa), así como la nueva denominación específica de 
«Mom» para el mismo. 

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Rodolfo Antonio Gerardo Sulit, representante de «First Step 
Horizons, S.L.», entidad titular del centro de educación in-
fantil «Britannia», con código 41017821, ubicado en C/ Valle 
Blanco, 1, Urb. Simón Verde, de Mairena del Alfarafe (Sevilla), 
solicitando cambio de titularidad a favor de «Mom Servicios 
Infantiles, S.L.», y nueva denominación específica del centro, 
que pasa a denominarse «Mom».

Resultando que el centro, con código 41017821, tiene au-
torización administrativa para 3 unidades de educación infantil 
de primer ciclo, por Orden de la Consejería de Educación de 
fecha 6 de mayo de 2009 (BOJA de 18 de junio de 2009).

Resultando que consultados los antecedentes obrantes 
en la Dirección General de Planificación y Centros, aparece 
debidamente acreditada la titularidad del centro de educación 
infantil «Britannia», de Mairena del Aljarafe (Sevilla), a favor de 
«First Step Horizons, S.L.». 

Resultando que don Rodolfo Antonio Gerardo Sulit, repre-
sentante de «First Step Horizons, S.L.», mediante escritura de 
cesión otorgada ante don Juan Solís Sarmiento, Notario del 
Ilustre Colegio de Andalucía, cede la titularidad del referido cen-
tro a favor de «Mom Servicios Infantiles, S.L.», que la acepta.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que 
se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la edu-
cación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Autorizar el cambio de titularidad del centro de 
educación infantil «Britannia», código 41017821, de Mairena 
del Aljarafe (Sevilla), a favor de «Mom Servicios Infantiles, S.L.», 
que, como cesionaria, queda subrogada en la totalidad de los 
derechos, obligaciones y cargas que afectan al mismo, cuya 
titularidad se le reconoce, y muy especialmente las relaciona-
das con las ayudas y préstamos que el centro pueda tener 
concedidos por la Administración Educativa, así como aquellas 
que le correspondan en el orden docente y las que se derivan 
de la vigente legislación laboral, así como conceder el cam-
bio de su denominación específica, que pasa a denominarse 
«Mom», quedando con la configuración que a continuación se 
especifica:



Página núm. 34 BOJA núm. 231 Sevilla, 26 de noviembre 2009

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Mom.
Código de centro: 41017821.
Domicilio: C/ Valle Blanco, 1, Urb. Simón Verde. 
Localidad: Mairena del Aljarafe. 
Municipio: Mairena del Aljarafe.
Provincia: Sevilla.
Titular: Mom Servicios Infantiles, S.L. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares.

El cambio de titularidad no afectará al régimen de funcio-
namiento del centro.

Segundo. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «San Ca-
yetano» de Córdoba.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña  M.ª 
Rosario Amores Romero, representante de «Dara Infantil, C.B.»,
entidad titular del centro de educación infantil «San Caye-
tano», con domicilio en C/ Alonso El Sabio, 16, de Córdoba 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 2 unidades del primer 
ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de 
junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición Adicional 
Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 

que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «San 
Cayetano», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: San Cayetano.
Código de centro: 14011547.
Domicilio: C/ Alonso El Sabio, 16.
Localidad: Córdoba.
Municipio: Córdoba.
Provincia: Córdoba.
Titular: Dara Infantil, C.B. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia 
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables 
al interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos a otras 
personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Cuarto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la rela-
ción del profesorado del mismo, con indicación de su titula-
ción respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
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los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 20 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 20 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Burbuji-
tas», de Lucena (Córdoba).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña An-
tonia Montilla Baena, representante de «Burbujitas, S.C.A.», 
entidad titular del centro de educación infantil «Burbujitas», 
con domicilio en C/ Madre de Dios, s/n, de Lucena (Córdoba), 
en solicitud de autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento del mencionado centro con 5 unidades del primer 
ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Córdoba.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de 
junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Burbuji-
tas», quedando con la configuración definitiva que se describe 
a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Burbujitas.
Código de centro: 14011559.
Domicilio: C/ Madre de Dios, s/n. 
Localidad: Lucena. 

Municipio: Lucena. 
Provincia: Córdoba. 
Titular: Burbujitas, S.C.A. 
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 50 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Administracio-
nes Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia re-
troactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos a otras 
personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 20 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la modificación de la autorización administra-
tiva de funcionamiento al centro de educación infantil 
«El Edén» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría del Pilar Casasola Tobía, titular del centro de educación 
infantil «El Edén», con domicilio en C/ Fernando El Católico, 
45, 47 y 49, de Málaga, en solicitud de ampliación del mencio-
nado centro en 2 unidades de primer ciclo.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.
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Resultando que el mencionado centro con código 
29004274, tiene autorización administrativa para 5 unidades 
del primer ciclo de educación infantil con 74 puestos escola-
res, por Resolución de la Delegación Provincial de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga de 26 de 
junio de 2005. 

Resultando que consultados los antecedentes obrantes en 
la Dirección General de Planificación y Centros aparece que la ti-
tularidad del centro la ostenta «María del Pilar Casasola Tobía».

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se 
regulan los centros que imparten el primer ciclo de educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos 
de los Centros que impartan enseñanzas de régimen general 
no universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); y demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización ad-
ministrativa de funcionamiento por ampliación en dos unida-
des de primer ciclo para 40 puestos escolares, al centro de 
educación infantil «El Edén», quedando con la configuración 
definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: El Edén.
Código de Centro: 29004274. 
Domicilio: C/ Fernando El Católico, 45, 47 y 49. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: María del Pilar Casasola Tobía. 
Composición resultante: Siete unidades del primer ciclo de 
educación infantil para 114 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retro-
activa a los actos cuando produzcan efectos favorables al intere-
sado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Cuarto. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva. 

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Osuna» de Osuna (Sevilla). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Su-
sana Tallero Estévez, representante de «Centro de Educación 
Infantil Dados, S.L.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Patín Osuna», con domicilio en C/ Antequera, 96-98, 
local de Osuna (Sevilla), en solicitud de autorización adminis-
trativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 5 unidades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los re-
quisitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas 
de régimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Ré-
gimen General (BOJA de 20 de junio); y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,
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D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patín 
Osuna», quedando con la configuración definitiva que se des-
cribe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Patín Osuna.
Código de centro: 41018112.
Domicilio: C/ Antequera, 96-98 local. 
Localidad: Osuna. 
Municipio: Osuna. 
Provincia: Sevilla. 
Titular: Centro de Educación Infantil Dados, S.L. 
Composición resultante: 5 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 78 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retro-
activa a los actos cuando produzcan efectos favorables al intere-
sado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y esta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), así como la Orden Ministerial de 11 de 
octubre de 1994 (BOE del 19).

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la 
relación del profesorado del mismo, con indicación de su titu-
lación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 21 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y fun-
cionamiento al centro de educación infantil «Patitos I», 
de El Rompido, Cartaya (Huelva). 

Examinado el expediente incoado a instancia de don Blas 
Miguel Rodríguez Zamora, representante de «Patitos, S.C.A. 

de interés social», entidad titular del centro de educación in-
fantil «Patitos I», con domicilio en Plaza de la Sirena, s/n, de 
El Rompido, Cartaya (Huelva), en solicitud de autorización 
administrativa de apertura y funcionamiento del mencionado 
centro con 3 unidades del primer ciclo de educación infantil. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Huelva.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de 
diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciem-
bre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el que se regu-
lan los centros que imparten el primer ciclo de la educación 
infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 1004/1991, de 
14 de junio, por el que se establecen los requisitos mínimos de 
los Centros que impartan enseñanzas de régimen general no 
universitarias (BOE de 26 de junio); el Decreto 109/1992, de 
9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados 
para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 20 
de junio); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Patitos I», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a con-
tinuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Patitos I.
Código de centro: 21006828.
Domicilio: Plaza de la Sirena, s/n.
Localidad: El Rompido.
Municipio: Cartaya.
Provincia: Huelva.
Titular: Patitos, S.C.A. de interés social. 
Composición resultante: 3 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 41 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a par-
tir del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 
57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, las Adminis-
traciones Públicas, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia 
retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favorables al 
interesado, siempre que los supuestos de hecho necesarios 
existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del 
acto y esta no lesione derechos o intereses legítimos a otras 
personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).
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Cuarto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Educación en Huelva la relación del 
profesorado del mismo, con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 21 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 ORDEN de 22 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Mi Pri-
mer Cole» de Villaverde del Río (Sevilla). 

Examinado el expediente incoado a instancia de doña In-
maculada Concepción Caballero González, titular del centro de 
educación infantil «Mi Primer Cole», con domicilio en C/ Cruz, 
núm. 11, de Villaverde del Río (Sevilla), en solicitud de autori-
zación administrativa de apertura y funcionamiento del men-
cionado centro con 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil, acogiéndose a la Orden de 18 de junio de 2001, por 
la que se desarrolla la Disposición Adicional Cuarta del Real 
Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 

de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Mi Pri-
mer Cole», quedando con la configuración definitiva que se 
describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Mi Primer Cole.
Código de centro: 41018100.
Domicilio: C/ Cruz, núm. 11.
Localidad: Villaverde del Río.
Municipio: Villaverde del Río.
Provincia: Sevilla.
Titular: Inmaculada Concepción Caballero González. 
Composición resultante: Dos unidades del primer ciclo de edu-
cación infantil para 35 puestos escolares. 

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a partir 
del curso 2009/2010, pues tal como previene el artículo 57.3 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar eficacia retro-
activa a los actos cuando produzcan efectos favorables al intere-
sado, siempre que los supuestos de hecho necesarios existieran 
ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia del acto y ésta no 
lesione derechos o intereses legítimos a otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Cuarto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 22 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 
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 ORDEN de 22 de octubre de 2009, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Sapito» 
de Camas (Sevilla).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
María Sánchez González, representante de «Aleathiel, S.L.», 
entidad titular del centro de educación infantil «Sapito», con 
domicilio en Avda. Clara Campoamor, 8, local 1, de Camas 
(Sevilla), en solicitud de autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento del mencionado centro con 2 unidades 
del primer ciclo de educación infantil, acogiéndose a la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Sevilla. 

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección 
de Educación de la citada Delegación Provincial y de la Geren-
cia Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 
Servicios Educativos de la Consejería de Educación en dicha 
provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de 
la educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Real Decreto 
1004/1991, de 14 de junio, por el que se establecen los requi-
sitos mínimos de los Centros que impartan enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias (BOE de 26 de junio); la Orden 
de 18 de junio de 2001, por la que se desarrolla la Disposición 
Adicional Cuarta del Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de Régimen General no Universita-
rias, para determinados Centros de Educación Infantil (BOJA 
de 19 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre 
autorizaciones de Centros Docentes Privados para impartir En-
señanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Sapito», 
quedando con la configuración definitiva que se describe a 
continuación: 

Denominación genérica: Centro de educación infantil. 
Denominación específica: Sapito.
Código de centro: 41018124.
Domicilio: Avda. Clara Campoamor, 8, local 1.
Localidad: Camas.
Municipio: Camas.
Provincia: Sevilla.
Titular: Aleathiel, S.L.
Composición resultante: 2 unidades del primer ciclo de educa-
ción infantil para 35 puestos escolares.

Segundo. La presente autorización surtirá efectos a par-
tir del curso 2009/2010, pues tal como previene el artícu-
lo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, excepcionalmente, podrán otorgar efi-
cacia retroactiva a los actos cuando produzcan efectos favora-
bles al interesado, siempre que los supuestos de hecho nece-
sarios existieran ya en la fecha a que se retrotraiga la eficacia 
del acto y ésta no lesione derechos o intereses legítimos a 
otras personas.

Tercero. El personal que atienda las unidades de educa-
ción infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre ti-
tulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre
de 1994 (BOE del 19).

Cuarto. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Sevilla la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 22 de octubre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 5 de noviembre de 2009, por la que 
se conceden Premios al Mérito en la Educación en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de 2 de 
marzo de 1998 (BOJA núm. 48, de 30 de abril) creó el Premio 
al Mérito en la Educación en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y estableció las condiciones para su adjudicación. El 
premio se concede a personas, instituciones y entidades que 
se han distinguido por su contribución a la mejora de la calidad 
de la educación y supone un reconocimiento del importante 
servicio que prestan al conjunto de la sociedad andaluza.

El ejercicio responsable de la función docente debe facili-
tar el desarrollo personal, social y cultural del alumnado anda-
luz, proporcionándole la formación integral necesaria para su 
plena incorporación a la vida activa y adulta. En este marco 
de intenciones, cobran especial relevancia las iniciativas del 
profesorado y de los centros educativos andaluces, así como 
de otras personas, entidades e instituciones de la comunidad, 
que preparan a la juventud andaluza para la participación en 
la vida democrática y el ejercicio de sus derechos y deberes 
cívicos.



Página núm. 40 BOJA núm. 231 Sevilla, 26 de noviembre 2009

El Premio al Mérito en la Educación de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía reconoce el esfuerzo, la dedicación 
y el entusiasmo del profesorado y de cuantas instituciones y 
entidades hacen posible la formación de una ciudadanía res-
ponsable, crítica, culta y comprometida con los valores que 
sustentan nuestra convivencia en democracia. Gracias a ese 
esfuerzo se generan las prácticas que representan esa educa-
ción de calidad en igualdad por la que trabajamos, y son ellas 
las que pueden garantizar que Andalucía siga caminando por 
la senda del progreso y la justicia social, cuando las jóvenes 
generaciones asuman sus responsabilidades históricas.

Por lo expuesto, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 
séptimo de la Orden de 2 de marzo de 1998,

D I S P O N G O

Primero. Conceder el Premio al Mérito en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en su categoría de 
Medalla de oro, como reconocimiento a su labor en el ámbito 
educativo a las personas siguientes:

- Emilio Calatayud Pérez, Juez de Menores de Granada, 
por su contribución a la educación de jóvenes y adolescentes 
a través de sus sentencias eminentemente educativas y ejem-
plarizantes, basadas en su fórmula: Justicia y sentido común. 
Emilio Calatayud lleva más de 21 años entregado al Juzgado 
de Menores de Granada, que resuelve cada año alrededor de 
800 casos y donde cada día se apuesta por dar a la Ley del 
Menor una filosofía reinsertadora y educativa. Sus sentencias 
innovadoras, concebidas como servicio a la comunidad y rela-
cionadas con el tipo de delito cometido: repartir comida entre 
indigentes, si se ha maltratado a uno de ellos; dar clase de 
informática, si se ha cometido un delito cibernético; o bien, 
visitar un centro de tetrapléjicos si se ha cometido una infrac-
ción de tráfico..., consiguen, en la mayoría de los casos, dar 
una oportunidad a los jóvenes infractores para reinsertarse en 
la sociedad. El juez Calatayud ha divulgado sus sentencias y 
reflexiones a través de conferencias, entrevistas en medios de 
comunicación –recogidas en su libro «Reflexiones de un juez 
de menores»–, o mediante su propio blog. Sus vídeos colga-
dos en You Tube se han hecho muy populares y son vistos 
y analizados en universidades, centros educativos y entre las 
mismas familias que buscan apoyo y alternativas a la educa-
ción de jóvenes y adolescentes.

- M.ª del Pilar Martín Bernal, maestra de Educación Pri-
maria, por su profesionalidad y entrega al servicio de la En-
señanza Pública, como maestra de Educación Primaria en 
varios centros de Andalucía y, desde el año 1997 hasta el 
2009, primero como jefa de estudios y después como direc-
tora en el CEIP «Ntra. Sra. de los Remedios», de Chiclana de 
la Frontera (Cádiz). A lo largo de su trayectoria profesional, M.ª 
del Pilar Martín ha demostrado su capacidad para intervenir 
en los procesos de organización y funcionamiento del centro, 
convirtiendo los problemas en oportunidades para la conviven-
cia, el entendimiento, la innovación y la mejora de las prácti-
cas docentes. Los resultados de este buen hacer son visibles 
en la actualidad a través de los proyectos y programas en los 
que el centro se encuentra implicado. Como directora de un 
colegio experimental bilingüe de alemán desde el año 2000, 
ha participado activamente en multitud de cursos, jornadas y 
encuentros para exponer su experiencia en la organización 
y funcionamiento de un centro público con programa bilingüe; 
M.ª del Pilar ha coordinado, además, un programa Comenius, 
haciendo posible enriquecedores intercambios con varios paí-
ses europeos. El centro pertenece a la Red Andaluza de Eco-
escuelas, habiendo conseguido en el pasado curso el galardón 
europeo de Bandera Verde. Así mismo, participa en los pro-
yectos Escuela: espacio de paz, Deporte en la escuela, Aten-

ción al alumnado inmigrante, Proyecto de coeducación y Plan 
de apertura de centros.

- Catalina León Benítez, directora del IES «Néstor Almen-
dros», de Tomares (Sevilla), por su implicación en la gestión y 
dinamización de numerosas innovaciones educativas que han 
llevado a su centro, el IES «Néstor Almendros», a adquirir una 
extraordinaria experiencia en la puesta en marcha de múlti-
ples y diversos programas educativos con apertura al entorno. 
Catalina León es directora de este instituto desde el año 2001 
y compatibiliza las labores de dirección con las de orientación 
educativa, destacando en su gestión el ejercicio de una direc-
ción democrática y abierta, basada en la confianza y en las 
relaciones interpersonales. Su interés por la innovación le ha 
llevado a impulsar en la actualidad los diversos planes y pro-
yectos que se desarrollan en el centro: Coeducación, Autoeva-
luación y mejora, Proyecto lector y biblioteca, Innovación edu-
cativa. Es centro bilingüe español-inglés, Escuela: espacio de 
paz y centro TIC de práctica docente. El centro, además, per-
tenece a la Red de calidad: UNE en ISO 9001:2000. Además, 
ha conseguido implantar una gestión moderna y eficiente en 
un macrocentro con 60 grupos y tres edificios, que tiene Ense-
ñanza Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Ciclos Formativos 
de grado medio y superior y en el que son muy reconocidas 
y apreciadas las enseñanzas audiovisuales (Imagen, Sonido, 
Espectáculo...), en las que este centro es puntero. Ha impul-
sado también la biblioteca del centro, que está considerada 
como una de las mejores de Andalucía, con mas de 15.000 
volúmenes, y que se ha convertido en un lugar obligado de 
consulta multidisciplinar, desde la que se dinamiza el fomento 
de la lectura.

Segundo.  Conceder el Premio al Mérito en la Educación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía en su categoría de 
Placa, como reconocimiento a su labor en el ámbito educativo 
a los centros y entidades siguientes:

- IES «Fernando III», de Martos (Jaén), por el interés del 
centro en la innovación y en la mejora de la práctica docente. 
Prueba de ello es el importante número de planes que el cen-
tro está desarrollando, poniendo de manifiesto el compromiso 
de la comunidad educativa y, de forma especial, la iniciativa 
y dinamismo del profesorado para conseguir una enseñanza 
de calidad en igualdad. Un ejemplo de este dinamismo e in-
terés ha sido la organización y desarrollo, durante el curso 
2008/2009, del proyecto «Todos bajo el mismo cielo», progra-
mado con motivo de la celebración del Año Internacional de la 
Astronomía y en el que también participaron el IES «San Ma-
tías», de La Laguna (Tenerife), y el IES «Pedro Álvarez de So-
tomayor», de Manzanares (Ciudad Real). Este proyecto apro-
vecha el interés y la motivación que la Astronomía provoca en 
la mayoría del alumnado para proponer diferentes actividades 
científicas relacionadas con la enseñanza de varias materias: 
Matemáticas, Física, Química, Geografía, Historia, Filosofía... 
Este proyecto propició actividades muy motivadoras para el 
alumnado: encuentros entre los tres centros participantes, 
construcción de relojes de sol de grandes dimensiones, diver-
sas actividades interactivas en red, observaciones nocturnas 
en colaboración con la Asociación Astronómica Hubble y vi-
sitas al Parque de las Ciencias de Granada y a la Plataforma 
Solar de Almería. Algunas de estas actividades se mostraron 
en el programa «El Club de las Ideas», con el fin de difundir 
ejemplos de buenas prácticas entre la comunidad educativa. 
El centro, además, participa en otros programas, ente los que 
destacan el de Compensación educativa, el de Atención a la 
diversidad de género, Escuela: espacio de paz y Plan de lec-
tura y bibliotecas. Finalmente, como centro TIC, cuenta con un 
estudio de grabación para mejorar la práctica docente.

- CEIP «Giner de los Ríos», de Huelva, por el trabajo y el 
esfuerzo, demostrado en sus 25 años de existencia, para con-
seguir una Escuela pública de calidad, cuyas señas de identi-
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dad son: la participación activa de las familias en el proceso 
de enseñanza-aprendizaje, implicándoles en las tareas educa-
tivas y lúdicas del colegio; la apertura de la escuela al entorno, 
haciéndola permeable a todo lo que la rodea, enriqueciendo el 
aprendizaje del alumnado, estimulando la integración de las 
familias y fomentando el concepto de una escuela abierta en 
contacto con instituciones y organismos del barrio y la ciudad; 
la elaboración propia del material curricular, que al conside-
rar al alumnado el protagonista de su propio aprendizaje ha 
permitido que el libro de texto sea un recurso más, incorpo-
rándose otras vivencias al proceso de enseñanza: la investi-
gación del medio, la fotografía, el dibujo y el texto surgido de 
la experiencia propia; una metodología activa, basada en los 
intereses del alumnado, el trabajo cooperativo y el aprendizaje 
por descubrimiento; la organización singular de los espacios y 
tiempos en el colegio, que favorece agrupamientos más flexi-
bles y actividades internivelares; y la adaptación del colegio a 
los nuevos cambios sociales y educativos (aula matinal, TIC y 
plurilingüismo).

- CEIP «La Chanca», de Almería, por ser desde siempre 
un lugar de encuentro y convivencia intercultural, fiel reflejo de 
lo que ha sido y es el barrio de La Chanca. El colegio se está 
enriqueciendo con la llegada de familias de otros países, que 
con su bagaje cultural aportan posibilidades y retos nuevos a 
los hábitos y costumbres ya existentes en el barrio. Las nu-
merosas actuaciones que el centro realiza van encaminadas 
a conseguir que el alumnado alcance los niveles educativos 
necesarios para adaptarse con éxito a las distintas circunstan-
cias sociales del futuro. La comunidad educativa, por su parte, 
se ha propuesto como prioridad luchar contra el absentismo 
escolar, tratando de estudiar y paliar las causas que lo produ-
cen, creando las condiciones que hagan grata la estancia de 
los niños y niñas en el colegio, ofreciéndoles alicientes para 
que este sea más atractivo y útil, tanto en lo pedagógico como 
en la oferta de servicios. Todo esto hace que el centro forme 
parte de la vida del alumnado y lo entienda como algo propio y 
atractivo, asumiéndolo como el espacio donde han de convivir 
con niños y niñas de otras religiones y etnias, además de ser 
el lugar donde se aprende a leer y escribir, donde se consi-
guen los niveles de conocimientos que les permitan acceder 
a un trabajo digno y donde se asumen los valores del respeto 
al material, al mobiliario, el valor de la amistad, el cariño y el 
respeto al profesorado. El centro participa en la actualidad en 
diversos planes y programas: Plan de familia, Compensación 
educativa, Deporte en la escuela, Acompañamiento escolar, 
Apoyo lingüístico para inmigrantes, Clases de árabe, Media-
ción intercultural, Absentismo escolar, Programa «Cuido mi 
casa, cuido mi barrio», Taller con madres de costura y organi-
zación del hogar.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ 
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se conceden subvenciones a entidades 
sin ánimo de lucro, en el ámbito autonómico, para el 
desarrollo de programas de mediación intercultural du-
rante el curso 2009/2010.

La Orden de 4 de marzo de 2009 (BOJA núm. 74, de 20 
de abril), de la Consejería de Educación, efectuó la convocato-
ria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a en-

tidades sin ánimo de lucro de ámbito provincial o autonómico 
para el desarrollo de programas de mediación intercultural, 
cuyas bases reguladoras se establecieron en la Orden de 3 de 
agosto de 2007 (BOJA núm. 165, de 22 de agosto). 

Vistas las solicitudes presentadas al ámbito autonómico, 
atendiendo a la propuesta de la Comisión de Valoración y te-
niendo en cuenta la disponibilidad presupuestaria para el pre-
sente ejercicio económico, esta Dirección General de Partici-
pación e Innovación Educativa, por delegación de la Excma. 
Sra. Consejera de Educación, ha resuelto:

Primero. Conceder a las organizaciones que se relacionan 
en el Anexo I de la presente Resolución, las ayudas económi-
cas cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las entidades 
relacionadas en el Anexo II por los motivos que son citados en 
el mismo.

Tercero. 1. Las ayudas concedidas se imputarán a la apli-
cación presupuestaria 01.20.00.18.00.0900.485.09.42F. del 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el curso académico 2009/2010 y, por tanto, 
se computará según el calendario escolar correspondiente, a 
partir del día 1 de septiembre de 2009. 

Cuarto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15 
de la Orden de 3 de agosto de 2007, se procederá a efectuar 
el pago en un único libramiento en firme con justificación di-
ferida y mediante transferencias bancarias a las cuentas co-
rrientes que hayan señalado las entidades beneficiarias. La 
titularidad de dicha cuenta debe obrar a nombre de la entidad 
solicitante. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión.

Quinto. Las entidades beneficiarias deben cumplir los re-
quisitos que se señalan en el artículo 4.2 de las bases regu-
ladoras, de acuerdo con lo establecido en el art. 13 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Las obligaciones de las entidades beneficiarias, de 
acuerdo con los artículos 105 y 108.h) de la Ley 5/1983 de 19 
de julio, General de Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, son las recogidas en el artículo 17 de la Orden que 
aprueba las bases reguladoras.

Séptimo. 1. Las entidades beneficiarias deberán justificar 
la correcta aplicación de la ayuda concedida ante esta Direc-
ción General, antes del día 31 de julio de 2010 y en la forma 
establecida en el artículo 19 de la Orden de 3 de agosto de 
2007, de las bases reguladoras.

2. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las entidades subvencionadas, deberán 
estar debidamente estampillados por la Administración Edu-
cativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

3. Con carácter adicional, las entidades beneficiarias es-
tarán obligadas a aportar cualquier otra documentación, que 
se prevea de forma específica para la subvención concedida 
en las instrucciones que puedan dictarse, para la mejor justifi-
cación de los gastos.
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Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el 

día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 107. 1, 116 y 117 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- La Directora General, Aurelia
Calzada Muñoz 

ANEXO I
ENTIDAD/CIF PRESUPUESTO SUBVENCIÓN %

ANDALUCÍA ACOGE G-41516030 180.000 € 180.000 € 100%
ASOCIACIÓN COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON EL NORTE DE ÁFRICA (CODENAF) G-18438457 75.000 € 75.000 € 100%
FEDERACIÓN DE MUJERES PROGRESISTAS DE ANDALUCIA G-14294722 60.000 € 60.000 € 100%
ASOCIACIÓN COMISIÓN CATÓLICA ESPAÑOLA DE MIGRACIÓN (ACCEM) G-79963237 52.500 € 52.500  € 100%
CRUZ ROJA ESPAÑOLA EN ANDALUCÍA Q-2866001G 40.000 € 40.000 € 100%
ASOC. C. DE INMIGRANTES DE GUINEA BISSAU G-41608191 37.500 € 37.500 € 100%
ASOCIACIÓN DE MUJERES INMIGRANTES MARROQUÍES AMAL ANDALUZA G-41753598 37.500 € 37.500 € 100%
FUNDACIÓN PROYECTO DON BOSCO G-14522171 37.500 € 37.500 € 100%

TOTALES 520.000 € 520.000 €

ANEXO II

ENTIDAD MOTIVO EXCLUSIÓN

Plataforma de Asociaciones de Inmigrantes de Andalucía Puntuación insuficiente.
Asociación de Trabajadores e Inmigrantes Marroquíes en España Puntuación insuficiente.
Federación de Asociaciones de Mujeres Rurales Puntuación insuficiente.
Centro Asoc. para la Cooperación y Desarrollo Sostenible: CEIBA Puntuación insuficiente.
Federación de Migrantes de la U.E. en Andalucía Puntuación insuficiente.
Asoc. Cultural EL COLECTIVO de Inmigrantes Independientes Puntuación insuficiente.
Federación de Asociaciones de Personas Sordas Puntuación insuficiente.
Asoc. Regional Andaluza de Mujeres Sordas Puntuación insuficiente.
Sindicato Andaluz de Trabajadores Puntuación insuficiente.
Fundación Andaluza de Accesibilidad y Personas Sordas Puntuación insuficiente.
Comisiones Obreras Puntuación insuficiente.
Unión de Pequeños Agricultores Puntuación insuficiente.
Asociación Centro Andaluz de Programas Europeos Puntuación insuficiente.
Federación de Asociaciones de Mujeres Gitanas Documentación Incompleta.

AMPA Virgen de Consolación No es asociación de o pro inmigrantes ni tiene implantación 
en 4 provincias (Arts. 4.1 y 4.3 Orden 3 agosto 2007)

AMPA El Candado No es asociación de o pro inmigrantes ni tiene implantación 
en 4 provincias (Arts. 4.1 y 4.3 Orden 3 agosto 2007)

IES Torre Almirante No es asociación de o pro inmigrantes ni tiene implantación 
en 4 provincias (Arts. 4.1 y 4.3 Orden 3 agosto 2007)

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación Educa-
tiva, por la que se conceden ayudas económicas para 
financiar actividades de confederaciones y federacio-
nes de asociaciones de madres y padres del alumnado 
durante el curso 2009/2010.

La Orden de la Consejería de Educación de 31 de marzo 
de 2009 efectuó la convocatoria de ayudas económicas para 
financiar actividades de las confederaciones y federaciones 
asociaciones de madres y padres del alumnado durante el 
curso 2009/2010 (BOJA núm. 76, de 22 de abril).

Vistas las solicitudes presentadas, atendiendo a la pro-
puesta de la Comisión Evaluadora y teniendo en cuenta la 
disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio eco-

nómico, esta Dirección General de Participación e Innovación 
Educativa, ha resuelto:

Primero. Conceder a las confederaciones y federacio-
nes de madres y padres del alumnado que se relacionan en 
el Anexo I de la presente resolución, las ayudas económicas 
cuyo importe, asimismo, se indica.

Segundo. Denegar la ayuda solicitada por las asociacio-
nes relacionadas en el Anexo II al no cumplir diferentes requi-
sitos que son enumerados en el mismo.

Tercero. 1. Las subvenciones concedidas tienen por fina-
lidad colaborar en el desarrollo de las actividades de las con-
federaciones y federaciones de madres y padres de alumnas 
y alumnos y, dado su carácter plurianual, estarán imputadas 
a los créditos asignados a las aplicaciones presupuestarias 
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0.1.20.00.01.00.0900.486.00.42F.4, 0.1.20.00.01.00.0900.
486.01.42 F 5 y 3.1.20.00.01.00.0900.486.00.42F.4 .2010 del 
presupuesto de gastos de la Consejería de Educación. Dichas 
actividades deberán estar en consonancia con las finalidades 
recogidas en los estatutos de las correspondientes organiza-
ciones, con la normativa vigente y con los artículos 1 y 3 de 
la Orden de 23 de junio de 2008, por la que se establecen las 
bases reguladoras para financiar actividades de confederacio-
nes y federaciones de asociaciones de madres y padres del 
alumnado.

2. El plazo de ejecución de las actividades subvenciona-
das comprenderá el año escolar correspondiente, desde el día 
1 de septiembre de 2009 y el 31 de agosto del 2010. 

Cuarto. Las entidades beneficiarias reúnen los requisitos 
establecidos en el artículo 5.3 de la Orden de 23 de junio de 
2008, por la que se establecen las bases reguladoras para 
financiar actividades de confederaciones y federaciones de 
asociaciones de madres y padres del alumnado. (BOJA 140, 
de 15 de julio).

Quinto. 1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15. 
de la Orden de 23 de junio de 2008, se abonará al principio 
del citado curso un importe no superior al 75% de la subven-
ción, mediante los correspondientes libramientos en firme con 
justificación diferida y las consiguientes transferencias banca-
rias a las cuentas corrientes que hayan señalado las entidades 
beneficiarias. La titularidad de dicha cuenta debe obrar a nom-
bre de la entidad solicitante. 

2. La cantidad restante, hasta completar el importe defi-
nitivo de la ayuda, se abonará, previa justificación del total de 
la ayuda solicitada, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 
18 del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre.

3. De acuerdo con el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Fi-
nancieras, para poder efectuar el pago de las ayudas deberá 
ser tenido en cuenta que no podrá proponerse el pago de sub-
venciones o ayudas a beneficiarios que no hayan justificado en 
tiempo y forma las subvenciones concedidas con anterioridad 
por la Administración Autonómica y sus Organismos Autóno-
mos, en el mismo programa presupuestario.

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.2 
del Reglamento aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de 
noviembre, el importe definitivo de la ayuda se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el 
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el porcen-
taje de financiación establecido en la resolución de concesión.

Sexto. Según el artículo 14 de la Orden de las Bases Re-
guladoras de 23 de junio de 2008, son obligaciones de las 
entidades beneficiarias:

a) Realizar íntegramente la actividad y adoptar el compor-
tamiento que fundamenta la concesión de la subvención en la 
forma y plazos establecido en la Orden de bases reguladoras.

b) Justificar ante la Consejería competente en materia de 
educación la realización de la actividad, así como el cumpli-
miento de los requisitos y condiciones, en los términos previs-
tos en el artículo 16 de la Orden de bases reguladoras.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería competente en materia de educación, 
en su caso, y a las de control financiero que corresponden a la 
Intervención General de la Junta de Andalucía, al Tribunal de 
Cuentas y a la Cámara de Cuentas de Andalucía, de acuerdo 
con el artículo 105.c), de la Ley 5/1983, de 19 de julio.

d) Comunicar a la Consejería competente en materia de 
educación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se co-

nozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la 
aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de 
resolución de concesión que se halla al corriente en el cumpli-
miento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad 
Social, en la forma que se determine reglamentariamente. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil aplicable, así como los 
estados contables, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación o control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplica-
ción de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de las 
actuaciones de comprobación o control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de las actividades, que éstas han sido subvencionadas 
por la Junta de Andalucía, a través de la Consejería compe-
tente en materia de educación.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los su-
puestos contemplados en el artículo 18 de la Orden de bases 
reguladoras. 

j) Comunicar a la Dirección General de Participación e In-
novación Educativa, de inmediato y por escrito, los cambios 
de domicilio, a efectos de notificaciones, durante el período en 
que la ayuda sea susceptible de control.

Séptimo. La justificación de los pagos se efectuará en la 
forma y plazos establecidos en el artículo 16 de la Orden de 
convocatoria:

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 31.2 
de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, de 17 de no-
viembre se considerará gasto realizado el que ha sido efectiva-
mente pagado con anterioridad a la finalización del período de 
justificación determinado en el apartado 4.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 108.f) 
de la Ley 5/1983, de 19 de julio Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las enti-
dades beneficiarias de las subvenciones quedan obligadas a 
presentar la justificación documental del cumplimiento de la 
finalidad y de la ejecución íntegra del proyecto de actividades 
objeto de la concesión, así como la correcta aplicación de los 
gastos efectuados con cargo a las ayudas recibidas.

3. Cuando las actividades hayan sido financiadas además 
de con la subvención , con otras subvenciones o recursos, de-
berá acreditarse en la justificación el importe, la procedencia y 
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

4. El importe de la cuenta justificativa, que deberá corres-
ponderse con el presupuesto aceptado de la actividad aun en 
el caso de que la cuantía de la subvención concedida fuese in-
ferior, se realizará en el plazo de seis meses, a contar desde la 
fecha de recepción del primer pago, mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 

a) Certificado del Gestor de la entidad, en el que se haga 
constar que el importe de la ayuda ha sido destinado en su in-
tegridad a las actividades para las que se concedió y que éste 
ha quedado asentado en su contabilidad.

b) Carpeta-índice que incluya todos los originales de las 
facturas y de cualquier otro justificante de gasto legalmente 
admitido, que sean imputables a la ayuda percibida, o fotoco-
pias debidamente compulsadas de los mismos. La documen-
tación acreditativa de los gastos efectuados deberá contener 
todos los requisitos formales exigibles a la misma, y en par-
ticular:

1.º Deberán expedirse selladas y fechadas, conteniendo 
el CIF, nombre y domicilio de la entidad beneficiaria de la sub-
vención.

2.º Constarán los datos de identificación de quien expide 
la factura: número, serie, C.I.F., nombre o razón social y do-
micilio.
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3.º Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
4.º Descripción clara de la prestación del servicio o su-

ministro.
5.º Sello y firma del responsable económico de la entidad 

solicitante, autorizando el pago correspondiente.
c) Memoria Evaluadora del Plan de Actividades, que de-

berá incluir:

1.º Una información completa, cuantitativa y cualitativa-
mente, sobre las actividades realizadas.

2.º Todos los datos que permitan identificar claramente 
las acciones realizadas y su relación con el proyecto presen-
tado, con aportación de documentos donde se establezca 
claramente la efectiva aparición de la publicidad de cofinancia-
ción o financiación por parte de la Consejería competente en 
materia de educación.

3.º En el caso de editarse materiales didácticos o publici-
tarios, e imputarse gastos de este tipo, deberá adjuntarse un 
ejemplar de los mismos, en el que figurará inexcusablemente 
la referencia de la financiación por la Junta de Andalucía.

4.º Cuando el importe del gasto subvencionable supere 
la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de 
bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, la entidad beneficiaria deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, 
así mismo, la elección entre las ofertas presentadas, se reali-
zará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando 
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

5.º Criterios de reparto de los costes generales y/o indi-
rectos incorporados en la relación a que se hace referencia en 
el apartado 4.b) de este artículo.

5. Aquellos documentos que sirvan de base a la justifica-
ción presentada por las entidades subvencionadas, deberán 
estar debidamente estampillados por la Administración Edu-

cativa, haciendo constar que el documento ha sido presentado 
para la justificación de la subvención otorgada por la Conseje-
ría de Educación.

6. Con carácter adicional, los beneficiarios estarán obli-
gados a aportar cualquier otra documentación, que se prevea 
de forma específica para la subvención concedida en las ins-
trucciones que puedan dictarse, para la mejor justificación de 
los gastos.

7. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2 del Re-
glamento aprobado por Decreto 254/2001, de 20 de noviem-
bre, en los casos en los que se hubiera alcanzado el objetivo 
o finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total 
de la actividad subvencionada, se reducirá el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptado. 

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de dos me-
ses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 
y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso Administrativa, o, potestativamente, 
recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 107. 1, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

ANEXO I
ENTIDAD/CIF PRESUPUESTO SUBVENCIÓN % 2009 2010

CONFEDERACIÓN DEMOCRÁTICA DE ASOCIACIONES 
DE MADRES Y PADRES DE ALUMNAS Y ALUMNOS
 DE ANDALUCÍA POR LA ENSEÑANZA PÚBLICA. (CODAPA) G-18050732

658.578,37 € 658.543,00 € 99,99 468.019,92 € 190.523,08 €

CONFEDERACIÓN DE FEDERACIONES DE ASOCIACIONES DE MADRES 
Y PADRES DE ALUMNOS, ALUMNAS Y FAMILIA.(CONFAPA)  G-91036491 85.389,00 € 82.703,00 € 96,85 58.776,20 € 23.926,80 €

CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE MADRES Y PADRES DE ALUMNAS 
Y ALUMNOS.(U.F.A.P.A.) G 412726338 74.000,00 € 73.114,00 € 98,80 51.961,39 € 21.152,61 €

FEDERACIÓN MARÍA AUXILIADORA DE APAS  DEL ALUMNADO DE LOS 
COLEGIOS DE MARÍA AUXILIADORA Y DE LA SOCIEDAD 
DE SAN FRANCISCO DE SALES. G91393975

10.300,00 € 10.000,00 € 97.09 7.106,90 € 2.893,10 €

TOTALES 828.267,37 € 824.360,00 € 99.53 585.864,41 € 238.495,59 €

ANEXO II
CONFEDERACIÓN ANDALUZA DE AMPAS 
DE CALIDAD EN IGUALDAD. CONFEDEAMPA.

Denegar por no tener implantación al menos en 4 provincias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía ya que las Federaciones que la componen pertenecen a más de una federación (Art. 5 3b.)

FEDERACIÓN DE AMPAS DE PUNTA UMBRÍA
«EL CAÑAVERAL»

Denegar por no tener implantación al menos en 4 provincias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. (Art. 5 3b.)

AMPA IES LA RIVERA DEL CAÑAVERAL Denegar por no tener implantación al menos en 4 provincias de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. (Art. 5 3b.)

 RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se conceden 
ayudas a entidades sin fines de lucro para el desarro-
llo de programas dirigidos a la mediación intercultural 
para el curso 2009/2010.

1. De conformidad con el artículo 2 de la Ley 9/1999, de 
18 de noviembre, de Solidaridad en la Educación, que señala 
entre sus objetivos el de potenciar el valor de la interculturali-

dad, integrando en el hecho educativo la riqueza que supone 
el conocimiento y el respeto por la cultura propia de los grupos 
minoritarios, así como el de desarrollar actitudes de comunica-
ción y respeto entre los miembros de la comunidad educativa.

2. Al amparo del Decreto 167/2003, de 17 de junio, que 
establece la ordenación de la atención educativa al alumnado 
con necesidades educativas especiales asociadas a condicio-
nes sociales desfavorecidas, y en el que se articula un con-
junto de medidas y actuaciones de carácter compensador, 
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dirigidas al alumnado que se encuentre en situación de des-
ventaja sociocultural.

3. Visto el Decreto 92/2006, de 9 de mayo, sobre el 
II Plan Integral para la Inmigración en Andalucía (2006-2009), 
que tiene como objetivos favorecer la integración social, labo-
ral y personal de los inmigrantes, como sujetos de derechos y 
deberes en el seno de la sociedad andaluza, así como asegu-
rar el acceso de este colectivo, en condiciones de igualdad, a 
los servicios básicos comunes entre los que se encuentra el 
de la educación.

4. Vista la Orden de la Consejería de Educación de 3 de 
agosto de 2007 (BOJA del 22), por la que se aprueban las ba-
ses reguladoras para la concesión de subvenciones dirigidas a 
entidades sin ánimo de lucro para el desarrollo de programas 
dirigidos a la mediación intercultural.

5. Visto que las distintas entidades objeto de subvencio-
nes cumplen la condición acorde con el artículo 1.1 de la Or-
den antes citada, así como que reúnen lo establecido en el 
artículo 4.2.a) de la citada Orden, y se encuentran legalmente 
constituidas de conformidad con la Ley 4/2006, de 23 de ju-
nio, de Asociaciones de Andalucía.

6. Vista la Propuesta presentada por la Comisión Provin-
cial Evaluadora de solicitudes, de 29 de junio de 2009, sobre 
la concesión y denegación de las distintas ayudas a las entida-
des sin ánimo de lucro concurrentes a esta convocatoria.

7. Visto el Título III, Capítulo I, sobre Medidas Administrati-
vas, (artículos 28 y subsiguientes) de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras (BOJA núm. 255, de 31.12.04), y que relaciona las normas 
reguladoras de subvenciones: Régimen Jurídico, obligaciones 
de los beneficiarios, normas reguladoras, procedimiento de 
concesión, publicidad, pago y justificación y reintegro.

Esta Delegación Provincial de Educación de Almería 

HA RESUELTO

1. Conceder las siguientes ayudas a los proyectos presen-
tados por las entidades que a continuación se citan, con cargo 
a la aplicación presupuestaria 0.1.20.00.02.04.485.09.42F.3, 
del ejercicio económico del año 2009: 

CIF ENTIDAD COLABORADORA DOTACIÓN ECONÓMICA

G-04165544 ASOCIACIÓN CULTURAL «EL ANCLA» 9.000,00 €
G-04149605 ASOCIACIÓN CULTURAL «ALMOTACÍN» 28.000,00 €
G-04105284 ASOCIACIÓN «ALMERÍA ACOGE» 28.000,00 €

TOTAL ......................... 65.000,00 €

2. Denegar a las siguientes entidades la subvención solici-
tada por la inexistencia de disponibilidad presupuestaria: 

ENTIDADES LOCALIDAD

Fundación «Save the Children» Sevilla

Fundación «Sierra Nevada» Granada

ADESEAN (Asociación de inmigrantes senegaleses 
de Andalucía) Almería

AIMUR Almería

Asociación «Mujeres Vecinales de Almería» Almería

AMPA «Tigger» San Isidro (Níjar)

AMPA «Enrique Sierra Valenzuela» Adra

AMPA «San Esteban» Fines

AMPA «El Castellón» Albanchez

COPAO (Colegio Oficial de psicólogos 
de Andalucía Oriental) Granada

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, contados 
desde el siguiente al de su publicación el Boletín de la Junta 
de Andalucía, recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, po-
testativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, ante la Excma. Sra. Consejera 
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en 
la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Almería, 13 de octubre de 2009.- El Delegado, Francisco 
Maldonado Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla en el recurso ordinario núm. 537/2009, y se 
notifica a las posibles personas interesadas la interpo-
sición del mismo.

Expediente: 230-735/09-GAMA/CS.
Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 

de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al Procedimiento 
Ordinario núm. 537/2009, interpuesto por doña María Valme 
Prieto García y don Ignacio Rodríguez Prieto contra la Resolu-
ción de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía de 24 de julio de 2009, 
por la que se estiman parcialmente las reclamaciones formu-
lada por los interesados contra el acuerdo del Sr./Sra Titular 
del Colegio Concertado «Inmaculado Corazón de María-Porta-
celi», de Sevilla, por el que se publica la relación de alumnos 
admitidos y no admitidos en el primer curso del segundo ci-
clo de Educación Infantil de dicho Centro para el curso escolar 
2009/10, y para que se realicen los emplazamientos de las po-
sibles personas interesadas correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo que dio lugar a la formación del Procedimiento 
Ordinario núm. 537/2009, del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Tres de Sevilla. De conformidad con lo pre-
visto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al 
Juzgado copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran. Emplácese a cuantos aparecen como personas in-
teresadas en el expediente a fin de que puedan personarse en 
legal forma como demandados en el plazo de nueve días ante 
el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, las personas interesadas puedan 
comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el 
Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o 
sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, 
de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte 
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al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Delegado, José 
Jaime Mougán Rivero. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DECRETO 370/2009, de 10 de noviembre, por el 
que se incorporan al Colegio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de 
Sevilla, las Delegaciones del Colegio de Almería, Grana-
da y Jaén, y se modifica su denominación por la de Co-
legio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y 
Profesores de Dibujo de Andalucía.

El artículo 79.3.b) del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía dispone que corresponden a la Comunidad Autónoma, 
en lo no afectado por el artículo 149.1.18.ª de la Constitución, 
competencia exclusiva sobre colegios profesionales y ejercicio 
de las profesiones tituladas de acuerdo con el artículo 36 de la 
Constitución y con la legislación básica del Estado.

Los Colegios Oficiales de Profesores de Dibujo, cuya de-
nominación actual es la de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo, aprobada 
por Real Decreto 882/1982, de 26 de marzo, fueron creados 
por Decreto de 9 de diciembre de 1955.

Por Orden de 19 de julio de 1957, del Ministerio de 
Educación Nacional, se distribuyen entre las corporaciones 
constituidas, las demarcaciones territoriales, atribuyéndose 
inicialmente al Colegio Oficial de la profesión de Sevilla, las 
provincias de Sevilla, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Málaga, quedando integradas las provincias de Gra-
nada, Jaén y Almería, en el Colegio de Valencia.

La Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profesio-
nales, en su artículo 4.2, establece que la fusión, absorción, 
segregación, cambio de denominación y disolución de los 
Colegios Profesionales de la misma profesión será promovida 
por los propios Colegios, de acuerdo con lo dispuesto en los 
respectivos Estatutos, y requerirá la aprobación por Decreto, 
previa audiencia de los demás Colegios afectados.

En virtud de lo dispuesto en la citada Ley estatal, las pro-
vincias de Jaén, Granada y Almería se segregaron del Colegio 
Oficial de Valencia, mediante Real Decreto 903/2003, de 11 
de julio, incorporándose al Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla por 
Real Decreto 930/2005, de 22 de julio.

El proceso de las segregaciones de los Colegios para su 
adecuación territorial al de las Comunidades Autónomas, cul-
mina con la aprobación del Real Decreto 1287/2007, de 21 de 
septiembre, que aprueba la segregación del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo 
de Sevilla, de las Delegaciones de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla, por una parte, y de 
las Delegaciones de Badajoz y Cáceres, por otra.

Su disposición adicional primera regula los efectos de la 
segregación, estableciendo en su apartado 1 que tendrá efec-
tividad a medida que entren en vigor las normas autonómicas 
de creación de los correspondientes Colegios Oficiales.

Terminado el proceso de segregación cuya competencia 
correspondía al Estado, el Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla, ha 
solicitado de la Consejería de Justicia y Administración Pública 

la incorporación de las Delegaciones de Almería, Granada y 
Jaén al Colegio Oficial de la profesión Sevilla, y su cambio de 
denominación, por el de Colegio Oficial de Doctores y Licen-
ciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Andalucía, al 
haberse así aprobado mediante acuerdo adoptado por unani-
midad en su Asamblea General extraordinaria celebrada el día 
27 de noviembre de 2008.

Finalmente, el artículo 12 de la Ley 10/2003, de 6 de 
noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de Anda-
lucía, y el artículo 14 de su Reglamento, aprobado por Decreto 
216/2006, de 12 de diciembre, prevén y regulan el procedi-
miento relativo al cambio de denominación de estas entidades, 
cuyos requisitos para llevarlo a cabo han quedado acreditados 
en el presente expediente.

En su virtud, de conformidad con el artículo 12.2 de la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios 
Profesionales de Andalucía, a propuesta de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública y previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno, en su reunión de 10 de noviembre de 2009

D I S P O N G O

Primero. Incorporación de Delegaciones territoriales y 
ámbito territorial.

Quedan incorporadas al Colegio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla 
las Delegaciones territoriales del Colegio de Almería, Granada 
y Jaén.

El ámbito territorial del Colegio Oficial de Doctores y Li-
cenciados en Bellas Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla se 
extiende a las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Segundo. Cambio de denominación.
El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas 

Artes y Profesores de Dibujo de Sevilla pasa a denominarse 
Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Artes y 
Profesores de Dibujo de Andalucía.

Tercero. Adscripción de colegiados.
El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Ar-

tes y Profesores de Dibujo de Andalucía estará integrado por 
los actuales colegiados que tengan su domicilio profesional  
único o principal en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, así como por todos los que en lo sucesivo sean ad-
mitidos por reunir los requisitos exigidos para su colegiación.

Cuarto. Relaciones con la Administración autonómica.
El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Ar-

tes y Profesores de Dibujo de Andalucía se relacionará, en lo 
referente a los aspectos institucionales y corporativos y en lo 
relativo a los contenidos propios de la profesión, con las Con-
sejerías competentes en materia de colegios profesionales y 
en materia de educación, respectivamente.

Quinto. Elaboración de Estatutos.
En el plazo de seis meses, contados a partir de la entrada 

en vigor del presente Decreto, se deberá convocar Asamblea 
General Extraordinaria, con el carácter de Asamblea constitu-
yente del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas 
Artes y Profesores de Dibujo de Andalucía. En dicha Asamblea 
se aprobarán los Estatutos del Colegio y se procederá a la 
elección de las personas que ocuparán los cargos correspon-
dientes en los respectivos órganos de gobierno corporativos.

Sexto. Funciones del Consejo Andaluz de Colegios.
El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Bellas Artes 

y Profesores de Dibujo de Andalucía, como Colegio único de ám-
bito autonómico, tendrá las funciones que la Ley 6/1995, de 29 
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de diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
atribuye a dichas Corporaciones, de conformidad con la disposi-
ción adicional primera de la ley citada.

Séptimo. Eficacia.
El presente Decreto surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Octavo. Recursos.
Contra el presente Decreto, que pone fin a la vía adminis-

trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del pre-
sente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de la notifica-
ción de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 13 de noviembre de 2009, por la que 
se aprueban los Estatutos del Consejo Andaluz de Cole-
gios Oficiales de Veterinarios y se dispone su inscripción 
en el Registro de Colegios Profesionales de Andalucía.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencia 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones regístrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 
ha presentado sus Estatutos adaptados a la Ley 10/2003, de 6 
de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía, texto 
que ha sido aprobado por la Asamblea General, celebrada el 
3 de octubre de 2009.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, regu-
ladora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre, y con las atri-

buciones conferidas por el Decreto 167/2009, de 19 de mayo, 
por el que se establece la Estructura Orgánica de la Conseje-
ría de Justicia y Administración Pública,

D I S P O N G O

Primero. Se aprueban los Estatutos del Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Veterinarios, adaptados a la norma-
tiva vigente en materia de colegios profesionales en Andalucía, 
ordenando su inscripción en la Sección Primera del Registro 
de Colegios Profesionales de Andalucía.

Segundo. La presente Orden se notificará a la Corpora-
ción profesional interesada y será publicada, junto al texto es-
tatutario que se aprueba, en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes Órganos de 
este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS 
OFICIALES DE VETERINARIOS

TÍTULO I

CONSTITUCIÓN Y FINES

Artículo 1.º
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 

es el órgano que agrupa a todos los Colegios Oficiales de Ve-
terinarios de la Comunidad Autónoma de Andalucía y tiene, a 
todos los efectos, la condición de Corporación de Derecho Pú-
blico, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para 
el cumplimiento de sus fines de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos Andaluces 
de Colegios Profesionales y en los Estatutos Generales de la 
Organización Colegial Veterinaria.

Su ámbito territorial es el propio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, integrándose en el mismo los Colegios 
Oficiales de Veterinarios de Almería, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.

Artículo 2.º
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 

se constituye por tiempo indefinido; su extinción deberá acor-
darse de conformidad con las disposiciones vigentes y con los 
preceptos al efecto contenidos en los presentes Estatutos.
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Artículo 3.º
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 

se regirá por la Ley 6/1995, de 29 de diciembre, de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales, el Decreto 5/1997, de 
14 de enero, por el que se regula el Reglamento de Consejos 
Andaluces de Colegios Profesionales, demás disposiciones vi-
gentes en materia de Colegios Profesionales y por las que se 
dicten por el Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía 
en el ámbito de sus respectivas competencias, así como por 
las normas establecidas en los presentes Estatutos y en los 
Estatutos Generales de la Organización Colegial Veterinaria.

Artículo 4.º
La sede del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ve-

terinarios se fijará en la provincia donde residan los Organos 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma competentes en ma-
teria de Colegios Profesionales. En el momento presente, se 
fija el domicilio social en Sevilla.

Artículo 5.º
Las funciones del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 

de Veterinarios serán los siguientes:

a) Representar a la profesión Veterinaria en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como ante el Con-
sejo General de Colegios Veterinarios de España en los asun-
tos que sean comunes a todos los Colegios de Andalucía.

b) Coordinación y gestión de los intereses y de las ac-
tuaciones de los Colegios que lo integran, sin perjuicio de la 
autonomía y competencias propias de cada uno de ellos.

c) Participar en los consejos y órganos consultivos de la 
Administración andaluza, a cuyos efectos corresponderá al 
Consejo la designación de sus representantes y ejercer las 
funciones que se deriven de convenios de colaboración con 
las Administraciones Públicas.

d) Formular propuestas sobre normativas, reformas o me-
didas para el desarrollo y perfeccionamiento de las actuacio-
nes propias de la profesión Veterinaria.

e) Informar los proyectos normativos de la Comunidad 
Autónoma sobre las condiciones generales del ejercicio profe-
sional y sobre las funciones, honorarios y el régimen de incom-
patibilidades que afecten a la profesión respectiva.

f) Informar, con carácter previo a su aprobación por la 
Administración de la Comunidad Autónoma, los proyectos de 
fusión, absorción, segregación y disolución de los Colegios de 
la respectiva profesión.

g) Fomentar el diálogo y la colaboración con los Órganos 
de Gobierno de la Junta de Andalucía, muy especialmente con 
cuantos puedan tener alguna relación con la profesión Veteri-
naria o con actividades que, en general, les sean propias.

h) Modificar sus propios Estatutos de forma autónoma, 
sin más limitaciones que las impuestas por el ordenamiento 
jurídico.

i) Aprobar su propio presupuesto.
j) Determinar, equitativamente, la aportación económica 

de los Colegios en los gastos del Consejo.
k) Además, todas aquellas no expresamente citadas de 

las relacionadas en el artículo 6 de la Ley 6/1995.

TÍTULO II

MIEMBROS DEL CONSEJO 

Artículo 6.º
El Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios 

estará integrado por los Colegios de las ocho provincias an-
daluzas.

A todos ellos se les garantiza su autonomía funcional pro-
vincial; a sus miembros, la igualdad de posibilidades de acceso 
a los cargos de los órganos de gobierno, cuya designación se 

hará democráticamente, con la única exigencia de reunir los 
requisitos que se mencionan para cada uno de ellos en los 
presentes Estatutos; la participación en los programas de ac-
ción del Consejo y el respeto a la libre expresión de criterios y 
opiniones en los debates que puedan plantearse para la toma 
de decisiones.

Artículo 7.º
Son obligaciones de todos los Colegios integrados:

a) Cumplir con los acuerdos válidamente adoptados por 
los órganos de gobierno del Consejo.

b) Ajustar su actuación a los presentes Estatutos.
c) Facilitar la información que se le solicite por los órga-

nos de gobierno del Consejo, excepto las que sean justificadas 
como de carácter reservado. 

TÍTULO III

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

Artículo 8.º
Los órganos colegiados de gobierno del Consejo Andaluz 

de Colegios Oficiales de Veterinarios son:

a) La Comisión Ejecutiva.
b) La Asamblea General.

Artículo 9.º Comisión Ejecutiva.
Es el órgano permanente encargado del gobierno y admi-

nistración del Consejo, compuesto por todos los presidentes 
de los Colegios oficiales provinciales y constituida por los si-
guientes órganos:

- Presidente.
- Vicepresidente.
- Secretario.
- Cinco Consejeros

En el supuesto que el Secretario fuese elegido entre los 
Vicepresidentes de los Colegios, serán seis los Consejeros.

Artículo 10.º
La Comisión Ejecutiva se reunirá en sesión ordinaria al 

menos una vez al cuatrimestre y, con carácter extraordinario, 
cuantas veces sea necesario, por decisión del Presidente o 
cuando lo solicite el cincuenta por ciento de los componentes 
de la misma.

Se considerará válidamente constituida a efectos de 
adopción de acuerdos en primera convocatoria cuando con-
curran la mitad más uno de sus miembros, siempre que estén 
presentes el Presidente y el Secretario o sus sustitutos legales 
y en segunda convocatoria cualquiera que sea el número de 
asistentes. 

Las sesiones ordinarias de la Comisión Ejecutiva serán 
convocadas con cinco días naturales de antelación a la fecha 
fijada, remitiéndose a los convocados el Orden del Día de la 
reunión, lugar y hora de celebración de la sesión, en primera 
y segunda convocatoria, no pudiendo mediar entre ambas me-
nos de treinta minutos.

De lo tratado en cada reunión se levantará Acta, suscrita 
por el Secretario que dará fe, con el visto bueno del Presi-
dente, y quedará reflejada en el correspondiente Libro de Ac-
tas, donde deberán constar todas las relativas a las sesiones 
de la Comisión Ejecutiva.

Los acuerdos de la Comisión Ejecutiva se adoptarán por 
mayoría de votos de los miembros asistentes. A cada Presi-
dente de Colegio Provincial le corresponderá el número de vo-
tos resultante de la aplicación de la siguiente fórmula:
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A) Diez votos por Presidente.
B) Un voto más por cada centenar de colegiados que fi-

guren en su respectivo censo colegial a 31 de diciembre in-
mediato anterior a la celebración de la reunión de la Comisión 
Ejecutiva.

Para el supuesto que el cargo de Secretario lo ostentase 
un Vicepresidente de Colegio provincial, el mismo tendrá un 
voto en la Comisión ejecutiva que se restará de los 10 asigna-
dos al Presidente de su propio Colegio, en orden a respetar el 
principio de la ponderación en el voto de los órganos democrá-
ticos de este Consejo. 

En caso de empate decidirá, con voto de calidad, el Pre-
sidente.

Se autoriza la delegación y representación por escrito.

Artículo 11.º
La Comisión Ejecutiva tendrá las siguientes facultades:

a) El gobierno y administración del Consejo, adoptando 
las decisiones que en cada momento sean consideradas ade-
cuadas.

b) Dirigir las actividades asesoras, técnicas o informativas.
c) Proponer a la Asamblea los programas de actuación 

general o especiales y llevar a efecto los aprobados.
d) Elaborar los presupuestos, fijar las aportaciones eco-

nómicas de los Colegios, realizar los cobros y efectuar los pa-
gos. Una vez elaborados los presupuestos y determinadas las 
aportaciones económicas de los Colegios provinciales deberán 
someterse a la aprobación de la Asamblea General.

e) Elaborar la Memoria anual de actividades y someterla, 
para su aprobación, a la Asamblea General.

f) Convocar elecciones a los cargos que la integran.
g) Ejercer la potestad sancionadora en relación con los 

miembros de las Juntas de Gobierno de los Colegios y en rela-
ción con los miembros de los órganos de gobierno del Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios.

h) Resolver los recursos contra acuerdos o decisiones del 
Presidente del Consejo y de cualquiera de los demás miem-
bros de la Comisión Ejecutiva, en los términos previstos en los 
presentes Estatutos.

i) Resolver los recursos contra acuerdos y resoluciones 
dictadas por las Juntas de Gobierno y Asambleas Generales 
de Colegiados de los Colegios integrantes del Consejo Anda-
luz, en los términos previstos en los presentes Estatutos.

j) Cualesquiera otras que no estén expresamente atribui-
das a la Asamblea General.

Artículo 12.º Asamblea General.
Es el órgano supremo del Consejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Veterinarios y estará constituida por todos los 
miembros que integren las Juntas de Gobierno de los Cole-
gios Oficiales de Veterinarios de la Comunidad Autónoma. 
Sus acuerdos válidamente adoptados serán vinculantes y de 
obligado cumplimiento para todos los Colegios que integran 
el Consejo.

Artículo 13.º
La Asamblea General se reunirá en sesión ordinaria una 

vez al año y, con carácter extraordinario, cuantas veces sea 
necesario, siempre que lo solicite un veinte por ciento de sus 
componentes o, excepcionalmente, cuando lo aconsejen moti-
vos de extrema importancia a criterio de la Comisión Ejecutiva.

Artículo 14.º
Las convocatorias de la Asamblea General las hará el Pre-

sidente con quince días naturales de antelación a la fecha de 
celebración, mediante citación personal y escrita a todos sus 
miembros en la que, además del Orden del Día y del carácter 
de la sesión, se pormenorizará localidad, fecha, local y hora 
de celebración de la sesión, en primera y segunda convocato-

rias, no pudiendo mediar entre las mismas menos de treinta 
minutos.

La asistencia a las Asambleas Generales es obligatoria, 
debiendo justificarse las incomparecencias.

Artículo 15.º
La Asamblea General quedará válidamente constituida en 

primera convocatoria cuando se encuentren presentes la mi-
tad más uno de sus miembros y, en segunda, cualquiera que 
sea el número de asistentes. En todo caso será imprescindible 
para la válida constitución de la Asamblea General la asisten-
cia del Presidente y el Secretario, o sus sustitutos legales.

Artículo 16.º
Los acuerdos de la Asamblea General se adoptarán por 

mayoría simple de votos de los miembros asistentes. A cada 
Colegio Provincial le corresponderá el número de votos que 
resulte de aplicar la fórmula siguiente:

A) Diez votos por Colegio Provincial.
B) Un voto más por cada centenar de colegiados a 31 de 

diciembre inmediato anterior a la fecha de celebración de la 
Asamblea General.

Para el ejercicio del derecho de voto, cada Colegio repar-
tirá la suma de votos que resulte de los dos repartos anteriores 
entre los componentes de su órgano de gobierno, de tal forma 
que cada uno de ellos ejercerá en la Asamblea General, por sí 
o mediante delegación en otro miembro de su propia Junta de 
Gobierno, el número entero de votos que resulte de la división, 
asignándose, en su caso, al Presidente del Colegio los restos.

En caso de empate en la votación, decidirá, con voto de 
calidad, el Presidente.

Artículo 17.º
De lo tratado en cada reunión de la Asamblea General se 

levantará Acta, suscrita por el Secretario que dará fe, con el 
visto bueno del Presidente, y quedará reflejada en el corres-
pondiente Libro de Actas, donde deberán constar todas las 
relativas a las sesiones de la Asamblea General.

Artículo 18.º
Son funciones de la Asamblea General:

a) Aprobar y modificar los Estatutos y, en su caso, el Re-
glamento de régimen interno del Consejo, en las condiciones 
previstas en los presentes Estatutos.

b) Resolver los recursos interpuestos contra resoluciones 
de la Comisión Ejecutiva, en los términos previstos en los pre-
sentes Estatutos.

c) Conocer la gestión de la Comisión Ejecutiva.
d) Aprobar los presupuestos de cada ejercicio elaborados 

por la Comisión Ejecutiva así como la liquidación de los que 
correspondan a ejercicios vencidos.

e) Aprobar las Memorias anuales, en las que figurará el 
Presupuesto del año y el cierre del ejercicio anterior.

f) Aprobar los programas y planes generales de actuación 
para la defensa de los intereses del Consejo y de los Colegios 
que lo integran.

g) Acordar la disolución del Consejo en las condiciones 
recogidas en los presentes Estatutos.

TÍTULO IV

PROVISIÓN DE CARGOS. REQUISITOS Y ATRIBUCIONES 

Artículo 19.º
Todos los cargos del Consejo Andaluz son honoríficos, 

gratuitos y carecen, por lo tanto, de sueldos o emolumentos. 
Los Colegios Provinciales asumirán los gastos devengados 
por el desplazamiento de sus miembros a las reuniones de 
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la Asamblea General y de la Comisión Ejecutiva. Los gastos 
correspondientes a los integrantes de la Comisión Ejecutiva 
del Consejo, en función de sus cargos, serán con cargo a los 
fondos del Consejo.

Los cargos electos tendrán una duración de cuatro años.
Los miembros de la Comisión Ejecutiva del Consejo Anda-

luz cesarán en sus cargos por las siguientes causas:

a) Condena por sentencia firme que lleve aparejada la in-
habilitación para cargos públicos.

b) Sanción disciplinaria firme por la comisión de falta muy 
grave.

c) Pérdida de las condiciones de elegibilidad expresadas 
en los presentes Estatutos para cada uno de los cargos.

d) Expiración o término del plazo para el que fueron ele-
gidos.

e) Por nombramiento para un cargo político de carácter 
ejecutivo del gobierno o de la Administración General del Es-
tado, Autonómica, Local o Institucional, o para cualquier otro 
que esté afecto por la legislación estatal o autonómica vigente 
en materia de incompatibilidades.

Artículo 20.º Presidente.
El Presidente del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 

de Veterinarios lo será también de la Comisión Ejecutiva y de 
la Asamblea General. Se proveerá por elección libre y secreta 
en la que tomarán parte todos los miembros de la Asamblea 
General.

Podrán ser candidatos a dicho cargo sólo quienes os-
tenten la condición de Presidente de Colegio Oficial de Vete-
rinarios de Andalucía, estando obligado a cesar en su cargo 
cuando pierda esa condición; los aspirantes al mismo deberán 
presentar su candidatura ante la Comisión Ejecutiva con una 
antelación mínima de quince días naturales a la fecha seña-
lada para la elección.

Para ser proclamado Presidente será necesario obtener la 
mitad más uno de los votos emitidos.

Artículo 21.º 
Son funciones del Presidente:

a) La representación legal, a todos los efectos, del Con-
sejo y de sus Órganos de Gobierno.

b) Presidir la Asamblea General y la Comisión Ejecutiva, 
dirigiendo los debates y el orden de las reuniones.

c) Convocar las reuniones de la Asamblea General y Co-
misión Ejecutiva, redactando con el Secretario el Orden del 
Día de las mismas.

d) Firmar las Actas, una vez aprobadas, y visar las certifi-
caciones expedidas por el Secretario.

e) Gozará de voto de calidad, en caso de empate.

Artículo 22.º Vicepresidente.
Será elegido entre los Presidentes de los Colegios Oficia-

les de Veterinarios de Andalucía por elección libre y secreta 
en la que tomarán parte todos los miembros de la Asamblea 
General; los aspirantes al mismo deberán presentar su candi-
datura ante la Comisión Ejecutiva con una antelación mínima 
de quince días naturales a la fecha señalada para la elección.

Para ser proclamado Vicepresidente será necesario obte-
ner la mitad más uno de los votos emitidos.

Llevará a cabo las funciones que le confiera el Presidente, 
asumiendo las de éste en caso de ausencia, enfermedad o 
vacante.

En caso de cese del Presidente, el Vicepresidente osten-
tará la Presidencia hasta la celebración de la primera Asam-
blea General ordinaria o extraordinaria, que será convocada 
en el plazo máximo de tres meses desde que se produzca esta 
vacante y en la que deberá ser elegido un nuevo Presidente.

Artículo 23.º Secretario.
Será elegido entre los Presidentes y Vicepresidentes de 

los Colegios Oficiales de Veterinarios de Andalucía por elec-
ción libre y secreta en al que tomarán parte todos los miem-
bros de la Asamblea General; los aspirantes al mismo deberán 
presentar su candidatura ante la Comisión Ejecutiva con una 
antelación mínima de quince días naturales a la fecha seña-
lada para la elección.

Para ser proclamado Secretario será necesario obtener la 
mitad más uno de los votos emitidos.

Para colaborar en las tareas que le encomiende el Se-
cretario y realizar las que se le confieren en los presentes Es-
tatutos, podrá nombrarse un Vicesecretario que asumirá las 
funciones del citado Secretario en caso de ausencia, enferme-
dad o vacante y será nombrado por la Comisión Ejecutiva a 
propuesta del Secretario. 

Artículo 24.º
Son funciones y facultades del Secretario del Consejo 

Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios, que también lo 
será de la Asamblea General:

a) Expedir las convocatorias de reuniones de los órganos 
de gobierno, según disponga el Presidente y redactar las Actas 
de todas las sesiones.

b) Colaborar activamente con el Presidente en las activi-
dades del Consejo.

c) La ejecución de los acuerdos de la Asamblea General y 
de la Comisión Ejecutiva.

d) Trasladar a los Colegios la información sobre las acti-
vidades del Consejo, así como el envío de toda la documenta-
ción cuyo estudio hayan de realizar éstos.

e) Confeccionar la Memoria anual de actividades.
f) La custodia de toda la documentación del Consejo.

Artículo 25.º Vicesecretario.
Será designado, entre cualquier colegiado de los Colegios 

Andaluces, por la Comisión Ejecutiva a propuesta del Secre-
tario electo. Tendrá voz pero no voto en las sesiones de la 
Comisión Ejecutiva. Sus funciones serán:

a) Colaborar con el Secretario en la buena marcha admi-
nistrativa del Consejo.

b) Asumir las funciones del Secretario en caso de ausen-
cia, enfermedad o vacante.

c) Cualquier otro cometido que le sea asignado por la Co-
misión Ejecutiva o por el Presidente.

Artículo 26.º Consejeros.
Son Consejeros natos todos los Presidentes de Colegios 

Oficiales de Veterinarios de Andalucía que no desempeñen 
otro cargo en la Comisión Ejecutiva.

Siendo el Consejo una Corporación colegiada, es indis-
pensable la participación activa de todos los Presidentes de 
Colegios Oficiales de Veterinarios, como representantes lega-
les de todos los Veterinarios de sus respectivas demarcacio-
nes territoriales.

Serán asignadas a los Consejeros áreas de gestión que 
serán previamente creadas por la Comisión Ejecutiva según 
las necesidades y expectativas profesionales en cada mo-
mento. Sus contenidos se decidirán por la Comisión Ejecutiva.

En todo caso existirá un Consejero responsable del área 
económica que asumirá, al menos, las siguientes funciones: 

a) La custodia de los fondos, que deberán ser deposita-
dos en la cuenta corriente aperturada por el Consejo, bajo su 
firma y la del Presidente mancomunadas.

b) Llevará la contabilidad del Consejo y gestionará el co-
bro de las aportaciones que se señalen a los Colegios.
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TÍTULO V

RÉGIMEN ECONÓMICO 

Artículo 27.º
Constituyen recursos económicos ordinarios del Consejo:

a) Las aportaciones de los Colegios, que serán fijadas 
anualmente en Asamblea General.

b) Las subvenciones que puedan serles concedidas.
c) Las donaciones, legados o cualquier otro tipo de in-

greso obtenido de conformidad con las disposiciones legales.

Artículo 28.º
Anualmente se confeccionará un Presupuesto de ingresos 

y gastos, que deberá ser elaborado por la Comisión Ejecutiva y 
sometido a la aprobación de la Asamblea General.

Al final de cada ejercicio, se efectuará la Liquidación co-
rrespondiente, sometida a los mismos controles que el Presu-
puesto.

TÍTULO VI

RÉGIMEN JURÍDICO 

Artículo 29.º
En el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Veterina-

rios se llevarán, obligatoriamente, dos Libros de Actas donde 
se transcribirán separadamente las correspondientes a las 
sesiones de la Asamblea General y a las de la Comisión Eje-
cutiva.

Dichas Actas deberán ser firmadas por el Presidente del 
Consejo Andaluz, o por quien le hubiere sustituido en la Presi-
dencia, y por el Secretario, o por quien hubiere desempeñado 
sus funciones.

Artículo 30.º
Los acuerdos de los órganos de gobierno del Consejo 

serán inmediatamente ejecutivos, salvo que se disponga su 
suspensión.

Artículo 31.º
Los acuerdos que deban ser notificados personalmente 

a los colegiados, referidos a cualquier materia, incluso disci-
plinaria, podrán serlo en el domicilio profesional que tengan 
comunicado al Consejo en función de los datos recibidos del 
Colegio respectivo. Si no pudiese ser efectuada la notificación 
en los términos previstos en el apartado 1 del artículo 59.º de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, la entrega podrá 
realizarla un empleado del Consejo, con sujeción a lo señalado 
en el apartado 2 de dicho precepto; y si tampoco así pudiese 
efectuarse la notificación, se entenderá realizada a los quince 
días de su colocación en el tablón de anuncios del Consejo y 
del Colegio provincial al que se encuentre incorporado, que 
podrá hacerse en la forma prevista en el artículo 61.º de la 
citada Ley.

El Consejo Andaluz editará periódicamente, con carácter 
ordinario, el Boletín Oficial Veterinario, adoptando el mismo la 
forma de revista o circular, así como cuantos números y suple-
mentos se consideren necesarios o convenientes. El Boletín 
del Consejo Andaluz será su medio de expresión y difusión de 
los acuerdos de sus órganos representativos. 

Artículo 32.º
Los acuerdos o decisiones del Presidente del Consejo y de 

cualquiera de los demás miembros de la Comisión Ejecutiva, 
podrán ser recurridos ante la misma en el plazo de quince días 
desde su notificación.

El recurso será presentado ante la Comisión Ejecutiva 
que, previos los informes con los antecedentes que procedan, 
deberá dictar resolución en el plazo de los dos meses siguien-
tes a su interposición, entendiéndose que en caso de silencio 
queda denegado.

Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Ejecutiva del 
Consejo Andaluz podrán ser objeto de recurso ordinario ante 
la Asamblea General del Consejo, dentro del plazo de un mes 
a contar desde su publicación o, en su caso, notificación de 
los mismos a los Colegios Oficiales de Veterinarios integrantes 
del Consejo, o a los colegiados o personas a quienes afecte.

Los acuerdos y resoluciones de la Comisión Ejecutiva y 
de la Asamblea General del Consejo Andaluz sujetos al dere-
cho administrativo, podrá recurrirse, en su caso, en vía con-
tencioso-administrativa de acuerdo con lo establecido en la 
legislación estatal aplicable.

Artículo 33.º
Los acuerdos emanados de las Juntas de Gobierno y de 

las Asambleas Generales de los Colegios que integran el Con-
sejo Andaluz, podrán ser objeto de recurso de alzada ante el 
Consejo dentro del plazo de un mes desde su publicación o, 
en su caso, notificación a los colegiados o personas a quienes 
afecten.

Cuando se trate de acuerdos emanados de las Juntas 
de Gobierno, el recurso será presentado ante la Junta de Go-
bierno que dictó el acuerdo, el cual deberá elevarse, con sus 
antecedentes e informe que proceda, al Consejo dentro de los 
diez días siguientes a la fecha de presentación, salvo que de 
oficio reponga su propio acuerdo en dicho plazo.

El Consejo, previos los informes que estime pertinentes, 
deberá dictar resolución expresa dentro de los tres meses si-
guientes a su interposición, entendiéndose que en caso de si-
lencio queda denegado. Aquellos acuerdos que afecten a situa-
ciones personales deberán ser notificados a los interesados.

Al plantearse el recurso, el recurrente podrá solicitar la 
suspensión de la ejecución del acuerdo recurrido. En estos 
supuestos, la Comisión Ejecutiva, órgano del Consejo compe-
tente para resolver el recurso, podrá acordar motivadamente, 
si no lo hubiera hecho la Junta de Gobierno del Colegio res-
pectivo, la suspensión solicitada.

Artículo 34.º
Los acuerdos de las Asambleas Generales de los Cole-

gios integrantes del Consejo Andaluz serán recurribles por 
las Juntas de Gobierno respectivas, o por cualquier colegiado 
asistente a la sesión con interés legítimo, ante el Consejo en 
el plazo de un mes desde su adopción. El plazo de un mes 
contará desde la notificación al colegiado interesado cuando 
éste no haya asistido a la sesión.

Si la Junta de Gobierno de que se trate entendiese que 
dicho acuerdo es gravemente perjudicial para los intereses del 
Colegio o contrario al ordenamiento jurídico, podrá al tiempo 
de formular el recurso previsto en el párrafo anterior, suspen-
der inmediatamente la ejecución de aquel.

Cuando el recurrente sea un colegiado, será de aplicación 
lo previsto en el último párrafo del artículo anterior. El recurso 
será presentado ante el Consejo que, previos los informes que 
estime pertinentes, deberá dictar resolución expresa dentro 
de los tres meses siguientes a su interposición, entendiéndose 
que en caso de silencio queda denegado.

Artículo 35.º
Son nulos de pleno derecho los actos de los órganos cole-

giales y del Consejo que incurran en alguno de los supuestos 
que establece el artículo 62.º de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común. Son anulables los actos de los órganos colegiales 
y del Consejo que incurran en los supuestos establecidos en el 
artículo 63.º de la citada Ley. La Junta de Gobierno del Colegio 
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respectivo y la Comisión Ejecutiva del Consejo, en su caso, de-
berán siempre suspender y formular recurso contra los actos 
nulos de pleno derecho.

Artículo 36.º
Los plazos expresados en días de estos Estatutos se en-

tenderán referidos a días hábiles, salvo que expresamente se 
diga otra cosa.

Artículo 37.º
La legislación vigente sobre Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común se aplicará a cuantos actos de los órganos colegiales 
y del Consejo supongan ejercicio de potestades administrati-
vas, conforme establece el artículo 2.º 2 de la misma. En todo 
caso, dicha Ley será de aplicación en lo no previsto en los 
presentes Estatutos.

TÍTULO VII

RÉGIMEN DISCIPLINARIO 

Artículo 38.º Responsabilidad disciplinaria.
Los colegiados que infrinjan sus deberes profesionales o 

los regulados por estos Estatutos y por los Estatutos Genera-
les de la profesión serán sancionados disciplinariamente, con 
independencia de cualquier otra responsabilidad civil, penal o 
administrativa en que puedan incurrir.

Artículo 39.º
Los colegiados incurrirán en responsabilidad disciplinaria 

en los supuestos y circunstancias establecidas en estos Esta-
tutos.

No podrán imponerse sanciones disciplinarias, sino en 
virtud de expediente instruido al efecto, previa audiencia del 
interesado.

La potestad sancionadora, en relación con los colegiados, 
corresponde a las Juntas de Gobierno de los Colegios Oficiales 
de Veterinarios integrantes del Consejo Andaluz. El enjuicia-
miento y potestad sancionadora, en relación con los miembros 
de las Juntas de Gobierno de los Colegios y en relación con los 
miembros de los órganos de gobierno del Consejo Andaluz, se-
rán competencia de la Comisión Ejecutiva del Consejo Andaluz 
de Colegios Oficiales de Veterinarios.

Las resoluciones del Consejo Andaluz en materia discipli-
naria en vía de recurso ordinario, son ejecutivas. No obstante, 
en el caso de que dicha ejecución pudiera causar perjuicios 
de reparación imposible o difícil, el órgano sancionador podrá 
acordar de oficio, o a instancia de parte, la suspensión de la 
ejecución del acto recurrido.

Los Colegios Oficiales darán cuenta inmediata al Consejo 
Andaluz de Colegios Oficiales de Veterinarios y éste al Consejo 
General de todas las sanciones que impongan por faltas graves 
o muy graves, con remisión de un extracto del expediente.

Artículo 40.º Infracciones.
Las faltas se clasificarán en leves, graves y muy graves.

1. Son faltas graves:
a) El incumplimiento del respeto a las prohibiciones con-

tenidas en los Estatutos Generales.
b) La comisión de delitos dolosos, en cualquier grado de 

participación, cuya ejecución fuera realizada valiéndose de su 
condición profesional.

c) El incumplimiento de los deberes colegiales y profesio-
nales determinados en los Estatutos Generales y en la Norma-
tiva Deontológica vigente y el de los acuerdos emanados de 
la Asamblea General del Colegio, de la Junta de Gobierno del 
Colegio, del Consejo Andaluz y del Consejo General.

d) El uso de documentos no reglamentarios, es decir, no 
editados por la Organización Colegial Veterinaria.

e) El no denunciar a las autoridades competentes, al Co-
legio y al Consejo Andaluz las manifiestas infracciones de que 
se tenga conocimiento, cometidas por los colegiados en rela-
ción con las obligaciones administrativas o colegiales.

f) Desempeñar plazas o servicios profesionales al margen 
de la legislación vigente.

g) El encubrimiento del intrusismo profesional, o la cola-
boración al ejercicio de actividades propias de la profesión de 
Veterinario con quien no ostente el título correspondiente o no 
reúna la debida aptitud legal para ello.

h) La desconsideración hacia los compañeros, tanto en re-
lación con la actividad de carácter colegial como profesional.

i) Los actos de desconsideración ofensiva hacia los miem-
bros de la Junta de Gobierno, del Consejo Autonómico o del 
Consejo General.

j) La competencia desleal y las acciones y propaganda 
contrarias a la deontología profesional.

k) El ejercicio profesional en el ámbito de otro Colegio sin 
la oportuna comunicación, así como la extensión de documen-
tos oficiales fuera de la jurisdicción del colegiado firmante.

l) El falseamiento o inexactitud grave de la documentación 
profesional y la ocultación o simulación de datos que el Cole-
gio debe conocer para ejercitar sus funciones de control profe-
sional o para el reparto equitativo de las cargas colegiales.

ll) El ejercicio profesional en situación de embriaguez o 
bajo el influjo de drogas tóxicas.

m) La violación del secreto profesional.
n) El incumplimiento de las obligaciones y deberes im-

puestos a los colegiados, personas jurídicas y a las sociedades 
profesionales por la Ley 2/2007, de 15 de marzo y normas de 
desarrollo. 

2. Son leves las infracciones comprendidas en el apar-
tado anterior que revistan menor entidad por concurrir alguna 
de estas circunstancias: la falta de intencionalidad; o escasa 
importancia del daño causado.

3. Merecerán la calificación de muy graves las infraccio-
nes reputadas como graves en las que concurra alguna de 
estas circunstancias: intencionalidad manifiesta; negligencia 
profesional inexcusable; desobediencia reiterada a acuerdos 
colegiales; daño o perjuicio grave al cliente o terceros; obten-
ción de lucro ilegítimo merced a la actuación ilícita; hallarse en 
el ejercicio de cargo público o colegial al cometer la infracción, 
cuando exista prevalimiento de esta condición; haber sido san-
cionado anteriormente, por resolución colegial firme no cance-
lada, a causa de una infracción grave.

Artículo 41.º Sanciones.
Podrán imponerse las siguientes sanciones:

1.ª Amonestación privada.
2.ª Apercibimiento por oficio.
3.ª Amonestación pública.
4.ª Suspensión en el ejercicio profesional hasta un mes.
5.ª Suspensión en el ejercicio profesional entre un mes y 

un día y un año.
6.ª Suspensión en el ejercicio profesional entre un año y 

un día y don años.
7.ª Expulsión del Colegio.
Las sanciones 4.ª a 7.ª implican la accesoria de suspen-

sión de derechos electorales por el tiempo de su duración, así 
como el cese en los cargos colegiales que se ejercieren.

Artículo 42.º Correspondencia entre infracciones y sanciones.
A las infracciones leves corresponderán las sanciones 1.ª 

a 2.ª A las infracciones graves, las sanciones 3.ª a 5.ª y a las 
muy graves, las sanciones 6.ª y 7.ª
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Artículo 43.º Procedimiento disciplinario.

Iniciación. El procedimiento disciplinario se iniciará de oficio 
por la Junta de Gobierno; o en virtud de denuncia firmada por 
un veterinario colegiado o por un tercero con interés legítimo.

El órgano disciplinario competente, al tener conocimiento 
de una supuesta infracción, decidirá, a la vista de los antece-
dentes disponibles, ordenar el archivo de las actuaciones o la 
incoación de expediente, designando, en ese momento, a un 
Instructor de entre los colegiados que, en ningún caso, podrá 
ser miembro del órgano encargado de tramitar y resolver el 
procedimiento.

Son causas de abstención o recusación las previstas en 
la legislación administrativa vigente. A los efectos del ejerci-
cio del derecho de recusación, el nombramiento de Instructor 
será comunicado al expedientado, quien podrá hacer uso de 
tal derecho, dentro del plazo de ocho días desde el siguiente al 
recibo de la notificación.

Instrucción. Tras las oportunas diligencias indagatorias, el 
Instructor propondrá el sobreseimiento del expediente, si no 
encontrara indicios de ilícito disciplinario, o formulará pliego 
de cargos, en caso contrario. En el pliego de cargos habrá de 
indicarse con precisión y claridad, y debidamente motivados: 
los actos profesionales o colegiales que se presumen ilícitos; 
la calificación del tipo de infracción en que incurre aquella 
conducta; así como la sanción a que, en su caso, puede ser 
acreedora la misma. Se concederá al expedientado un plazo 
de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la noti-
ficación para que pueda contestar por escrito, formulando el 
oportuno pliego de descargos y proponiendo en él la prueba 
que estime pertinente para su defensa.

En el expediente se admitirán todos los medios de prueba 
admisibles en derecho, correspondiendo al Instructor la prác-
tica de las que, habiendo sido propuestas, estime oportunas o 
las que él mismo pueda acordar. De las audiencias y pruebas 
practicadas deberá existir constancia escrita en el expediente.

Resolución. Concluida la instrucción del expediente dis-
ciplinario, el Instructor lo elevará, con la correspondiente pro-
puesta de resolución, al órgano disciplinario ante el cual se 
concederá al expedientado nuevo trámite de audiencia, por 
el mismo plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la notificación, para que pueda alegar cuanto estime 
oportuno o conveniente a su derecho.

Este procedimiento disciplinario podrá ser desarrollado, 
de conformidad con lo dispuesto en los Estatutos Generales 
de la profesión y en los presentes Estatutos, por los Estatutos 
Particulares de cada Colegio.

Artículo 44.º Prescripción de infracciones y sanciones. 
Cancelación.

Las infracciones prescriben:

a) Las leves: a los seis meses.
b) Las graves: a los dos años.
c) Las muy graves: a los tres años.

Las sanciones prescriben:
a) Las leves: al año.
b) Las graves: a los dos años
c) Las muy graves: a los tres años.

Los plazos de prescripción de las infracciones comenza-
rán a contar desde la comisión de la infracción. Y los de las 
sanciones desde su firmeza. La prescripción de las infraccio-
nes se interrumpirá por cualquier actuación colegial expresa 
y manifiesta dirigida a investigar la presunta infracción. La 
realización de cualquier acto colegial expreso y manifiesto de 
ejecución de la sanción, interrumpirá el plazo de prescripción 
de la misma.

La cancelación supone la anulación del antecedente san-
cionador a todos los efectos. Las sanciones leves se cancela-
rán al año; las graves a los dos años; y las muy graves a los 
cuatro años.

TÍTULO VIII

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS 

Artículo 45.º
Los presentes Estatutos solo podrán ser modificados por 

acuerdo de la Asamblea General
adoptado por mayoría cualificada de dos tercios de los 

votos asistentes. En todo caso, los proyectos de modificación, 
debidamente razonados, deberán darse a conocer previa-
mente a las Juntas de Gobierno de todos los Colegios andalu-
ces para su estudio y elaboración de enmiendas o propuestas, 
que deberán tener entrada en el Consejo Andaluz en un plazo 
máximo de sesenta días.

Todas las enmiendas y propuestas aportadas se refundi-
rán y de nuevo serán enviadas a todos los Colegios que, en 
un plazo máximo de treinta días, deberán remitir a la Secreta-
ría del Consejo Andaluz para su aprobación; posteriormente, 
la Comisión Ejecutiva deberá someter a la aprobación de la 
Asamblea General la modificación definitiva de los Estatutos.

Acordada la modificación estatutaria por la Asamblea Ge-
neral, deberá remitirse a la Consejería competente en materia 
de régimen jurídico de los Colegios Profesionales para que, 
previa calificación de legalidad, sea inscrita y posteriormente 
publicada la modificación acordada en el «Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía».

TÍTULO IX

EXTINCIÓN DEL CONSEJO 

Artículo 46.º
La extinción o disolución del Consejo Andaluz de Colegios 

Oficiales de Veterinarios deberá ser acordada por un mínimo 
de dos tercios del total de los votos componentes de la Asam-
blea General. En todo caso, dicho acuerdo deberá ser comuni-
cado a la Consejería competente en materia de régimen jurí-
dico de los Colegios Profesionales, a los efectos previstos en el 
artículo 9.º de la Ley 6/1995, de 29 de diciembre.

Disposición adicional única. En todo lo no previsto en el 
presente Estatuto será de aplicación la Ley 6/1995, de 29 de 
diciembre, de Consejos Andaluces de Colegios Profesionales, 
y el Decreto 5/1997, de 14 de enero, por el que se aprueba 
el Reglamento de Consejos Andaluces de Colegios Profesio-
nales de Andalucía, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de Administración de la Junta de Andalucía. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm Cinco de Granada, 
en el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 263/2009.

En el recurso contencioso-administrativo procedimiento 
abreviado núm. 263/2009, interpuesto por doña María Delia 
García García, contra la Resolución de la Consejería de Empleo 
de 16 de diciembre de 2008, desestimatoria de la petición de 
la recurrente de 17 de noviembre de 2008, de reclamación de 
cantidad en concepto de trienios, se ha dictado sentencia por 
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco de 
Granada, con fecha 18 de septiembre de 2009, y cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallo: 
1.º Estimar el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por doña María Delia García García.
2.º Anular la Resolución de la Consejería de Empleo de 16 

de diciembre de 2008, por ser contraria a derecho.
3.º Reconocer el derecho de doña María Delia García Gar-

cía a que la Consejería de Empleo le abone la remuneración en 
concepto de trienios que corresponda al período comprendido 
entre el 1 de diciembre de 2003 y el 31 de mayo de 2007.

4.º No hacer expresa condena en costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social, por la 
que se ordena la inscripción, depósito y publicación del 
Convenio Colectivo de la Fundación Formación y Em-
pleo de Andalucía (FOREM-A).

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Fundación For-
mación y Empleo de Andalucía (FOREM-A) (Cód. 7100592), re-
cibido en esta Dirección General de Trabajo y Seguridad Social 
en fecha 20 de octubre de 2009, suscrito por la representación 
de la empresa, por la de los trabajadores y por la Federación de 
Enseñanza de CC.OO. de Andalucía con fecha 22 de septiembre 
de 2009 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 
y 3 del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, Real 
Decreto 1040/81, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos de Trabajo, Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de competencias, y Decreto 
del Presidente 3/2009, de 23 de abril, sobre reestructuración 
de Consejerías en relación con el Decreto 170/2009, de 19 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, esta 
Dirección General de Trabajo y Seguridad Social

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la inscripción del Convenio Colectivo en 
el Registro de Convenios Colectivos de Trabajo de ámbito in-
terprovincial con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Remitir un ejemplar del mencionado Convenio 
al Consejo Andaluz de Relaciones Laborales para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación de dicho Convenio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras.

V CONVENIO COLECTIVO FOREM-ANDALUCÍA 
AÑOS 2009-2012

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El presente acuerdo regulará las relaciones de trabajo en-

tre la Fundación Formación y Empleo de Andalucía y los/as 

trabajadores/as que voluntariamente prestan sus servicios 
retribuidos por cuenta ajena y dentro del ámbito de la organi-
zación y dirección de ésta, así como a todo/a trabajador/a que 
pase a formar parte del personal con posterioridad a la firma 
del presente acuerdo.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación el Personal 
de Dirección de la Fundación, que se concreta en el Gerente, 
Coordinadores/as Provinciales y Responsables de Área.

Artículo 2. Vigencia.
El presente acuerdo entrará en vigor el día de su firma por 

la Comisión Negociadora del mismo y su vigencia concluirá el 
día 31 de diciembre del 2012, entendiéndose prorrogado táci-
tamente un año más, si al menos con un mes de antela ción 
al día de su vencimiento no es denunciado por alguna de las 
partes. 

Artículo 3. Comisión Paritaria.
En un período no superior a 30 días, a partir de la firma 

del presente acuerdo, se designaran sus miembros y normas 
de funcionamiento.

Se fija como sede de la comisión paritaria los locales de 
la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Andalucía sitos en 
C/ Trajano, 1, 7.ª planta.

Esta Comisión estará formada por 8 miembros: 

- 4 miembros en representación de la Fundación.
- 4 miembros en representación de los/as trabajadores/as.

Esta se dotará de un Presidente ajeno a la misma, que lo 
asignará la Federación de Enseñanza de CC.OO. de Andalucía.

Todos los miembros tendrán voz y voto, salvo el Presi-
dente que sólo tendrá voz. A este se le otorgan funciones de 
mediación, consistentes en hacer propuestas, a las que se le 
tendrá que responder razonablemente.

Las competencias de la Comisión Paritaria serán:

- Interpretación del Convenio.
- Aplicación efectiva del cómputo anual de horas.
- Fijación de jornada de trabajo en cada uno de los centros.

La representación de los Centros Gestores podrá delegar 
a la Comisión Paritaria la solución de los temas de ámbito de 
dichos Centros Gestores, que estimen oportunos.

En el caso de no alcanzarse acuerdo en la Comisión Pari-
taria en las tres cuestiones antes señaladas, cualquiera de las 
partes podrá iniciar cualquiera de los procedimientos previstos 
en el Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos de An-
dalucía (SERCLA).

Artículo 4. Participación y organización del trabajo.
Las modificaciones que se produzcan tanto en los siste-

mas de trabajo, como en la asignación de puestos de trabajo 
se harán previa negociación con la representación de los/as 
trabajadores/as. En los Centros Gestores donde no haya re-
presentación de los/as trabajadores/as la Federación de Ense-
ñanza lo designará. En el supuesto que no se alcance acuerdo, 
la organización del trabajo será facultad de los órganos de di-
rección de la Fundación. 

Artículo 5. Contratación.
Las contrataciones se ajustarán a las normas legales ge-

nerales sobre las contrataciones y las especificas que figuren 
en el presente Convenio Colectivo, de acuerdo con la finalidad 
y naturaleza de cada uno de los contratos.

Debido a la naturaleza de la actividad de la Fundación, 
ejecuciones de Planes o Programas Formativos, Programas 
de Orientación Profesional y Proyectos de Estudios e Investi-
gación, especificados y concretados en el tiempo en fechas 
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inciertas, las contrataciones por obra o servicio determinado 
serán las que se utilicen preferentemente.

La obra o servicio objeto de las contrataciones de los/as 
trabajadores/as, será el desempeño de las tareas propias de 
las diferentes categorías profesionales dentro de la ejecución 
de los Planes o Programas Formativos.

La ejecución, objeto de la contratación de los/as monito-
res/as, coincidirá con el inicio y finalización del curso o módulo 
de curso. En el caso del resto del personal docente, se iniciará 
con la divulgación y captación de alumnos, y finalizará con la 
terminación del último curso del Plan o Programa Formativo 
en cuestión, que se este impartiendo en el Centro Gestor al 
que pertenezca.

En el caso del Personal no Docente, la ejecución se ini-
ciará con la preparación de la solicitud del Plan o Programa 
Formativo; y finalizará con la justificación contable del Plan 
o Programa Formativo en cuestión, que se este impartiendo 
en el Centro Gestor al que pertenezca, a excepción de los/as 
Técnicos/as de Formación de Centro Gestor, los/as cuales de 
forma especifica, se concretará en el inicio y finalización de la 
ejecución del curso o los cursos objeto de la contratación y/o 
asignación a cada uno de los/as técnicos/as. 

Se dará la posibilidad de que un/una trabajador/a sea 
contratado/a por obra o servicio determinado para la interven-
ción en la ejecución de más de un Plan o Programa Formativo, 
en este caso podrá también ocurrir, que dichas intervenciones 
en la ejecución de diferentes Planes o Programas se solapen 
en el tiempo.

En estos casos se efectuará las ampliaciones o reduccio-
nes del objeto de las obras o servicios que correspondan. En 
caso de tratarse de reducciones del objeto por terminación de 
un Programa, para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 
de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, se efectuará 
la liquidación de la indemnización que proporcionalmente co-
rresponda, en atención al artículo 49.1.C) del Estatuto de los 
Trabajadores.

Por la Comisión Paritaria de interpretación del presente 
convenio se realizará en el plazo de 6 meses, desde la fecha 
de publicación del convenio en el BOJA, un estudio sobre posi-
bles sistemas que permitan una mejora en materia de estabili-
dad del personal de gestión de programas que sea compatible 
con el principio de causalidad en la contratación.

Selección del Personal:

1. La contratación del personal técnico, administrativo y 
operario se realizará, mediante bolsa en la que se baremará a 
los integrantes de la misma utilizando los siguientes criterios:

a) Requisitos mínimos: 
Titulación mínima y/o requerida por la Entidad subvencio-

nante.
Si el puesto a cubrir permitiese titulaciones de diferentes 

niveles formativos se entraría a puntuar las mismas.
b) Requisitos complementarios:
1. Otra titulación relacionada con el puesto de trabajo.
- 0,05 puntos cada 100 horas de formación.
Máximo: 2 puntos.
2. Experiencia profesional en el puesto, en Forem-A.
- 0,10 puntos cada 6 meses.
Máximo: 3 puntos.
3. Experiencia profesional en el puesto, en otra entidad.
- 0,05 puntos cada 6 meses.
Máximo: 2 puntos.
4. Experiencia profesional relacionada con el puesto, en 

Forem-A.
- 0,05 puntos cada 6 meses.
Máximo: 2 puntos.
5. Experiencia profesional relacionada con el puesto, en 

otra Entidad.
- 0,02 puntos cada 6 meses.

Máximo: 1 punto.
En el caso de que dos o más candidatos/as obtuvieran la 

misma puntuación en el cómputo global, el baremo de expe-
riencia profesional en el puesto en Forem-A no tendrá puntua-
ción máxima.

2. La contratación de los formadores se realizará, me-
diante bolsa en la que se baremará a los integrantes de la 
misma utilizando los siguientes criterios:

a) Requisitos mínimos:
1. Titulación y requisitos exigidos por la Entidad subven-

cionante.
2. Capacitación docente cursada en Forem-A u otra En-

tidad.
- 0,25 puntos cada 100 horas.
Máximo: 1 punto.
3. Informe positivo del Equipo Psico-Pedagógico de

Forem-A.
- 1 punto: Aspecto administrativo.
- 1 punto: Presupuestos-materiales.
- 1 punto: Documentación pedagógica.
- 1 punto: Impartición de cursos/metodología didáctica.
Máximo: 4 puntos.
b) Requisitos complementarios.
4. Experiencia profesional en la especialidad a impartir.
- 0,10 puntos cada 6 meses.
Máximo: 2 puntos.
5. Experiencia docente en Forem-A.
- 0,05 puntos cada 100 horas.
Máximo: 2,5 puntos.
6. Experiencia docente acreditada fuera de Forem-A.
- 0,05 puntos cada 100 horas.
Máximo: 0,5 puntos.

El informe del Equipo Psico-Pedagógico no será requisito 
mínimo para aquellos/as monitores/as que trabajen por pri-
mera vez para Forem-A.

En el caso de que dos o más candidatos/as obtuvieran la 
misma puntuación en el cómputo global, el baremo de expe-
riencia profesional en el puesto en Forem-A no tendrá puntua-
ción máxima.

El resultado de la baremación será comunicado para con-
sulta a la representación de los/as trabajadores/as.

Cuando la Programación a ejecutar obedezca a contrato 
con un tercero y en dicho contrato se establezca compromisos 
o normas de contratación especificas para esa Programación, 
tales prescripciones contractuales primarán sobre las antes 
descritas con carácter general.

Dando cumplimiento al art. 12.2 del Real Decreto-Ley 
5/2006, de 9 de junio, para la mejora del crecimiento y del 
empleo, que modifica el art. 15.5 del Texto Refundido de la 
Ley del ET, aprobado por el Real Decreto-Ley 1/1995, de 24 
de marzo: 

Los/as trabajadores/as que en un período de treinta me-
ses hubiesen estado contratados en la Fundación durante un 
plazo superior a veinticuatro meses, con o sin solución de con-
tinuidad, para el mismo puesto de trabajo, mediante contratos 
temporales, con las mismas o diferentes modalidades contrac-
tuales de duración determinada, incluidos los de obra y servi-
cio determinados, adquirirán la condición de trabajadores/as 
fijos-discontinuos, en el puesto de trabajo en el que hayan al-
canzado el antes mencionado período de contratación.

Dicha modalidad de fijeza obedece al carácter temporal y 
de no repetición en fechas ciertas de la ejecución de los Pla-
nes, Programas o Proyectos, objeto de las contrataciones.

Lo dispuesto anteriormente no será de aplicación a la uti-
lización de los contratos formativos, de relevo e interinidad.

En consecuencia con lo anterior se constituirá un censo 
en cada uno de los puestos de trabajo los cuales se regularan 
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y funcionaran conforme a lo establecido en el art. 5.bis que se 
incluye a continuación.

Artículo 5.bis. Censos de trabajadores/as fijos-disconti-
nuos/as.

A) Número de censos.
Existirá un censo por cada categoría y centro de trabajo 

que se especifican a continuación:

1. Centro Gestor Provincial.

• Área de Formación Profesional.

(Nivel I) Técnico de Formación de Centro Gestor.
 Técnico Evaludador de Formación.
 Técnico Tutor de Formación.
 Técnico de Extensión.
 Administrativo.
 Monitores.

• Área de Orientación (Existirá un censo por localidad).
(Nivel I) Técnico de Orientación.
(Nivel I) Técnico de Autoorientación.
 Administrativo.

• Área de Autoempleo (Existirá un censo por localidad).
(Nivel I) Técnico de Asesoramiento al Autoempleo.

2. Centro Gestor Autonómico.
2.1. Área de Formación/Orientación Profesional.

• Área de Formación Profesional Ocupacional.
(Nivel I) Técnico Formación de Servicios Centrales.
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
 (Censo por actividad distinta).
 Técnico Evaludador de Formación.
 Técnico Tutor de Formación.
 Técnico de Extensión.

• Área de Formación Continua.
(Nivel I) Técnico Formación de Servicios Centrales.
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
 (Censo por actividad distinta).
 Técnico Evaluador de Formación.
 Técnico Tutor de Formación.
 Técnico de Extensión.

• Área de Orientación Profesional.
(Nivel I) Técnico Gestor Orientación «Andalucía Orienta».
(Nivel I) Téc. Gestor de Orientación al Autoempleo.
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
  (Censo por actividad distinta).

• Área de Proyectos y Estudios.
(Nivel I) Técnico Diseño de Proyectos.
 (Censo por actividad distinta que requiera titulación
 específica).
(Nivel I) Técnico Ejecución de Proyectos.
 (Censo por actividad distinta que requiera titulación
 especifica).
(Nivel II) Téc. Actividad Complementaria Prog.
 (Censo por actividad distinta que requiera titulación
 específica).

2.2. Área Informática.
(Nivel I) Técnico Analista y Desarrollo de Sistema.
(Nivel I) Técnico Inf. de Desarrollo con Developer. 
(Nivel II) Técnico Inf. de Desarrollo con Developer. 
(Nivel II) Técnico Informático de Sistema.

2.3. Área Económico-Financiera.
(Nivel I) Técnico de Contratación y Ejecución.
(Nivel II) Técnico de Apoyo a la Contratación.

(Nivel II) Técnico de Apoyo a la Ejecución.
(Nivel I) Técnico de Contabilidad.
(Nivel II) Técnico Contable.
(Nivel II) Técnico de Banco.
(Nivel II) Técnico de Justificación.

3.3. Área Gestión de Personal.
(Nivel I) Técnico Gestión Personal.
(Nivel II) Técnico Gestión Personal.

3.4. Área de Recepción y Registro.
 Administrativo.

3.5. Administración.
 Administrativo.

La anterior enumeración no es ni obligatoria ni exhaus-
tiva, por lo que los censos solamente se constituirán cuando 
se den las circunstancias previstas en el artículo anterior y 
efectivamente un trabajador alcance el carácter de fijo-discon-
tinuo en el puesto de trabajo correspondiente. Asimismo, se 
podrán constituir nuevos censos de otras categorías incluso de 
trabajo ahora no previstas, tales como tutores, evaluadores, 
equipos de extensión, etc.

En ningún caso dará lugar a constitución de censo los 
puestos de confianza (Director de Área, Coordinadores Provin-
ciales, Auxiliares de Coordinación y Responsable de Programa).

Las personas que ocupen estos puestos, cuando cesen 
en los mismos, tendrían derecho a reintegrarse en sus cen-
sos de procedencia, ocupando el número del censo que le co-
rresponda, computándose como tiempo efectivo de trabajo en 
dicho censo el que haya estado en puesto de confianza. Este 
derecho a reingreso en el censo no operara cuando el cese en 
el cargo de confianza se produzca por causa disciplinaria.

B) Ingreso, incorporación y mantenimiento del censo.
El censo se constituirá en el momento en que un traba-

jador alcance los 24 meses de contratación dentro de los úl-
timos 30 conforme a lo establecido en el art. 12.2 del Real 
Decreto-Ley 5/2006, de 9 de junio, incrementándose su nú-
mero de componentes conforme existan nuevos trabajadores 
que en el mismo puesto de trabajo cumplan las mencionadas 
condiciones.

A cada trabajador que ingrese en el censo se le asignará 
el número correspondiente por orden de inclusión. Anual-
mente se elaborará una lista, en la que se numerará a los 
trabajadores integrantes del censo concreto de que se trate, 
por orden conforme al mayor número de días de contratación 
acumulado hasta el 31 de diciembre del año anterior. En la 
misma se especificará el tiempo de cómputo de trabajo que 
le corresponde a cada uno, incluyéndose los 24 meses com-
putados para su ingreso en el censo así como el tiempo efec-
tivamente trabajado desde su inclusión y el de los períodos 
de inasistencia a llamamientos justificados que den derecho 
a dicho cómputo. Igualmente se hará constar en el censo la 
fecha de ingreso en el mismo.

Antes del día 20 de cada mes de enero se harán públicos 
todos los censos existentes, computándose los datos existen-
tes hasta el 31 de diciembre del año anterior, para ello antes 
del día 10 de enero se entregará un borrador a los represen-
tantes de personal del ámbito de cada censo, quienes alega-
ran las modificaciones que estimen oportunas en el plazo de 4 
días. La dirección de la empresa, previa las aclaraciones que 
estime oportunas con la representación de los trabajadores 
incluirá o rechazará dichas alegaciones y publicará los censos. 
Estos podrán ser impugnados, por cualquier trabajador, en el 
plazo de cinco días, ante la Dirección de la Fundación, quien 
resolverá en el plazo de otros cinco días previa comunicación 
para informe a los representantes sindicales del ámbito co-
rrespondiente. El censo definitivo se volverá a publicar en los 
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tablones de anuncio, pudiendo ser impugnados ante la juris-
dicción social en el plazo de diez días.

C) Llamamientos y ceses.
Los llamamientos de los/as trabajadores/as componentes 

de cada censo se irá realizando, conforme a la necesidad de 
incorporación al trabajo de cada censo, en atención al orden 
que ocupen en el censo cerrado a 31 de diciembre del año an-
terior. Este orden será respetado en todas las contrataciones 
que se realicen en el año natural siguiente.

Las incorporaciones se harán gradualmente, en función 
de las necesidades que exija en cada momento el volumen de 
actividad a realizar en la Fundación correspondiente a cada 
censo. Con el objeto de facilitar la correcta ejecución de los 
cursos de formación, en el caso de los Técnicos de Formación 
de Centros Gestor, dichas incorporaciones se realizarán con 7 
días de antelación de las fechas de inicio del volumen de cur-
sos, que por incremento de actividad, origina el llamamiento 
de los mismos.

El cese en el trabajo se realizará por orden inverso al 
puesto que se ocupe en el censo, salvo en el censo de Téc-
nicos gestores de Formación de los centros gestores y de los 
distintos censos correspondientes a los monitores. 

Dado que la organización del trabajo aconseja e impone 
que los Técnicos Formación de los Centros Gestores sean res-
ponsables desde el inicio hasta el final de los cursos que le 
sean asignados, siempre y cuando lo justifique la naturaleza 
de la actividad, y que la programación de los cursos no admi-
tan otra posibilidad, de forma excepcional, los ceses del per-
sonal adscrito al censo de Técnicos de Formación de Centros 
Gestor se producirán conforme decaiga el nivel de actividad 
que determinó su alta, prolongándose la misma por el tiempo 
equivalente a la fecha de entrega de la documentación de los 
cursos asignados de los mismos. Dichas fechas de entrega 
de documentación estarán marcadas en los procedimientos 
internos de trabajo de cada una de las Programaciones de los 
cursos en cuestión.

En el caso de los censos de monitores las incorporacio-
nes y ceses se realizarán, por el periodo de programación de 
los módulos de contratación, para los que esté habilitado ese 
censo y que correspondan a un mismo curso o grupo, rotán-
dose en el censo cada vez que exista un nuevo grupo o curso 
dentro del mismo año natural y censo. 

Los/as trabajadores/as serán llamados por la Dirección 
de la Empresa, con 4 días naturales de antelación a la fecha 
de incorporación, salvo los de interinidades sobrevenidas que 
se harán con 2 día naturales, mediante telegrama a la direc-
ción de los/as mismos/as publicada en los censos, o en su 
defecto en el último contrato de cada trabajador/a en la Fun-
dación.

Los trabajadores/as fijos-discontinuos que por cualquier 
causa no puedan incorporarse a su puesto de trabajo en el 
momento de ser llamados deberán comunicarlo a la Dirección 
de la Fundación de su Centro Gestor en un plazo de 3 días 
naturales siguientes al llamamiento indicado anteriormente, 
salvo los casos de interinidad sobrevenida, que tendrán 1 días. 
En el caso de existir justificación sobrevenida de no incorpora-
ción, los plazos anteriores se ampliaran en 1 día más.

D) Inasistencias al llamamiento.
La falta de incorporación al llamamiento tendrán los efec-

tos de baja en el censo resolviéndose la relación laboral exis-
tente por dimisión.

Serán causas justificadas de inasistencia las siguientes:
a) Incapacidad temporal.
b) Descanso por maternidad y paternidad.
c) Acumulación de horas de lactancia.
d) Excedencia voluntaria.
e) Excedencia forzosa.
f) Adopción o acogimiento.
g) Prestación de servicio en la organización de CC.OO. a 

propuesta de la Dirección de la Fundación.

Las causas c), e), g) (siempre), b), f) (iniciadas con contrato 
en la Fundación o en situación de desempleo) y a) (iniciada 
con contrato en la Fundación) darán derecho a que cuando 
cese causa que justifica la inasistencia, el/la trabajador/a se 
incorpore a su puesto, implicando ello el cese de la última 
persona incorporada con las funciones de dicho/a trabajador/
a en su centro de trabajo, tanto si procede del censo, o si ha 
sido contratada por obra o servicio determinado, por no existir 
ningún/a trabajador/a de censo. Estas causas darán derecho 
al cómputo del tiempo de contratación, que hubiese corres-
pondido a la contratación si no hubiera operado la causa de 
inasistencia, como tiempo de trabajo efectivo para su cómputo 
en los censos sucesivos.

La causa d), dará derecho a que cuando terminen la 
misma sea tenido en cuenta su puesto en el censo en las con-
trataciones venideras que se produzcan una vez haya cesado 
la causa de inasistencia. El período de duración de la misma 
no será computable en la elaboración de los sucesivos censos. 

Artículo 6. Jornada.
Se establece una jornada anual para los años de vigencia 

del convenio de 1.613 horas.
El calendario laboral, los turnos de trabajos, y horarios 

de entrada y salida serán acordados a nivel de Centro Gestor, 
entre la empresa y los/as representantes de los/as trabajado-
res/as del Centro Gestor de que se trate.

Los horarios de trabajo diarios serán:

a) A jornada partida de 8 horas, de lunes a jueves, en 
los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, octubre, no-
viembre y diciembre. Salvo los días de las semanas en las que 
estén encuadrados el 1 de junio y el 30 de septiembre como 
laborable en la empresa, que pasarán a ser a jornada intensiva 
de 7 horas, preferentemente por la mañana, salvo que por ne-
cesidades de volumen de la actividad formativa se requiera la 
realización de esta jornada por la tarde. En tal caso se utilizará 
por la tarde el personal imprescindible, previa puesta en cono-
cimiento a la representación del personal del centro afectado.

b) A jornada intensiva de 7 horas, de lunes a jueves, en 
los meses de junio, julio, agosto y septiembre, y todos los vier-
nes de año. Preferentemente por la mañana, salvo que por ne-
cesidades de volumen de la actividad formativa se requiera la 
realización de esta jornada por la tarde. En tal caso se utilizará 
por la tarde el personal imprescindible, previa puesta en cono-
cimiento a la representación del personal del centro afectado.

Se establece un período de descanso retribuido de 20 
minutos.

En todos aquellos supuestos en los que por motivos de 
organización se tengan que prestar servicios superando la jor-
nada anteriormente citada se le compensará al trabajador/a 
con el mismo tiempo de descanso más el 50% de la jornada 
extraordinaria realizada.

Artículo 7. Vacaciones.
A) Todos los/as trabajadores/as afectados por este con-

venio tendrán un mes de vacaciones. Su disfrute se concre-
tará adecuándose a los niveles de ejecución de la actividad de 
cada provincia, atendiendo al siguiente orden de prioridad:

1.º Agosto.
2.º Julio.
3.º Junio.
4.º Otros.

B) Cuando el/la trabajador/a cause baja por enfermedad 
grave, hospitalización o maternidad durante el disfrute de sus 
vacaciones anuales se dejará de computar dichas vacaciones 
durante el tiempo que dure la baja, volviéndose a reanudar su 
cómputo una vez se obtenga el alta médica.
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C) Los/as trabajadores/as que en la fecha determinada 
para las vacaciones anuales, no hubieran cumplido un año 
completo de trabajo, disfrutarán de un número de días de va-
caciones proporcionales al tiempo de servicio que preste du-
rante el año natural en curso.

D) Los/as trabajadores/as que cesen por cualquier mo-
tivo, en el transcurso del año sin haber disfrutado vacaciones, 
se les abonará la parte proporcional correspondiente. 

E) En Navidad el personal disfrutará de una semana de 
vacaciones, que se hará coincidir en dos turnos rotativos, el 
primero en la última semana de diciembre y el segundo en la 
primera semana de enero, estos turnos se establecerán por 
mutuo acuerdo entre los/as representantes del personal y la 
Dirección de Forem-A.

Artículo 8. Permisos retribuidos.
Todos/as los/as trabajadores/as afectados por este con-

venio tendrán derecho a permisos retribuidos justificándolos 
con los documentos necesarios en los supuestos y con la du-
ración que a continuación se especifica y contando desde la 
fecha del hecho causante.

- Por maternidad una hora diaria que podrá dividirse en 
dos medias horas para alimentación del hijo, durante los doce 
meses posteriores a su nacimiento, pudiéndolo tomar al inicio 
o al final de la jornada, o acumularse en días completos. Aque-
lla que lo prefiera, podrá sustituir dichas horas por sumar al 
final de la baja por maternidad un mes más de descanso.

- Por matrimonio o convivencia, 19 días naturales. Corres-
ponderá a las distintas comisiones de interpretación del presente 
convenio el estudio de la efectividad de dicha convivencia.

- Por matrimonio de hijo, 2 días.
- Por matrimonio de padres o hermanos, 1 día, el de la 

celebración del acto. 
- Por asuntos propios, 4 días.
- Por nacimiento o adopción de hijos, 3 días naturales.
- Por enfermedad grave o fallecimiento de familiares de 

primer grado de consanguinidad o afinidad, 3 días naturales. 
- Por hospitalización de familiares de primer grado de con-

sanguinidad o afinidad, 3 días. Estos días se podrán utilizar de 
forma alterna. 

- Por enfermedad grave o fallecimiento de familiares de se-
gundo grado de consanguinidad o afinidad, 2 días naturales.

- Por intervención quirúrgica de los familiares de primer y 
segundo grado de consanguinidad o afinidad, el día de la ope-
ración. En el caso que dicha intervención se realizará en una 
localidad distinta a la de residencia del trabajador/a, y siempre 
y cuando la distancia entre localidades fuese superior a 60 
kilómetros, el/la trabajador/a dispondrá de un segundo día de 
permiso retribuido.

- Por fallecimiento de familiar hasta el cuarto grado de 
consanguinidad, 1 día. 

- En los supuestos de fallecimiento de familiares de primer 
y segundo grado de consanguinidad o afinidad, y si éstos origi-
nan desplazamiento, los días señalados se ampliarán en 2 más.

- Por traslado de domicilio, 2 días naturales.
- Por asistencia al médico, debiendo hacerse uso del 

tiempo estrictamente necesario.
- 24 horas anuales, para acompañar a asistencia médica 

a hijo menor de 14 años.
- 24 horas anuales, para acompañar a pruebas diagnosti-

cas a hijo menor de 14 años.
- Para la asistencia a las clases de preparación al parto el 

tiempo estrictamente necesario, aportando los correspondien-
tes partes de asistencias.

Artículo 9.º Permisos sin sueldos y excedencias.
A) Previa solicitud con 10 días de antelación, cualquier 

trabajador/a tendrá derecho a reducción de la jornada habitual 
de trabajo, con disminución proporcional del salario, en los si-
guientes casos:

a) Quien por razón de guarda legal tenga a su custodia 
directa y viva con él/ella, algún menor de 6 años.

b) Quien tenga a su cuidado directo algún familiar de 
hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que 
sean disminuidos psíquicos, físicos o sensoriales.

Si la solicitud fuese por tiempo inferior a tres meses, y 
por una sola vez, la empresa no modificará su organización 
del trabajo, interinando a dicho/a trabajador/a durante el pe-
riodo de reducción, y reintegrándolo/a a la situación de tiempo 
completo, en su caso, a la finalización de la misma.

De otra forma, si la solicitud fuese superior a tres meses 
o reiteración de petición de reducción, la empresa adecuará 
la organización del trabajo, y el reingreso a la situación de jor-
nada completa, en su caso, será previa solicitud con al menos 
10 días de antelación y siempre que la organización del tra-
bajo lo permita.

En ambos casos, la modificación contractual del tiempo 
de jornada de trabajo, no afectará al carácter de obra y ser-
vicio determinado, ni a la duración prevista y efectiva del con-
trato conforme a su naturaleza.

B) Con anterioridad a 10 días, cualquier trabajador/a 
que lo solicite tendrá derecho a la concesión de permiso, sin 
sueldo con un máximo de 6 meses. Terminado el permiso el 
reintegro será inmediato. No se tendrá derecho a un nuevo 
permiso hasta pasado dos años de la terminación del anterior. 
La concesión de dichos permisos será facultad de la Dirección 
de Forem-A con el informe previo de los/as representantes de 
los/as trabajadores/as.

C) Se pasará a la situación de excedencia forzosa por:

- Nombramiento por cargo público o sindical liberado.
- Para atender al cuidado de los hijos, en los términos del 

art. 46.3 E.T.).

En los tres supuestos anteriores la reincorporación al tra-
bajo se producirá de forma automática en el mismo puesto de 
trabajo en el que se venía prestando servicios y computándose 
el tiempo de excedencia a efectos de antigüedad. 

D) La excedencia voluntaria se concederá al personal con 
más de un año de servicio, mediante la solicitud a la dirección 
de la empresa . La excedencia voluntaria no contará a efectos 
de generar antigüedad.

El tiempo mínimo de la excedencia será de un año y el 
máximo de cinco años.

No se tendrá derecho a una nueva excedencia hasta 
transcurri dos 3 años del disfrute de la anterior.

Artículo 10. Tabla salarial.
A) Se fija la siguiente tabla de salarios base durante el 

año 2009: 

AÑO 2009
TÉCNICO NIVEL I 1.773,87 €

Técnico Formación
Técnico Orientación
Técnico Programación Oracle

TÉCNICO NIVEL II 1.621,83 €
Técnico Área Contable
Técnico Área de Personal
Técnico Área Informática

AUXILIAR COORDINACIÓN 1.567,99 €
ADMINISTRATIVO 1.323,56 €
AUX. ADMTVO/OPERARIO 1.242,88 €

Limpiadora
Conserje
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Dada que la tabla salarial anterior esta confeccionada con 
un incremento del 2,4%, sobre la tabla salarial definitiva del 
año 2008, si finalizado el año 2009 el IPC definitivo más 1 
punto, en el caso de los Aux. Admtvos., Operarios, Adminis-
trativos, Auxiliares de Coordinación y Técnicos Nivel II, y IPC 
definitivo más 1,5 puntos, en el caso de los Técnicos Nivel I, 
superase el porcentaje antes indicado, se efectuará una revi-
sión salarial por el exceso sobre dicho porcentaje del 2,4%. 
Dicha revisión se aplicará tan pronto se constate con la publi-
cación del IPC definitivo por el Instituto Nacional de Estadís-
tica, tendrá carácter retroactivo desde el 1 de Enero del año 
en cuestión y pasará a formar parte del salario base para el 
cálculo de la tabla salarial del año siguiente. 

B) Para los años 2010, 2011 y 2012 se realizará un in-
cremento salarial del IPC previsto más 1 punto, en el caso de 
Aux. Admtvos., Operarios, Administrativos, Auxiliares de Coor-
dinación y Técnicos Nivel II, y IPC definitivo más 1,5 puntos, 
en el caso de los Técnicos Nivel I. Dichas revisiones se calcu-
lará sobre la tabla salarial del año anterior.

Si finalizado el año, el IPC definitivo a 31 de diciembre de 
dichos años superase el IPC previsto, se efectuará una revi-
sión salarial por exceso sobre dicho porcentaje. Dicha revisión 
se aplicara tan pronto se constate con la publicación del IPC 
definitivo por el Instituto Nacional de Estadística, tendrá ca-
rácter retroactivo desde el 1 de enero del año en cuestión y 
pasará a formar parte del salario base para el calculo de la 
tabla salarial del año siguiente. 

C) Cuando el personal sea contratado para un programa 
subvencionado cuya normativa reguladora establezca una 
cuantía máxima a subvencionar por contrato, dicha contrata-
ción se acomodará a la tabla salarial vigente en el convenio, 
salvo en el caso de que la norma fije una cuantía de costos 
subvencionables inferior a la fijada en las tablas, y posibles 
revisiones, incluidos todos los costes salariales, de seguridad 
social e indemnizaciones de la contratación temporal. En este 
caso, los salarios, incluidos todos los demás costes, se aco-
modaran a los máximos de la subvención. Si se diera el caso 
indicado, antes de la puesta en ejecución del programa, se le 
consultará el hecho a los representantes de los trabajadores 
del centro de trabajo afectado. La contratación se realizará por 
la jornada que prevea el programa y en exclusividad para el 
mismo.

D) En los casos de accederse a subvenciones de escuela 
taller, talleres de empleo, casas de oficios, formación en al-
ternancia y otras que se creasen en sustitución y/o similares 
a las anteriores, los salarios de los alumnos, tanto en fase 
de formación como en fase de contratación, serán exclusiva-
mente los equivalentes al tope de la cantidad subvencionada 
como salarios de estos, con expresa exclusión de las tablas 
salariales de este convenio o cualquier otro de aplicación por 
razón de la actividad.

Artículo 11. Pagas extras.
Se abonarán dos pagas extraordinarias al año, coin-

cidiendo con los meses de Junio y Diciembre. Cada una de 
estas pagas será una mensualidad completa, consistiendo en 
Salario Base Mensual.

Artículo 12. Anticipos.
Todo/a trabajador/a podrá solicitar anticipos a cuenta del 

salario neto a percibir ya devengado de hasta el 90%.

Artículo 13. Salud Laboral, Seguridad e Higiene, bajas I.T. 
y asimilados.

A) Los/as trabajadores/as tienen derecho a una protec-
ción eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, por 
tanto, el citado derecho supone la existencia de un correlativo 
deber de la organización de protección de los/as trabajadores/
as frente a los riesgos laborales. En cumplimiento del deber de 
protección la dirección de Forem-A garantizará la seguridad y 

salud de los/as trabajadores/as a su servicio. A estos efectos, 
dicha dirección realizará la previsión de los riesgos laborales 
mediante la adopción de cuantas medidas sean necesarias en 
materia de protección, evaluación y vigilancia del riesgo.

B) La organización de la empresa aplicará las medidas 
necesarias que integran el deber general de prevención en 
base a los siguientes principios:

a) Evitar riesgos.
b) Evaluar los riesgos que no se pueden evitar.
c) Combatir los riesgos en su origen.
d) Adaptar el trabajo a la persona en determinados casos.
e) Tener en cuenta la evaluación técnica.
f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún 

peligro.
g) Planificar la prevención.

C) En los supuestos que existan problemas de Salud La-
boral e Higiene en el Trabajo, el Comité o delegados/as de per-
sonal comunicará a la Empresa éstos, aportando propuestas 
de solución a las cuestiones planteadas.

D) Anualmente se entregarán dos prendas de ropa y cal-
zado para cada uno de los/as trabajadores/as que desempe-
ñen funciones de limpieza o mantenimiento en los meses de 
octubre y mayo.

E) El vestuario del personal de limpieza o/y manteni-
miento debe contar como mínimo con taquillas y sillas, así 
como el mantenimiento en buen estado de los mismos.

F) A los/as trabajadores/as que tengan que realizar tareas 
administrativas, informática, etc., cuyo desarrollo requiera es-
tar sentados, se les facilitará por parte de la empresa una silla 
anatómica.

G) Anualmente se efectuará a los/as trabajadores/as una 
revisión médica que se concertará con una mutua patronal u 
organismo similar que la sustituya. Dicha revisión será volun-
taria.

H) Se abonará al/a la trabajador/a en situación de incapa-
cidad por enfermedad o accidente y contingencias asimiladas 
cuando esté debidamente justificado, el 100% de su salario, o 
la diferencia entre éste y las prestaciones de Seguridad Social 
cuando éstas existan, a partir del primer día. 

Artículo 14. Estudios del personal.
Todos/as los/as trabajadores/as tienen derecho a poder 

cursar estudios. Será requisito la presentación del justificante 
de matrícula y el horario de las clases de dichos estudios.

Cuando el horario de asistencia coincida con parte de su 
jornada, para cursar dichos estudios se podrán estudiar dos 
formulas, la petición de recuperar ese tiempo en otro momento 
de la jornada laboral o de reducción de jornada laboral. Para 
evitar que un servicio quede desasistido por ausencia del tra-
bajador/a, se estudiará previamente al comienzo del curso, por 
parte del órgano competente, la viabilidad de las peticiones. 
Cuando dichas peticiones no sean posibles por causa mayor, 
se entenderá que no se concede el permiso. Esta situación se 
comunicará al Comité de Empresa y al interesado/a por escrito 
y razonando la imposibilidad de otorgar las peticiones.

Se tendrá derecho a un permiso para la preparación de 
exámenes el día de la realización del mismo y por el tiempo 
necesario.

Aquellos cursos de formación profesional organizados por 
Forem-Andalucía, serán con cargo a la misma y se harán en 
horas efectivas de trabajo.

Artículo 15. Categorías.
En el plazo de 6 meses a partir de la fecha de firma del 

presente Convenio Colectivo, la Dirección de la Fundación se 
compromete a definir las funciones de las categorías profesio-
nales reflejadas en el mismo.
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Artículo 16. Acceso y promoción.
Cuando la dirección de la Fundación opte tanto para la co-

bertura de vacantes como para las de nueva creación, será re-
quisito previo y preceptivo la preparación de una convocatoria in-
terna que permita la promoción o acceso a las vacantes o nuevas 
plazas, a los/as trabajadores/as afectados por este Convenio.

Una vez realizada dicha convocatoria interna, si el puesto de 
trabajo no ha sido cubierto podrá sacarse a convocatoria pública.

En dichas convocatorias participará la representación de 
los/as trabajadores/as en la realización y valoración de las 
pruebas.

Los Auxiliares Administrativos que acrediten su contra-
tación en un programa completo por cada una de las áreas 
de formación y orientación, personal y finanzas, o seis meses 
entre distintas contrataciones en cada una de las áreas antes 
señaladas, adquirirán la categoría de administrativo.

Así mismo, el auxiliar administrativo que acredite la contrata-
ción durante 24 meses con total independencia del área o áreas 
en la que haya sido, adquirirán la categoría de Administrativo.

Artículo 17. Formación profesional
Los Planes de Formación de Empresa se negociarán con 

los/as representantes de los/as trabajadores/as, anualmente, 
en función de las necesidades que se estimen.

Artículo 18. Desplazamiento y dietas.
Cuando, por necesidades del servicio, un/a trabajador/a 

haya de desplazarse de su centro de trabajo, la Fundación 
abonará previa su justificación, los gastos que esta necesidad 
ha ocasionado.

Los/as trabajadores/as, que por motivos de trabajo hayan 
de utilizar su propio vehículo recibirán, en concepto de kilo-
metraje la cantidad de 0,19 € el kilómetro. La dieta de manu-
tención será de 15 €. Dichas cantidades serán de aplicación, 
siempre y cuando no sean superior al límite que marque la 
normativa aplicable de la Agencia Tributaria o los Organismos 
subvencionantes de los Planes o Programas Formativos, de 
Orientación Profesional y Proyectos de Estudio e Investigación. 
En ese caso se aplicará dicho límite.

Artículo 19. Cupo reserva trabajadores discapacitados.
La Dirección de la Fundación tenderá, en las nuevas 

contrataciones a emplear un número de trabajadores/as mi-
nusválidos no inferior al 5% de la plantilla entre los/as que se 
encuen tren inscritos como tales en el correspondiente registro 
de trabajadores/as minusválidos de la oficina de empleo.

Artículo 20. Mejoras sociales.
Los/as trabajadores/as con minusvalía física, psíquica o 

sensorial, tendrán derecho, en función de la misma, a la adap-
tabilidad del puesto de trabajo, conforme a las posibilidades 
de este. 

Del mismo modo, tendrán este derecho los/as trabajado-
res/as que posteriormente a su contratación, por accidente 
o enfermedad, sufran algún tipo de lesión que no les impida 
realizar su trabajo. En este sentido Forem-A, conforme a las 
posibilidades del puesto de trabajo facilitará los medios nece-
sarios para la adaptación del puesto de trabajo, respetando en 
cada caso el salario y la categoría profesional del/la trabaja-
dor/a afectado/a.

Artículo 21. Derechos sindicales.
El Comité de empresa o delegados de personal dispon-

drán de un local con los medios necesarios para ejercer su 
labor de representación.

Las trabajadoras tendrán derecho a tiempos retribuidos 
para la realización de asambleas en jornada laboral, previa so-
licitud a la dirección de la empresa, al menos con 48 horas de 
antelación.

La Dirección de la Fundación informará de todas las san-
ciones, amonestaciones, indepen dien temente de su grado, 

con anterioridad a hacerlas efectivas. En caso de que la cali-
ficación de la misma sea muy grave, será preceptiva la aper-
tura de expediente contradictorio, independiente mente de que 
el/la trabajador/a expedientado sea o no miembro del Comité 
de Empresa o delegado de personal.

Artículo 22. Seguro.
La Patronato de la Fundación cubrirá a todos/as los/as 

trabajadores/as sujetos a este convenio, con una póliza de se-
guro mientras dure la relación laboral.

La cobertura de dicha póliza, garantizará con una indem-
nización de 30.000 € a aquellos/as trabajadores/as que sufran 
una invalidez permanente absoluta o gran invalidez, o muerte, 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional.

Artículo 23. Procedimiento sancionador.
a) Para iniciar proceso sancionador se constituirá una Co-

misión Mixta, en la cual habrá al menos un/a representante 
de los/as trabajadores/as. Dicha Comisión Mixta será la en-
cargada de la apertura del expediente, de realizar las averigua-
ciones oportunas y de proponer y practicar las correspondien-
tes pruebas, así como proponer la sanción a la Dirección de la 
Fundación. No obstante antes de proceder al fallo, la Comisión 
Mixta dará conocimiento de los hechos imputados al trabaja-
dor/a quien podrá alegar, en el plazo de 7 días naturales, por 
escrito o en comparecencia, cuanto en su derecho convenga.

Desde la comunicación por la Comisión de los hechos im-
putados al trabajador/a, hasta la resolución del expediente por 
parte de la misma, no podrá transcurrir más de 15 días.

b) La Dirección de la Fundación formulará o rectificará la san-
ción al trabajador/a sancionado/a por escrito dirigido al mismo.

c) Desde la comunicación por parte de la Dirección de la 
Fundación hasta el fallo se procede éste, no podrán transcurrir 
más de 15 días naturales. De las resoluciones adoptadas por 
la Comisión Mixta se dará cuenta al interesado/a y a los/as 
representantes de los/as trabajadores/as.

d) Las faltas prescriben conforme a lo dispuesto en el art. 
60.2 del vigente Estatuto de los Trabajadores, interrumpién-
dose la misma desde el momento en que se inicie el procedi-
miento sancionador, que durará como máximo un mes.

Artículo 24. Legislación supletoria.
En lo no previsto en el presente acuerdo se estará a lo 

establecido en la legislación vigente en cada momento.

Artículo 25. Procedimiento arbitral.
La Comisión Mixta negociará desde la firma del presente 

Convenio y con un plazo máximo de tres meses, un procedi-
miento arbitral que será incorporado al presente convenio. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Autónomos, Igualdad y Fomento 
del Empleo del Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado 
núm. 107/2008, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo 
procedimiento abreviado número 107/2008, interpuesto por 
don Jesús León Martínez contra la desestimación presunta 
por silencio administrativo de la solicitud presentada por el 
mismo de una ayuda consistente en el Ticket del Autónomo 
para el inicio de su actividad, al amparo de la Orden de 15 de 
marzo de 2007, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
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Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la Resolución.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- La Directora General, 
M.ª Dolores Luna Fernández. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
438/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de octubre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
438/09, interpuesto por doña María del Socorro Pérez Poyato 
contra la Resolución de 20 de octubre de 2003, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del SAS, por 
la que se excluye definitivamente a la recurrente del proceso 
extraordinario de consolidación de empleo para la selección y 
provisión de plazas de la categoría de Pediatras de Atención Pri-
maria del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución 
de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 87, de 25 de julio), así como 
contra Resolución de 31 de enero de 2007 (BOJA núm. 33, de 
14 de febrero), por la que a propuesta del Tribunal Calificador 
se aprueba la resolución definitiva de la fase de selección del 
citado proceso extraordinario, y contra Resoluciones de 29 de 
marzo de 2007, desestimatoria de recurso potestativo de repo-
sición interpuesto contra la anterior y desestimatoria de solicitud 
de revisión de la exclusión del referido proceso extraordinario, 
todas ellas de la misma Dirección General.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de octubre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 17 de junio de 2011, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 438/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 

días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2009, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por la Sala Con-
tencioso-Administrativo, TSJA, en Granada, en el recurso 
núm. 937/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 28 de octubre de 2009, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 28 DE OCTUBRE DE 2009, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO POR LA 
SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO T.S.J.A. EN GRANADA, EN 
EL RECURSO NÚM. 937/09, INTERPUESTO POR DON JUAN PEDRO 

SILVA SÁNCHEZ Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo, TSJA, en Gra-
nada se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
937/09, interpuesto por don Juan Pedro Silva Sánchez contra 
la Resolución de 29 de mayo de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueba la relación de aspirantes que su-
peran la fase de oposición de Médicos de Familia Atención Pri-
maria, Médicos de Familia de Servicios de Cuidados Críticos 
y Urgencias, Médicos de Admisión y Documentación Clínica, 
Odonto-Estomatólogos de Atención Primaria, y Pediatras de 
Atención Primaria, se anuncia su publicación y se inicia la fase 
de concurso, y contra Resolución de 15 de abril de 2009, de 
la misma Dirección General, por la que se desestima recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 28 de octubre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 937/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 49.1 en el plazo de nueve días los 
interesados puedan comparecer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal. 

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Málaga en el recurso procedimiento abreviado núm. 
318/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de noviembre, se ha dictado la siguiente reso-
lución de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 318/09, interpuesto por don Enrique Andrés Villalo-
bos Ramos contra la Resolución de 2 de marzo de 2009, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Celador-Conduc-
tor, Celador-Conductor en plazas de Centros de Transfusión 
Sanguínea, Costurera, Peluquero y Telefonista de la Bolsa de 
Empleo Temporal, así como de las listas definitivas de candi-
datos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de noviembre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 17.5.11, a las 12,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 318/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
573/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 4 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 573/09, interpuesto por doña María Reyes Olmedo 
Galisteo contra la Resolución de 3 de julio de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición interpuesto por la recurrente contra 
la Resolución de 10 de febrero de 2009, de la Dirección Gene-
ral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes al período de valoración de méritos de 31 
de octubre de 2006, se anuncia la publicación de las citadas 
listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 4 de noviembre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 28.9.11, a las 12,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 573/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
410/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cinco de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 410/09, interpuesto por doña Carmen Segura Mar-
tínez contra la Resolución de 10 de julio de 2009, de la Direc-
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ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso potesta-
tivo de reposición interpuesto por la recurrente contra la Re-
solución de 12 de febrero de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Celador de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de noviembre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 25.10.11, a las 10,55 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 410/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
414/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 9 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 414/09, interpuesto por doña María Reyes Martínez 
Guillén contra la Resolución de 30 de octubre de 2008, de 
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Co-
misión de Valoración del concurso de traslado de la categoría 
de Médicos de Familia, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de noviembre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 24 de marzo de 2011, a las 10,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 414/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2009.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión de expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
418/09 y se emplaza a terceros interesados

En fecha 9 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 418/09, interpuesto por don Ramón Irigoyen Sán-
chez contra la Resolución de 30 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de la Co-
misión de Valoración del concurso de traslado de la categoría 
de Médicos de Familia, se aprueba la resolución definitiva de 
dicho concurso. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de noviembre de 
2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»
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Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 15 de abril de 2011, a las 13,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 418/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 9 de noviembre de 2009.- El Director General,
Antonio J. Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado
núm. 95/08 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente Resolución de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 95/08, interpuesto por doña Sonia Fuentes Arrabali 
contra la Resolución de 16 de agosto de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se desestima el recurso potestativo 
de reposición interpuesto por la recurrente contra la Resolu-
ción de 17 de noviembre de 2006, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de aspiran-
tes admitidos y excluidos de la Bolsa de Empleo Temporal de 
Enfermera.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 16.4.10, a las 9,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 95/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber 
que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrán 
por parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
437/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de noviembre, se ha dictado la siguiente re-
solución de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 437/09, interpuesto por doña Marina Paloma Rollán 
Alarcón contra la desestimación por silencio del recurso de 
reposición interpuesto, y contra la Resolución de 2 de marzo 
de 2009, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Cela-
dor-Conductor, Celador-Conductor en plazas de Centros de 
Transfusión Sanguínea, Costurera, Peluquero y Telefonista de 
la Bolsa de Empleo Temporal, así como de las listas definitivas 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio J. Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 5.10.10, a las 10,35 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 437/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
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del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
398/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 11 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Ocho de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 398/09, interpuesto por doña Virginia López 
Carrasco contra la Resolución de 10 de julio de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso po-
testativo de reposición interpuesto por la recurrente contra la 
Resolución de 12 de febrero de 2009, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la Comisión de 
Valoración, las listas de puntuaciones definitivas de candidatos 
de Celador de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes 
al período de valoración de méritos de 31 de octubre de 2006, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 11 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 12.12.11 a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo P.A. núm. 398/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Sie-
te de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 498/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 12 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 498/09, interpuesto por don Alfredo Jesús 
Poley Guerra contra la Resolución de 1 de octubre de 2008, 
de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que a propuesta de las 
Comisiones de Valoración de los concursos de traslado de las 
categorías de Enfermeras, Fisioterapeutas, Matronas y Tera-
peutas Ocupacionales, se aprueba la Resolución definitiva de 
dichos concursos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 12 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 15.6.2010, a las 12,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 498/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Jaén en el recurso procedimiento abreviado núm. 
264/09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 13 de noviembre de 2009, se ha dictado la si-
guiente resolución de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 
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«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Jaén se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. núm. 
264/09, interpuesto por don Juan Alejandro Dorado Primo 
contra la inactividad del Servicio Andaluz de Salud y contra la 
Resolución de 20 de mayo de 2009, de la Dirección Gerencia 
del Complejo Hospitalario de Jaén, por la que se desestima la 
solicitud de ejecución de acto administrativo presunto. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 13 de noviembre 
de 2009. El Director General de Personal y Desarrollo Profe-
sional. Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 15 de febrero de 2010, a las 10,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 264/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 13 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 19 de junio de 2009, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo en el recurso 
contencioso-administrativo que se cita y se emplaza a 
terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 134, de 13 de julio, la Resolución de 19 de junio de 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General de Planificación y Desarrollo Territo-
rial, por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 813/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía de Sevilla, comunicando la interposición del recurso 
contencioso-administrativo número 813/2009, interpuesto por 
la Agrupación de Interés Económico Tablada, contra Decreto 
267/2009, de 9 de junio, por el que se aprueba el Plan de Or-
denación del Territorio de la aglomeración urbana de Sevilla y 
se crea su Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto 
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- La Secretaria General, 
Rocío Allepuz Garrido. 

2009, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del SAS, por la que se acuerda la remisión del expe-
diente administrativo en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por doña Rosa María Fernández Ruiz y se emplaza 
a terceros interesados, se ha advertido error en la misma rela-
tivo a la numeración con la que aparece designado el recurso 
contencioso-administrativo que se tramita ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJA, sede de Granada, reali-
zándose a continuación la oportuna rectificación.

Donde dice: «recurso contencioso-administrativo núm. 815/09».

Debe decir: «recurso contencioso-administrativo núm. 851/09». 

Sevilla, 13 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Antonio José Valverde Asencio. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 23 de enero de 2009, del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Cuatro de Almería (antiguo 
Mixto núm. Siete), dimanante del procedimiento verbal 
núm. 68/2007. (PD. 3459/2009).

NIG: 0401342C20070000448.
Procedimiento: Juicio Verbal 68/2007. Negociado: T5.
De: Unicaja.
Procuradora: Sra. Natalia Fuentes González
Contra: Don José Mario Rodríguez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 68/2007 seguido en el 
Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro de Almería a ins-
tancia de Unicaja contra don José Mario Rodríguez sobre re-
clamación, se ha dictado la sentencia que, copiada en su fallo, 
es como sigue:

F A L L O

Que con estimación de la demanda formulada por Mon-
tes de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, 
Málaga y Antequera (Unicaja) frente al demandado don José 
Mario Rodríguez, debo:

1. Condenar al demandado al pago a la actora de la suma 
de 2.500,38 euros, con el interés pactado en el contrato hasta 
su completo abono.

2. Condenar al demandado al pago de las costas proce-
sales.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante 
la Audiencia Provincial de Almería (artículo 455 LEC). El re-
curso se preparará por medio de escrito presentado en este 
Juzgado en el plazo de cinco días hábiles contados desde el 
día siguiente de la notificación, limitado a citar la resolución 
apelada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión 
de los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firma.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sen-
tencia por la Sra. Magistrado-Juez que la dictó, estando la 
misma celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el Secretario Judicial, doy fe, en Almería.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al de-
mandado José Mario Rodríguez, extiendo y firmo la presente 
en Almería a veintitrés de enero de dos mil nueve.- El/la Se-
cretario. 

 EDICTO de 9 de noviembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia número Nueve de Sevilla, dima-
nante del procedimiento verbal núm. 925/2008. (PD. 
3460/2009).

NIG: 4109142C20080028298.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 
925/2008. Negociado: 3.º
De: Don Rafael Javier Páez Gallego y doña María Dolores Luna 
Fernández.

Procurador: Sr. Ismael Belhadj-Ben Gómez.
Contra: Don Antonio Méndez Salguero y doña Rosa Luján Llamas.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (Desahucio falta pago 
-250.1.1) 925/2008 seguido en el Juzgado de Primera Instan-
cia número Nueve de Sevilla a instancia de don Rafael Javier 
Páez Gallego y doña María Dolores Luna Fernández contra don 
Antonio Méndez Salguero y doña Rosa Luján Llamas sobre, se 
ha dictado la Sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

Juzgado de Primera Instancia número Nueve de Sevilla.
C/Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal B, planta 4.ª
Tef.: 955 043 051.
Número  de Identificación General: 4109142C20080028298.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio falta pago -250.1.1) 

925/2008. Negociado: 3.º

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por don Ismael 
Belhadj Ben Gómez en nombre y representación de don Ra-
fael Javier Páez Gallego y doña María Dolores Luna Fernández 
contra don Antonio Méndez Salguero y doña Rosa Luján Lla-
mas declaro haber lugar al desahucio de los demandados de 
la vivienda sita en C/ Pagés del Corro, núm. 161, bajo F, de 
Sevilla, la cual deberá quedar libre y a disposición de la parte 
actora, con apercibimiento de ser lanzada y a su costa si no lo 
verificare en plazo legal,

Los demandados abonarán igualmente a la actora la can-
tidad de 5.664,50 euros, más los intereses legales devenga-
dos por dicha suma desde la fecha del emplazamiento, todo 
ello con expresa imposición de costas a la parte demandada.

Contra esta resolución cabe recurso de Apelación ante la 
Audiencia Provincial de Sevilla (artículo 455 LEC). El recurso 
se preparará por medio de escrito presentado en este Juzgado 
en el plazo de cinco días hábiles, contados desde el día si-
guiente de la notificación, limitado a citar la resolución ape-
lada, manifestando la voluntad de recurrir, con expresión de 
los pronunciamientos que impugna (artículo 457.2 LEC).

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E igualmente se ha dictado el auto de aclaración en los 

autos arriba reseñados cuya parte dispositiva dice:

PARTE DISPOSITIVA

Se aclara sentencia de fecha 19 de febrero de 2009 en el 
sentido siguiente:

El párrafo segundo de la parte dispositiva queda redac-
tado de la siguiente forma:

«Los demandados abonarán igualmente a la actora la 
cantidad de 5.664,50 euros más los intereses legales deven-
gados por dicha suma desde la fecha del emplazamiento más 
las rentas, gastos, tributos y suministros pactados que vayan 
venciendo tras la interposición de la demanda y hasta la com-
pleta entrega de la vivienda arrendada a los actores, todo ello 
con expresa imposición de costas a la parte demandada.»

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los 
demandados don Antonio Méndez Salguero y doña Rosa Luján 
Llamas, extiendo y firmo la presente en Sevilla a nueve de no-
viembre de dos mil nueve.- El/La Secretario. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita: Servicio de Admi-
nistración de base de datos Oracle y productos asocia-
dos para la Consejería. (PD. 3461/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: 24/2009.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de Administración de 

base de datos Oracle y productos asociados para la Consejería 
de la Presidencia».

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía.
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de doce 

meses desde la formalización del contrato.
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria y anticipada de gastos. 
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Sesenta mil cuatrocien-

tos treinta y seis euros con cincuenta y cinco céntimos de euro 
(60.436,55 euros), IVA excluido.

5. Garantías.
a) Garantía provisional: Mil doscientos ocho euros con se-

tenta y tres céntimos de euro (1.208,73 euros).
b) Garantía definitiva: El 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Plaza de la Contratación, núm. 3. 
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41004
d) Teléfonos: 955 035 333 - 955 035 156.
e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve 
a catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista. 
a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o 

profesional: La determinada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a con-

tar desde el siguiente al de publicación del anuncio de licita-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a las 14,00 
horas). Si dicho plazo finaliza en sábado o día inhábil será tras-
ladado al siguiente día hábil. En el caso de enviarse por correo, 
las empresas licitadoras deberán justificar la fecha y hora de 
imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a la 
Consejería de la Presidencia la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Conseje-
ría de la Presidencia, sita en Sevilla, en la Plaza de la Contra-
tación, núm. 3.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Dos meses a partir de la fecha de apertura de 
proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presi-

dencia, sita en Sevilla, Plaza de la Contratación, núm. 3.
b) Fecha: El día 22 de diciembre de 2009.
c) Hora: 9,30 horas.
10. Otra información: Cada licitador presentará en mano 

en el Registro General de la Consejería de la Presidencia o 
enviará por correo tres sobres cerrados, identificados en su 
exterior, con indicación de la licitación a que concurre, el nom-
bre de la empresa y firmados por el licitador. El sobre núm. 1 
contendrá la documentación administrativa, el sobre núm. 2, 
la documentación técnica relativa a los criterios de adjudica-
ción ponderables en función de un juicio de valor, y el sobre 
núm. 3, la documentación relativa a los criterios de adjudica-
ción ponderables de forma automática por aplicación de fór-
mula, separada en dos carpetas individualizadas y cerradas 
conforme a la cláusula 9.2.3 del Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. 

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás 
gastos de difusión serán por cuenta del adjudicatario.

12. Portal o página web donde pueden obtenerse los Plie-
gos: En el Perfil del Contratante de la Consejería de la Presi-
dencia, en http://contratacion.i-administracion.junta-andalucia.
es/contratacion/MainMenuProfile.action, así como en la página 
web de esta Consejería: www.juntadeandalucia.es/presidencia. 

Sevilla, 17 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Carmen Mejías Severo. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 4 de noviembre de 2009, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de suministro que 
se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 138.2 de la Ley 30/2007, de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, hace pública 
la adjudicación definitiva del contrato de suministro realizado 
mediante procedimiento abierto que a continuación se rela-
ciona: 

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-

neral Técnica.
c) Número de expediente: SGT088/09TIC.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro
b) Descripción del objeto: Adquisición e implantación de 

una infraestructura de alta capacidad de salvaguardia y res-
tauración de datos de la Consejería de Economía y Hacienda.

c) Lotes: Si, dos (2).
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: DOUE número S147, de 4 de agosto de 2009, 
BOE número 194, de 12 de agosto de 2009 y BOJA número 
154, de 10 de agosto de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA ex-
cluido): Quinientos diecisiete mil doscientos cuarenta y un 
euros con treinta y ocho céntimos (517.241,38 €); Importe 
IVA: ochenta y dos mil setecientos cincuenta y ocho euros con 
sesenta y dos céntimos (82.758,62 €); Importe total (IVA in-
cluido): seiscientos mil euros (600.000,00 €).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de octubre de 2009.
b) Contratistas: 
- Lote I: Sun Microsystems Ibérica, S.A.U. Por un importe 

de adjudicación de trescientos veinte mil doscientos cincuenta 
y ocho euros con sesenta y dos céntimos (320.258,62 €), IVA 
excluido. A dicha cantidad le corresponde un IVA de cincuenta 
y un mil doscientos cuarenta y un euros con treinta y ocho 
céntimos (51.241,38 €), por lo que el importe total asciende 
a la cantidad de trescientos setenta y un mil quinientos euros 
(371.500 €).

- Lote 2: Sadiel Tecnologías de la Información, S.A., por 
importe de adjudicación de ciento sesenta y seis mil doscien-
tos cuatro euros con noventa y un céntimos (166.204,91 €), 
IVA excluido. A dicha cantidad le corresponde un IVA de vein-
tiséis mil quinientos noventa y dos euros con setenta y nueve 
céntimos (26.592,79 €), por lo que el importe total asciende a 
la cantidad de ciento noventa y dos mil setecientos noventa y 
siete euros con setenta céntimos (192.797,70 €).

Sevilla, 4 de noviembre de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General del Instituto de Cartografía de Anda-
lucía, por la que se hace pública la adjudicación del 
contrato de servicios que se indica por el procedimien-
to abierto y varios criterios de adjudicación: 2009/0591 
(33/09CONC).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 138 de la 
Ley de Contratos del Sector Público, la Consejería de Vivienda 
y Ordenación del Territorio hace pública la adjudicación del 
Contrato de Servicios que a continuación se relaciona, efec-
tuada mediante procedimiento abierto.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Vivienda y Ordenación del 

Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral del Instituto de Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2009/0591 (33/09CONC).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Identificación, clasificación y 

descripción de la Cartoteca y del Archivo y atención a las de-
mandas institucionales y ciudadanas del Instituto de Cartogra-
fía de Andalucía.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: Número 150, de 4 de agosto de 2009.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Varios criterios de adjudicación.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: 

(247.000,00 euros), con el siguiente desglose:
Presupuesto: 212.931,03 euros.

IVA (16,00%): 34.068,97 euros.
Importe total: 247.000,00 euros (doscientos cuarenta y 

siete mil euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de noviembre de 2009.
b) Contratista: ASDODIC (Atenea Servicios de Documen-

tación y Difusión Cultural) S.C.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Doscientos treinta y cinco mil 

euros, IVA incluido (235.000 euros).

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Rafael Martín de Agar y Valverde. 

 AYUNTAMIENTOS

EDICTO de 12 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Sevilla, Gerencia de Urbanismo, para dar 
publicidad a la licitación de la contratación que se indica. 
(PP. 3400/2009).

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de 

Contratación.
c) Obtención de documentación e información:
1. Dependencia: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Unidad de Contratación.
2. Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Teléfono: 902 480 250.
5. Telefax: 954 480 293.
6. Correo electrónico: contratacion@urbanismo-sevilla.org.
7. Dirección de internet del perfil de contratante: http://

www.sevilla.org/urbanismo/.
8. Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Último día hábil del plazo señalado para la presenta-
ción de proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el 
siguiente día hábil.

d) Número de expediente: 147/09.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: Modificación de trazado de diversas vías 

pecuarias afectadas por el nuevo Plan General de Ordenación 
Urbana de Sevilla.

c) División por lotes y número de lotes/número de unidades: -
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de entrega: Doce meses.
f) Admisión de prórroga: No.
g) Establecimiento de un acuerdo marco (en su caso): -
h) Sistema dinámico de adquisición (en su caso): -
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 74200000-1.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado con publicidad.
c) Subasta electrónica: -
d) Criterios de adjudicación, en su caso: Los establecidos 

en la cláusula 6 del Pliego.
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe neto 71.082,29 euros. IVA (16%), importe total 

82.455,46 euros. 
5. Garantías exigidas: Provisional … euros. Definitiva 5% 

de precio de adjudicación euros.
6. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y 

profesional, en su caso: Conforme a lo establecido en el punto 6 
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.
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c) Otros requisitos específicos: -
d) Contratos reservados: -
7. Presentación de las solicitudes de participación.
a) Fecha límite de presentación: Diez días naturales a con-

tar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Modalidad de presentación: La documentación, que es-
tará redactada en Castellano, se presentará en dos sobres se-
llados y firmados, señalados con los números 1 y 2, conforme 
a lo establecido en el punto 6 de los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares que rigen la contratación. Se entregarán 
en el Registro General de la Gerencia de Urbanismo en horas 
de 9 a 13,30 (salvo horarios especiales). El envío, en su caso, 
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá reali-
zarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro General de la Gerencia de Ur-

banismo.
2. Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la Cartuja.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
4. Dirección electrónica: oficinainformacion@urbanismo-

sevilla.org.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende 

invitar a presentar ofertas: - 
e) Admisión de variantes: No se admiten.
f) Fecha límite de presentación de ofertas: La proposición 

económica (sobre núm. 3) se presentará hasta la fecha que 
se indique en la invitación por escrito a las empresas seleccio-
nadas, si no se indicara plazo será el de quince días naturales 
siguientes al envío de la invitación escrita.

g) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses. 

8. Apertura de ofertas: Tendrá lugar en acto público que 
se celebrará en la Sala de Reuniones de la Mesa de Contra-
tación, en la sede de la Gerencia de Urbanismo, a las 10,00 
horas del quinto día siguiente hábil al de terminación del plazo 
de presentación de proposiciones, salvo que fuese sábado, en 
cuyo caso lo será al siguiente hábil.

9. Gastos de publicidad: Serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de noviembre de 2009.- El Secretario de la 
Gerencia de Urbanismo, Luis Enrique Flores Domínguez. 

 ANUNCIO de 30 de octubre de 2009, del Ayunta-
miento de Sevilla, de adjudicación de contrato de servi-
cios. (PP. 3261/2009).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Es-

tadística.
c) Número de expediente: 2008/1002/2004.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Administrativo.
b) Descripción del objeto: Elaboración y publicación del 

Informe Socioeconómico-Anuario Estadístico de la ciudad de 
Sevilla, referido a los ejercicios 2006, 2007 y 2008.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio 
de licitación: BOJA núm. 23, de fecha 4 de febrero de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Pluralidad de criterios.

4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: 
79.310,34 € (sin IVA).

IVA: 12.689,65 €.
Importe total: 91.999,99 €.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 23.10.2009.
b) Contratista: Sociedad de Estudios Económicos de An-

dalucía, S.A. (ESECA).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 72.410,34 €.
IVA: 11.585,65 €.
Importe total: 83.995,99 €.

Sevilla, 30 de octubre de 2009.- El Jefe del Servicio de 
Estadística, José Antonio Suero Salamanca. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la que 
anuncia la adjudicación definitiva que se cita.

Resolución de la E. P. Hospital Alto Guadalquivir, por la 
que se publica la adjudicación definitiva de la contratación del 
procedimiento abierto para el Servicio de Mensajería y distri-
bución de paquetería para los Hospitales pertenecientes a la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación Administrativa.
c) Número de expediente: PA28/EPHAG-1234567/09.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Mensajería y distri-

bución de paquetería para los Hospitales pertenecientes a la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital Alto Guadalquivir, Hospital 

de Montilla y Hospitales de Alta Resolución Sierra de Segura, 
Puente Genil, Alcaudete, Valle del Guadiato y Alcalá la Real.

d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses): 
Desde el 1 de noviembre de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2010, ambos incluidos. 

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta 

y dos mil quinientos euros (52.500,00 euros), IVA excluido.
4. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 29 de octubre de 2009.
b) Adjudicatario: Manuel Peñas Hermoso.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Cincuenta y dos mil quinien-

tos euros (52.500,00 euros), IVA excluido.
5. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

100.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 138, punto 2, de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Andújar, 29 de octubre de 2009.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda. 

 RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la 
Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir, por la que 
se anuncia la adjudicación definitiva que se cita.

Resolución de la E. P. Hospital Alto Guadalquivir, por la 
que se publica la adjudicación definitiva de la contratación 
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del procedimiento abierto para la Gestión de Servicio Público, 
mediante Concierto, del Servicio de Transporte Sanitario del 
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato 

Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital Alto Guadalquivir.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Con-

tratación Administrativa.
c) Número de expediente: PA32/EPHAG-6/09.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión de Servicio Público, 

mediante Concierto, del Servicio de Transporte Sanitario del 
Hospital de Alta Resolución Valle del Guadiato.

b) División de lotes y números: No.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Alta Resolución Valle 

del Guadiato (Peñarroya-Pueblonuevo).
d) Plazo de ejecución y fecha límite de entrega (meses): 

Desde el 1 de noviembre de 2009 hasta el 31 de diciembre de 
2012, ambos incluidos. 

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un mi-

llón ciento setenta y ocho mil euros (1.178.000,00 euros), IVA 
exento.

4. Adjudicación definitiva.
a) Fecha: 29 de octubre de 2009.
b) Adjudicatario: Ambunort, S.L. 
c) Nacionalidad: Española.
c) Importe de adjudicación: Un millón doce mil euros 

(1.012.000,00 euros), IVA exento.
5. Otras empresas con importe de adjudicación inferior a 

100.000,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 138, punto 2, de la Ley de Contratos del Sector 
Público.

Andújar, 29 de octubre de 2009.- El Director Gerente,
Alfonso Gámez Poveda. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2009, de la Di-
rección General de Política Financiera, por la que se 
hacen públicas las subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección General 
ha resuelto hacer públicas las subvenciones que, en el marco 
del programa presupuestario 63 A «Regulación y Cooperación 
con Instituciones Financieras», crédito 770.00, han sido con-
cedidas por Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Econo-
mía y Hacienda, de 19 de octubre de 2009, con destino a los 
Fondos de Provisiones Técnicas de las Sociedades de Garantía 
Recíproca andaluzas, por los importes que a continuación se 
relacionan: 

Avalunión, S.G.R. 1.285.118,68 €
Suraval, S.G.R. 1.314.881,32 €

Sevilla, 29 de octubre de 2009.- La Directora General, 
Asunción Peña Bursón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2009, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se conceden 
ayudas económicas para financiar actividades de las 
organizaciones estudiantiles, en los niveles no univer-
sitarios.

Visto el Decreto 85/1999, de 6 de abril, por el que se 
regulan los derechos y deberes del alumnado y las correspon-
dientes normas de convivencia, y en el que se dispone el dere-
cho a libertad de asociación de los alumnos y alumnas en los 
niveles no universitarios.

Visto el Decreto 28/1998, de 10 de febrero, por el que se 
regulan las asociaciones de alumnos y alumnas de los centros 
docentes no universitarios, y en el que se establece que la 
Consejería de Educación fomentará las actividades de asocia-
ciones de alumnos mediante la concesión de las ayudas que 
para tales fines figuren en los Presupuestos Generales de la 
Comunidad Autónoma.

Vista la Orden de 6 de julio de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas económicas para 
financiar actividades de las Organizaciones Estudiantiles de 
Andalucía, en los niveles no universitarios.

Vista la Orden de 31 de marzo de 2009, por la que se 
efectúa convocatoria pública para la concesión de ayudas eco-
nómicas para financiar actividades de las Organizaciones Es-
tudiantiles de Andalucía en los niveles no universitarios.

Resuelta la adjudicación de asignaciones a los proyectos 
presentados por las asociaciones de estudiantes con fecha de 
30 de junio de 2009.

Visto el Título III, Capítulo I, sobre Medidas Administra-
tivas, (arts. 28 y subsiguientes) de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras (BOJA núm. 255, de 31.12.04) y que relaciona las normas 
reguladoras de subvenciones: Régimen jurídico, obligaciones 
de los beneficiarios, normas reguladoras, procedimiento de 
concesión, publicidad, pago y justificación y reintegro.

Esta Delegación Provincial de Educación en Cádiz

HA RESUELTO

1.º Conceder las siguientes ayudas a los proyectos pre-
sentados por las entidades que a continuación se citan: 

E N T I D A D E S L O C A L I D A D CANTIDAD 
ASIGNADA €

SEPER VILLA LOS BARRIOS.
Asociación El Nuevo Amanecer

LOS BARRIOS 741

IES LA CALETA
Asociación La Viña

CADIZ 1.380

COLEGIO LA SALLE
Asociación Lasalianos

CADIZ 1.400

S.E.P. Río Verde
Asociación Jacaranda Gazul

ALCALÁ DE LOS GAZULES 2.507,20

IES JOSE LUIS TEJADA
Asociación La Razón de Ser

EL PUERTO DE SANTA MARIA 1.243,40

FEDERACIÓN PROVINCIAL ADULTOS
Asociación La Sapina

EL PUERTO DE SANTA MARIA 1.300

SEPER ARCO IRIS
Asociación El Sol

PATERNA 1.393,45

IES FRANCISCO PACHECO
Asociación Carpe Diem

SANLUCAR 1.500

C.E.PER MARÍA ZAMBRANO
Asociación Marzán

SAN FERNANDO 1.100

IES LA JARCIA
Asociación La Bahía

PUERTO REAL 1.500

C.E.PER RIBERA DEL MAR
Asociación El Atardecer

PUERTO REAL 1.243,95

C.E.PER VICTORIA ALBA
Asociación San Benito

JEREZ DE LA FRONTERA 1.500

IES ROMERO VARGAS
Asociación Misterio

JEREZ DE LA FRONTERA 1.200

T O T A L 18.000

2.º Denegar las ayudas a la asociación de alumnos La Ca-
tona pertenciente al CEPER La Arboleda Perdida, al presentar 
solicitud fuera de plazo, según lo establecido en la Disposi-
ción transitoria única de la Orden de 6 de julio de 2007 (BOJA 
núm. 148, de 27 de julio de 2007) y en el artículo tercero de la 
Orden de 31 de marzo de 2009 (BOJA núm. 75, de 21 de abril 
de 2009), así como la asociación de alumnos Sexante perte-
neciente al IES La Arboleda, al no presentar la solicitud los 
requisitos correspondientes según lo dispuesto en los artículos 
2 y 6 de la Orden reguladora de 6 de julio de 2007 (BOJA 
núm. 148, de 27 de julio de 2007).

Contra la presente Resolución de la Delegación Provincial 
de Educación, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente 
al de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo estable-
cido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación ante 
la Excma. Sra. Consejera de Educación, de acuerdo con lo dis-
puesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, en redacción dada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero.

Cádiz, 30 de octubre de 2009.- La Delegada, Blanca
Alcántara Reviso. 
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 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas con-
cedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2009.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, he resuelto hacer 
públicas las ayudas concedidas durante el año 2009, que fue-
ron solicitadas al amparo de la Orden de 5 de diciembre de 
2006, por la que se regulan los Programas de Escuelas Taller, 
Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía y se establecen las ba-
ses reguladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos 
programas.

En base a lo anterior se han concedido las siguientes sub-
venciones:

A) Escuelas Taller.
El abono de estas ayudas se imputa a las aplicaciones 

presupuestarias indicadas a continuación y sus anualidades 
futuras:

0.1.16311611.76101.32B.0.
0.1.16311811.76111.32B.8.
0.1.16311811.78111.32B.6.
3.1.16311611.76101.32B.0.2010.
3.1.16311811.76111.32B.3.2010.
3.1.16311811.78111.32B.5.2010. 

Formación en alternancia con el trabajo

BENEFICARIO DENOMINACIÓN IMPORTE
TOTAL

MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS DEL BAJO 
GUADALQUIVIR.

MARCHA ALANTE 559.581,60

ASOCIACIÓN CARDIJN. SAN BARTOLOMÉ CULTURAL 2012 671.497,92

B) Talleres de Empleo.
El abono de estas ayudas se imputa a las aplicaciones 

presupuestarias indicadas a continuación y sus anualidades 
futuras:

0.1.16311611.76101.32B.0.
0.1.16311811.76111.32B.8.
0.1.16311811.78111.32B.6.
3.1.16311611.76101.32B.0.2010.
3.1.16311811.76111.32B.3.2010.
3.1.16311811.78111.32B.5.2010. 

Formación en alternancia con el trabajo

BENEFICARIO DENOMINACIÓN IMPORTE
TOTAL

AYUNTAMIENTO DE BARBATE COSIENDO MARES 428.191,80

CONGREGACIÓN JESÚS, MARÍA Y JOSÉ ANGEL DE VIERA 256.915,08

INSTITUTO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN, FOMENTO 
SOCIOECONÓMICO Y FORMACIÓN. PUERTO REAL

ENTRE GENERACIONES 342.553,44

COORDINADORA COMARCAL DE ASOCIACIONES CONTRA 
LA DROGODEPENDENCIA DEL CAMPO DE GIBRALTAR 
«ALTERNATIVAS»

ALGECIRAS SUR 428.191,80

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL BAJO GUADALQUIVIR VILLA DE ROTA 428.191,80

Cádiz, 15 de octubre de 2009.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

 RESOLUCIÓN de 14 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resolución de recurso de alzada núm. 10882/09, recaí-
da en el expediente sancionador que se cita.

En cumplimiento de lo preceptuado en el apartado 3.º 
del artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y para conocimiento de los 
interesados a efectos de notificación, se hace constar que se 
ha resuelto el expediente abajo relacionado, y que para su co-
nocimiento íntegro podrán comparecer ante la Delegación Pro-
vincial de Empleo (Servicio de Administración Laboral-Sección 
de Infracciones y Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, 
de Granada.

Núm. expediente: SL-47/09 GR.
Núm. de acta: I182008000147071.
Núm. de recurso: 10882/09.
Empresa: Silverant Construcciones Salobreañ, S.L.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 14.9.09.
Órgano que lo dicta: Directora General de Seguridad y Salud 
Laboral.

Se hace saber a la empresa comprendida en la presente 
relación, el derecho que le asiste en la forma prevista en el 
art. 1.16 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación del 
art. 58 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con la advertencia de que la misma 
agota la vía administrativa conforme a lo establecido en el 
art. 109 de la citada Ley, y que contra ella cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la publicación en el BOJA, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
13 de julio de 1998.

Granada, 14 de septiembre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN  de 27 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, sobre notificación de 
resoluciones recaídas en expedientes sancionadores en 
materia de infracciones en el Orden Social.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99 por el que se modifica el artículo 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y para conocimiento de los interesados a efectos de 
notificación, se hace constar que se han resuelto los expedien-
tes abajo relacionados, y que para su conocimiento íntegro 
podrán comparecer ante la Delegación Provincial de Empleo 
(Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y 
Sanciones), sito en C/ Azacayas, núm. 14, de Granada.

Núm. expediente: SL-149/09 GR.
Empresa: Yesos y Escayolas Pepe y Paco, S.L.
Último domicilio conocido: C/ Amazonas, núm. 13.
04120, Costacabana.

Núm. expediente: SL-201/09 GR.
Empresa: Antonio Miguel Espinosa Almendros.
Último domicilio conocido: C/ Palencia, núm. 32.
18007, Granada.
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Se hacer saber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación el derecho que les asiste a interponer recurso 
de alzada, directamente o por conducto de esta Delegación 
Provincial, ante la Dirección General de Seguridad y Salud La-
boral, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
de su publicación en el BOJA, de conformidad con el artícu-
lo 1.29 y 30 de la citada Ley 4/99, por el que se modifican los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
así como el artículo 21 del Real Decreto 928/98, de 14 de 
mayo.

Granada, 27 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trá-
mite de audiencia en procedimiento sancionador en 
materia laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para conocimiento del interesado, que más abajo se 
detalla, y a efectos de notificación, se hace constar que en 
virtud de lo que preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, de 
14 de mayo, se le concede trámite de audiencia, por término 
de 10 días, para ver el expediente por infracción en materia 
laboral, y alegar lo que a su derecho convenga. En caso de no 
hacer uso del citado trámite, se seguirá el expediente hasta su 
resolución definitva. 

Expediente: ML-246/09 GR.
Empresa: Tecacons, S.L. 
Domicilio: Polígono Juncaril. C/A, Nave 1.
Localidad: 18220, Albolote.

Granada, 27 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 NOTIFICACIÓN de 27 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, de apertura de trá-
mites de audiencia, procedimiento sancionador, en ma-
teria de Infracciones en Seguridad y Salud Laboral.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 1.17 
de la Ley 4/99, por el que se modifica el artículo 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para conocimiento de los interesados, que más abajo 
se detallan, y a efectos de notificación, se hace constar que 
en virtud de lo que preceptúa el artículo 18 del R.D. 928/98, 
de 14 de mayo, se les concede trámite de audiencia, por tér-
mino de 10 días, para ver el expediente que se sigue contra 
ellos por infracción en materia de Seguridad y Salud Laboral, 
y alegar lo que a su derecho convenga. En caso de no hacer 
uso del citado trámite, se seguirá el expediente hasta su reso-
lución definitva.

Expedientes: SL-266 y 267/09 GR.
Empresa: Construmetal Caniles, S.L.
Domicilio: Plaza Saltador, núm. 5.
Localidad: 18810, Caniles.

Expediente: SL-282/09 GR.
Empresa: Perva Instalaciones, S.L.

Domicilio: C/ Portón de Tejeiro, núm. 20.
Localidad: 18005, Granada.

Expediente: SL-284/09 GR.
Empresa: Manuel García López.
Domicilio: C/ Periodista Luis de Vicente, núm. 17.
Localidad: 18011, Granada.

Expediente: SL-305/09 GR.
Empresa: Dragados y Asociados Granada, S.L.
Domicilio: C/ Nervión, núm. 1.
Localidad: 18015, Granada.

 Granada, 27 de octubre de 2009.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 3 de noviembre de 2009, de la Direc-
ción General de Trabajo y Seguridad Social, por el que 
se notifican actos administrativos relativos a Expedien-
tes de Regulación de Empleo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días, a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de este 
Centro Directivo, sito en Avda. de Hytasa, 12, tercera planta, 
módulo 2. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. ERE: 20/09.
Empresa: Euronet Informática, S.L.
Interesados: Don Manuel Tapia Carrillo.
Acto Advo.: Resolución  Expediente de Regulación de Empleo.
Órgano que lo dicta: Dirección General de Trabajo y Seguridad 
Social.
Fecha: 27 de agosto de 2009.

Sevilla, 3 de noviembre de 2009.- El Director General, 
Juan Márquez Contreras. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se requiere 
justificación de la subvención concedida al amparo de 
la Orden de 21 de junio de 2006.

Intentada la notificación sin éxito del requerimiento de jus-
tificación en el expediente SE/EMC/00204/2006, de fecha 14 
de julio de 2009, a don Jorge Navarro Berrocal, con domicilio en 
Palomares, calle Aroyo Zorrero, núm. 14, se publica el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, para que le sirva de notificación.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Centro de Prevención de 
Riesgos Laborales de Sevilla, calle Carabela La Niña, núm. 2; 
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su identi-
dad, durante el plazo de 15 días, contado a partir del día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, a efectos de su 
conocimiento y ejercicio de los derechos que les asistan.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 
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 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, haciéndoles saber que para su conoci-
miento íntegro podrán comparecer, en el plazo de diez días a 
contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de la 
Delegación Provincial de Empleo de Sevilla, Servicio de Admi-
nistración Laboral (Sección de Infracciones y Sanciones), sito 
en Avda. República Argentina, núm. 21, 1.ª planta. La notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde 
el día siguiente a esta publicación.

Núm. expte.: 185/09. Núm. de acta: 38538/09.
Interesado: La Cesta de Gustavo, S.L., CIF: B91580399.
Acto: Res. relativa a procedimientos sancionadores en materia 
de infracciones en el orden social.
Fecha: 4 de septiembre de 2009.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Sevilla.

Sevilla, 16 de noviembre de 2009.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2009, de la Di-
rección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
Ley 5/83, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 15 de marzo de 2007.

Beneficiaria: M.ª del Carmen Sanmartino.
Expediente: MA/PCA/00176/2009.
Importe: 10.000,00.
Finalidad: Ayuda Autoempleo 1.º Cont. de Autónomos.

Málaga, 12 de noviembre de 2009.- El Director, P.D. (Reso-
lución de 20 de mayo de 2009), el Secretario General, Enrique 
Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se hace 
pública relación de solicitantes de las subvenciones a 
propietarios de viviendas libres (Fomento de Alquiler), 
a los que no ha sido posible notificar diferentes actos 
administrativos.

Intentadas las notificaciones, sin haber podido practi-
carse, de actos administrativos a los interesados que se re-
lacionan, en los domicilios que constan en los expedientes, 

y de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica el presente anuncio, significándoles 
que en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación del mismo, queda de manifiesto el 
expediente en la Delegación Provincial de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de Almería (Servicio de Vivienda), sita en la 
calle Hermanos Machado, 4, 6.ª planta, pudiendo conocer el 
contenido íntegro del acto de requerimiento de documentación 
para poder continuar con la tramitación de la subvención a 
propietarios de vivienda.

Una vez finalizado el plazo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se les concede un 
plazo de diez días hábiles para que aporten la documentación 
requerida, con indicación de que si así no lo hiciera se les ten-
drá por desistido de su petición, archivándose las solicitudes 
sin más trámite.

Almería, 5 de noviembre de 2009.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Huelva, por la que se hace 
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes, por las 
causas que se citan, modalidad 1(URB): Urbanismo Co-
mercial a Ayuntamientos, correspondientes al ejercicio 
2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

Inmuebles Maruan, S.L. (N.I.F. B04490447)

(Expte. 04-AA-0008/08)

Inmuebles Maruan, S.L. (N.I.F. B04490447)

(Expte. 04-AA-0956/07)

Suministros Comerciales Oban, S.L. (N.I.F. B95316758)

(Expte. 04-AA-0049/08)

Royma Promociones Urbanísticas, S.L. (N.I.F. B04389946)

(Expte. 04-AA-0659/08)

Lung, Calin Dan (N.I.E. X3772487G)

(Expte.04-AA-0792/08)

Lung, Cosmin Leonard (N.I.E. X3293300E)

(Expte.04-AA-0792/08)

Cuesta Roldán, M.ª Dolores (D.N.I. 01482678Y)

(Expte.04-AA-0589/07)

López Lorca, Manuel (D.N.I. 27213597C)

(Expte.04-AA-0769/08)

Arraez Suares, Mercedes (D.N.I. 27259318V)

(Expte.04-AA-0769/08)
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 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 10 de noviembre de 2009, de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Informa-
ción Ambiental, por la que se hace público el listado 
de solicitudes archivadas y el listado de desistimiento o 
renuncias a petición del solicitante, correspondiente a 
las subvenciones en las áreas de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada para 2008, al amparo de la Orden 
que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 
lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las Mesas 
de Contratación, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución de la 
Dirección General de Desarrollo Sostenible e Información Am-
biental de la Consejería de Medio Ambiente sobre archivo, 
desistimiento y renuncia de las subvenciones en las áreas de 
influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana y 
Parque Nacional de Sierra Nevada, para la convocatoria para 
2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales y de las correspondientes Delegaciones Provinciales de 
la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
así como en las Oficinas de los Parques Naturales y Naciona-
les de la Comunidad Autónoma Andaluza, a partir del mismo 
día de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información 
estará disponible en el sitio web de la Consejería de Medio 
Ambiente (www.juntadeandalucia.es/medioambiente). 

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General,  
Esperanza Perea Acosta. 

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 26 de octubre 
de 2009, de la Delegación Provincial de Huelva de la Conseje-
ría de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de solicitudes, por las causas que se citan, modali-
dad 1 (URB) convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en C/ Plus Ultra, Edificio Torrecolón, 13, de Huelva, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 26 de octubre de 2009.- La Delegada, Rosario 
Ballester Angulo. 

 RESOLUCIÓN Provisional de 10 de noviembre de 
2009, de la Dirección General de Desarrollo Sostenible 
e Información Ambiental, de concesión y denegación 
de subvenciones en las áreas de influencia socioeconó-
mica del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacio-
nal de Sierra Nevada para 2008, al amparo de la Orden 
que se cita.

Al amparo de lo dispuesto en la Orden de 31 de octubre 
de 2006, por la que se establecen las bases reguladoras de 
las subvenciones en las Áreas de Influencia Socioeconómica 
del Parque Nacional de Doñana y Parque Nacional de Sierra 
Nevada (BOJA núm. 222, de 16 de noviembre), y en virtud de 
lo previsto en el Decreto 176/2009, de 19 de mayo, por el que 
se modifica el Decreto 194/2008, de 6 de mayo, por el que 
se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente, así como lo establecido en la Orden de 8 de julio de 
2009, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se dele-
gan competencias y se establece la composición de las Mesas 
de Contratación, la Directora General

R E S U E L V E

Primero. Notificar a los interesados la Resolución Pro-
visional de la Dirección General de Desarrollo Sostenible e 
Información Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente, 
sobre concesión y denegación de subvenciones en las áreas 
de influencia socioeconómica del Parque Nacional de Doñana 
y Parque Nacional de Sierra Nevada, para la convocatoria para 
2008.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución Provisio-
nal estará expuesto en los tablones de anuncios de los Servicios 
Centrales y de las correspondientes Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, 
así como en las Oficinas de los Parques Naturales y Nacionales 
de la Comunidad Autónoma Andaluza, a partir del mismo día de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía. Asimismo, esta información estará dispo-
nible en el sitio web de la Consejería de Medio Ambiente (www.
juntadeandalucia.es/medioambiente).

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución 
Provisional se computarán a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 10 de noviembre de 2009.- La Directora General,  
Esperanza Perea Acosta. 

 ANUNCIO 9 de noviembre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2009/522/G.C./CAZ.
Interesado: Amador López del Pino.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada del Acuerdo de Iniciación del expediente sancionador 
AL/2009/522/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Almería, este Organismo considera procede 
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efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Expte.: AL/2009/522/G.C./CAZ.
Interesado: Amador López del Pino.
NIF: 53705941K.
Infracción: Leve del art. 73.9 de la Ley 8/2003, de 28 de oc-
tubre, de la Flora y la Fauna Silvestres, en relación con el art. 
82.1.A) de la misma Ley.
Sanción: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo para Alegaciones: 15 días hábiles desde el día siguiente 
a su publicación.

Almería, 9 de noviembre de 2009.- El Delegado, Clemente 
García Valera. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, notificando resolución 
definitiva de expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: HU/2009/63/G.C./CAZ, HU/2008/796/
G.C./CAZ, HU/2008/782/G.C./PES, HU/2008/842/G.C./CAZ,
HU/2008/813/G.C./PES, HU/2008/594/G.C./PES, HU/2008/
664/G.C./PES.

Interesados: Don José Manuel Ruiz Naranjo (28788940-R), 
don Andrés Marín Leandro (46622720-H), don Cristinel Bogdan 
(12396734), don Viktar Matsiasovich (KH1529595), don Florín 
Horatiu Dascalescu (X08387429L), don Garabet Alexandru Po-
pescu (X47550036Q), don Lenuta Lache (11566878).

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Resolución Definitiva de los expedientes san-
cionadores HU/2009/63/G.C./CAZ, HU/2008/796/G.C./CAZ, 
HU/2008/782/G.C./PES, HU/2008/842/G.C./CAZ, HU/2008/
813/G.C./PES, HU/2008/594/G.C./PES, HU/2008/664/G.C./
PES por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Advirtiéndole que contra esta Resolución, 
que no agota la vía administrativa, podrá interponer recurso 
de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en 
virtud de Orden del Consejero de fecha 16 de julio de 1997, 
en el plazo de un mes, contado de fecha a fecha, a partir de 
la recepción de la presente Resolución. Pasado este plazo, 
la misma será firme, precediéndose por vía ejecutiva de no 
cumplimentar voluntariamente la cuantía de las obligaciones 
económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden comparecer 
en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de Me-
dio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, 
de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Huelva, 11 de noviembre de 2009.- El Delegado, Juan Manuel
López Pérez. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Alanís, de bases para la selección de una 
plaza de Policía Local.

BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PARA PROVEER 
EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE, UNA PLAZA 
DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE 

ALANÍS (SEVILLA)

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en 

propiedad, mediante oposición libre, de una plaza de Agente 
de la Policía Local del Ayuntamiento de Alanís, perteneciente a 
la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, Categoría Policía Local, de conformidad con la Re-
solución de la Alcaldía de fecha 9 de octubre de 2009.

1.2. La plaza citada adscrita a la Escala Básica, conforme 
determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, 
de Coordinación de las Policías Locales, se encuadran, de 
acuerdo con la Disposición Transitoria Tercera 2 de la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, transitoriamente en el Grupo C, Subgrupo C1, dotadas 
con las retribuciones correspondientes, y resultantes de la 
Oferta de Empleo Público del año 2009.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la Ley 

13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Policías 
Locales, Decreto 201/2003, de 8 de julio, de ingreso, promo-
ción interna, movilidad y formación de los funcionarios de los 
Cuerpos de la Policía Local, Decreto 66/2008, de 26 de fe-
brero, por el que se modifica el Decreto 201/2003, de 8 de 
julio, de ingreso, promoción interna, movilidad y formación 
de los funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 31 
de marzo de 2008, por la que se modifica la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas se-
lectivas, los temarios y el baremo de méritos para el ingreso, 
la promoción interna y la movilidad a las distintas categorías 
de los Cuerpos de la Policía Local, y en lo no previsto en la ci-
tada legislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las bases del Régimen Local, Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en materia 
de Régimen Local, Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Admi-
nistración general del Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, y Real Decreto 896/1991, 
de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
Para participar en el proceso selectivo los aspirantes de-

berán reunir, antes de que termine el último día de presenta-
ción de solicitudes, los siguientes requisitos:
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a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 35.
c) Estatura mínima de 1,65 metros los hombres y 1,60 

metros las mujeres. Estarán exentos del requisito de la esta-
tura aquellos aspirantes que sean funcionarios de carrera de 
algún Cuerpo de la Policía Local de Andalucía.

d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando legal-
mente sea preceptivo.

e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equi-
valente.

f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 
del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilita-
ción, de acuerdo con las normas penales y administrativas, si 
el interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de ingreso en la Escuela de Seguri-
dad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Corpora-
ciones Locales, salvo el de estatura, que lo será en la prueba 
de examen médico.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-
catoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas 
cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Presiden-
cia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos.

4.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

4.3. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men que ascienden a 150,70 euros, cantidad que podrá ser 
abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera 
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o 
remitido por giro postal o telegráfico a la Tesorería Municipal, 
debiendo consignar en estos giros el nombre del aspirante, 
aún cuando sea impuesto por persona distinta. Dicha cantidad 
no será devuelta una vez finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes.

4.4. Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, 
se requerirá al interesado para que en el plazo de diez días 
hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los docu-
mentos preceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se 
le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que 
se dictará al efecto, de conformidad con lo establecido en el 
art. 42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre ya citada. 

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el 

órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará resolución 
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y ex-
cluidos y las causas de exclusión. En dicha resolución, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, en el 
caso de que no exprese la relación de todos los solicitantes, 
se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admiti-
dos y excluidos, señalando un plazo de diez días hábiles para 
su subsanación.

5.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado ante-
rior, la autoridad convocante dictará resolución declarando 
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, de-
terminando el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

6. Tribunal Calificador.
6.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un Pre-

sidente, cuatro Vocales y un Secretario.
Presidente: A designar por la persona titular de la Alcaldía.
Vocales: Cuatro, a designar por la persona titular de la 

Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Consejería de Gober-
nación.

Secretario: El titular de la Corporación o funcionario en 
quien delegue, con voz y sin voto.

6.2. No podrán formar parte del Tribunal: El personal de 
elección o de designación política, los funcionarios interinos y 
el personal eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre 
a titulo individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

6.3. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o 
especialización de igual o superior nivel de titulación a la exi-
gida para el ingreso en las plazas convocadas.

6.4. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual 
número y con los mismos requisitos.

6.5. El Tribunal podrá contar, para todas o algunas de las 
pruebas, con la colaboración de asesores técnicos, con voz y 
sin voto, los cuales deberán limitarse al ejercicio de su espe-
cialidad técnica.

6.6. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asisten-
cia del Presidente, dos Vocales y el Secretario. Le correspon-
derá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo 
del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, 
calificar las pruebas establecidas y aplicar los baremos corres-
pondientes.

6.7. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en los 
casos del art. 28.2 de la Ley 30/92, ya mencionada.

6.8. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del 
servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se clasi-
fica en la categoría segunda.

7. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.
7.1. La actuación de los aspirantes se iniciará por orden 

alfabético conforme al resultado del sorteo público que a tal 
efecto se celebrará. 

7.2. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio 
en llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparez-
can, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a 
los aspirantes para que acrediten su identidad.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación o en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con 
doce horas, al menos, de antelación del comienzo de las mis-
mas, si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si 
se trata de un nuevo ejercicio.

7.5. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba 
hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo 
mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y cinco 
días hábiles.

8. Proceso selectivo.
El proceso selectivo constará de las siguientes fases y 

pruebas:
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8.1. Primera fase: Oposición.
En la fase de oposición los aspirantes deberán superar 

las siguientes pruebas, que se desarrollarán en el orden esta-
blecido en la convocatoria, asegurando la objetividad y racio-
nalidad de la selección.

8.1.1. Primera prueba: Aptitud física. 
Los aspirantes realizarán las pruebas de aptitud física 

que se describen en la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
de la Consejería de Gobernación, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local, detalladas en 
el Anexo I de la presente convocatoria, y en el orden que se 
establece, siendo cada una de ellas de carácter eliminatorio. 
Se calificará de apto o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los 
aspirantes deberán entregar al Tribunal Calificador, un certifi-
cado médico en el que se haga constar que el aspirante reúne 
las condiciones físicas precisas para realizar las pruebas. 

Si alguna de las aspirantes en la fecha de celebración 
de las pruebas físicas se encontrara en estado de embarazo, 
parto o puerperio, debidamente acreditado, realizará el resto 
de pruebas, quedando la calificación, en el caso de que su-
perase todas las demás, condicionada a la superación de las 
pruebas de aptitud física, en la fecha que el Tribunal determine 
al efecto, una vez desaparecidas las causas que motivaron el 
aplazamiento. Dicho plazo no podrá superar los 6 meses de 
duración, desde el comienzo de las pruebas selectivas, salvo 
que se acredite con certificación médica que persisten las 
causas, en cuyo caso se podrá ampliar dicho plazo otros 6 
meses. 

Cuando el número de plazas convocadas sea superior al 
de aspirantes que se puedan acoger al anterior derecho, el 
aplazamiento no afectará al desarrollo del proceso selectivo 
de las restantes plazas. En todo caso, se entiende que han 
superado el proceso selectivo aquellos aspirantes cuya pun-
tuación final no puede ser alcanzada por las aspirantes con 
aplazamiento aunque éstas superen las pruebas físicas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores 
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

8.1.2. Segunda prueba: Examen Médico.
Con sujeción al cuadro de exclusiones médicas que ga-

rantice la idoneidad, conforme a las prescripciones contenidas 
en la Orden de 22 de diciembre de 2003, ya citada, que figura 
en el Anexo II de la presente convocatoria.

Se calificará de apto o no apto.
8.1.3. Tercera prueba: Psicotécnica. 
La valoración psicotécnica tendrá como finalidad com-

probar que los aspirantes presentan un perfil psicológico ade-
cuado a la función policial a la que aspiran.

A) Valoración de aptitudes.
Se realizará una valoración del nivel intelectual y de otras 

aptitudes específicas, exigiéndose en todos los casos rendi-
mientos iguales o superiores a los normales en la población 
general, según la baremación oficial de cada una de las prue-
bas utilizadas, en función del nivel académico exigible para la 
categoría a la que se aspira.

Se explorarán los aspectos que a continuación se relacio-
nan: inteligencia general, comprensión y fluidez verbal, com-
prensión de órdenes, razonamiento cognitivo, atención discri-
minativa y resistencia a la fatiga intelectual.

B) Valoración de actitudes y personalidad. 
Las pruebas de personalidad se orientarán a evaluar 

los rasgos de la personalidad más significativos y relevantes 
para el desempeño de la función policial, así como el grado 
de adaptación personal y social de los aspirantes. Asimismo, 
deberá descartarse la existencia de síntomas o trastornos psi-
copatológicos y/o de la personalidad.

Se explorarán los aspectos que a continuación se rela-
cionan: estabilidad emocional, autoconfianza, capacidad em-
pática e interés por los demás, habilidades interpersonales, 
control adecuado de la impulsividad, ajuste personal y social, 
capacidad de adaptación a normas, capacidad de afronta-
miento al estrés y motivación por el trabajo policial. 

Los resultados obtenidos en las pruebas deberán ser ob-
jeto de constatación o refutación mediante la realización de 
una entrevista personal en la que, además de lo anterior, se va-
lorará también el estado psicológico actual de los candidatos. 
De este modo, aparte de las características de personalidad 
señaladas anteriormente, se explorarán también los siguientes 
aspectos: existencia de niveles disfuncionales de estrés o de 
trastornos del estado de ánimo; problemas de salud; consumo 
excesivo o de riesgo de alcohol u otros tóxicos y grado de me-
dicación; expectativas respecto de la función policial, u otros.

8.1.4. Cuarta prueba: Conocimientos.
8.1.4.1. Examen de Desarrollo. Consistirá en la contesta-

ción, por escrito, a 100 preguntas tipo test con cuatro respues-
tas alternativas sobre los temas que figuran en el Anexo III de 
estas bases, en un tiempo máximo de dos horas. 

Se calificará con 0,1 puntos por respuesta acertada, siendo 
necesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos. 

8.1.4.2. Caso Práctico. Consistirá en la resolución de 
un caso práctico propuesto por el Tribunal y cuyo contenido 
estará relacionado con el temario se dispondrá de un tiempo 
máximo de una hora. 

Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para 
aprobar, obtener como mínimo 5 puntos.

La calificación final, será la suma de ambos ejercicios di-
vidida por 2. 

Las calificaciones se obtendrán sumando las puntuacio-
nes otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y divi-
diendo el total por el número de asistentes a áquel, siendo la 
calificación obtenida en coeficiente resultante.

Las pruebas de la primera fase, tendrán carácter elimi-
natorio.

8.2. Segunda fase: Curso de ingreso.
Superar con aprovechamiento el curso de ingreso en la 

Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Concer-
tadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de ingreso quienes 
ya hubieran superado el correspondiente a la misma catego-
ría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de la fase de oposición.

9. Relación de aprobados de la fase de oposición.
Una vez terminada la fase de oposición, el Tribunal hará 

pública la relación de aprobados por orden de puntuación, en 
el tablón de anuncios de la Corporación o lugar de celebración 
de las pruebas, elevando al órgano correspondiente del Ayun-
tamiento propuesta de los aspirantes que deberán realizar el 
correspondiente curso selectivo. 

10. Presentación de documentos.
10.1. Los aspirantes que hubieran aprobado la primera 

fase del proceso selectivo, presentarán en el Ayuntamiento, 
dentro del plazo de veinte días hábiles, a partir de la publica-
ción de la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Copia compulsada de la titulación académica a que se 

refiere la base 3.1 de la presente convocatoria. Los oposito-
res que aleguen estudios equivalentes a los específicamente 
señalados en dicha Base habrán de citar la disposición legal 
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en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación del órgano competente en tal sentido.

c) Declaración de no haber sido condenado por delito do-
loso ni separado del servicio del Estado, de la Administración 
Autónoma, Local o Institucional, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo 
que el Decreto 201/2003, de 8 de julio, prevé en cuanto a la 
aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo con 
las normas penales y administrativas.

d) Declaración del compromiso de portar armas y utilizar-
las cuando legalmente sea preceptivo.

e) Declaración del compromiso de conducir vehículos po-
liciales.

f) Fotocopia compulsada de los permisos de conducción 
de las clases A y B con autorización para conducir vehículos 
prioritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o seña-
les acústicas especiales (BTP).

10.2. Quienes sean funcionarios públicos estarán exentos 
de acreditar documentalmente aquellos extremos que cons-
tituyen un requisito previo para su nombramiento, debiendo 
presentar certificación, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de servicios.

10.3. Si dentro del plazo indicado los opositores no pre-
sentaran la documentación o no reunieran los requisitos ob-
tenidos, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de 
las responsabilidades en que hubieran podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud inicial. En este caso el Presidente de la 
Corporación resolverá el nombramiento a favor del aspirante, 
si lo hubiere, que, habiendo aprobado todos los ejercicios de 
la oposición, figure en el puesto inmediatamente inferior en el 
orden de clasificación.

11. Período de práctica y formación.
11.1. El Alcalde, una vez acreditados documentalmente 

los requisitos exigidos en la base 3 de la convocatoria, nom-
brará funcionarios en prácticas para la realización del curso 
de ingreso, a los aspirantes propuestos por el Tribunal, con los 
deberes y derechos inherentes a los mismos.

11.2. Para obtener el nombramiento como funcionario de 
carrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de ingreso para los Cuerpos de Policía Local en la Escuela 
de Seguridad Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Es-
cuela Municipal de Policía Local.

11.3. La no incorporación al curso de ingreso o el aban-
dono del mismo, sólo podrá excusarse por causas excepciona-
les e involuntarias, debidamente justificadas y apreciadas por 
el titular de la Alcaldía, debiendo el interesado incorporarse 
al primer curso que se celebre, una vez desaparecidas tales 
circunstancias. En este caso, el posterior escalafonamiento 
tendrá lugar con la promoción en que efectivamente se realice 
el curso.

11.4. La no incorporación o el abandono de estos cur-
sos, por causa que se considere injustificada e imputable al 
alumno, producirá la pérdida de los resultados obtenidos en la 
oposición, y la necesidad de superar nuevamente las pruebas 
de selección en futuras convocatorias.

11.5. Cuando el alumno no haya superado el curso, a la 
vista del informe remitido por la Escuela, repetirá el curso si-
guiente, que de no superar, producirá la pérdida de los resulta-
dos en la oposición, y la necesidad de superar nuevamente las 
pruebas de selección en futuras convocatorias. 

12. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
12.1. Finalizado el curso selectivo de ingreso, la Escuela 

de Seguridad Pública de Andalucía o, en su caso, las Escuela 
Municipal de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al 
Ayuntamiento un informe sobre las aptitudes del alumno, para 
su valoración en la resolución definitiva de la convocatoria. El 

Tribunal, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de ingreso, les hallará la nota media entre las calificaciones ob-
tenidas en las pruebas de la oposición y el curso selectivo, fi-
jando el orden de prelación definitivo de los aspirantes, elevando 
la propuesta final al titular de la Alcaldía, para su nombramiento 
con funcionario de carrera de las plazas convocadas.

12.2. Tras la propuesta final, que no podrá contener un 
número de aspirantes aprobados superior al número de plazas 
convocadas, los funcionarios en prácticas serán nombrados 
funcionarios de carrera, los cuales deberán tomar posesión 
en el plazo de un mes a contar del siguiente al que le sea 
notificado el nombramiento, debiendo previamente prestar ju-
ramento o promesa de conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador de la fórmula 
para toma de posesión de cargos o funciones públicas.

12.3. El escalafonamiento como funcionario se efectuará 
atendiendo a la puntuación global obtenida en la fase de opo-
sición y curso de ingreso.

13. Recursos.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso po-

testativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su 
última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en el de 
la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior en el tiempo, 
o bien interponer directamente recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados igualmente desde 
el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo ello de 
conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la Ley 30 
/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interpo-
sición de recurso de reposición, se deberá esperar a que éste 
se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como 
desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior, los 
interesados podrán presentar cualquier otro recurso que esti-
men procedente en defensa de sus derechos e intereses.

Alanís, 9 de noviembre de 2009.

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FÍSICA

Las pruebas de aptitud física tendrá la calificación de 
«apto» o «no apto». Para obtener la calificación de “apto” será 
necesario no rebasar las marcas establecidas como máximas 
para las pruebas A.1, A.5 y A.6, y alcanzar o superar los míni-
mos de las pruebas A.2, A.3 y A.4. 

Los ejercicios se realizarán por el orden en que están rela-
cionados y cada uno es eliminatorio para realizar el siguiente.

Se establecen diferentes marcas para cada sexo y grupos 
de edad: de 18 a 24 años, de 25 a 29 años y de 30 a 34 años. 
El opositor estará incluido en el grupo de edad correspon-
diente, teniendo en cuenta la edad de los aspirantes el día de 
la celebración de las pruebas, salvo que superase los 34 años, 
en cuyo caso estará incluido en el grupo de 30 a 34 años. 

Las pruebas se realizarán de forma individual, salvo las 
de resistencia general y natación que podrán hacerse de forma 
colectiva si así lo considera el Tribunal.

En las pruebas de resistencia general y natación se dis-
pone de una sola posibilidad de ejecución; en el resto se per-
mitirá una segunda realización cuando en la primera no se 
haya obtenido la calificación de «apto».

O B L I G A T O R I A S

A.1. Prueba de velocidad: Carrera de 50 metros lisos.
Se realizará en una pista de atletismo o cualquier zona 

totalmente llana de terreno compacto.
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El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado, 
pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin utilizar tacos 
de salida.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8” 8”50 9”
Mujeres 9” 9”50 10”

A.2. Prueba de potencia de tren superior: Los hombres 
realizarán flexiones de brazos en suspensión pura, y las muje-
res lanzamiento de balón medicinal de 3 kilogramos.

A.2.1. Flexiones de brazos en suspensión pura.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
Se iniciará desde la posición de suspensión pura, aga-

rrando la barra con las palmas de las manos desnudas, al 
frente, y con los brazos totalmente extendidos.

La flexión completa se realizará de manera que la barbi-
lla asome por encima de la barra. Antes de iniciar otra nueva 
flexión será necesario extender totalmente los brazos. No se 
permite el balanceo del cuerpo o la ayuda con movimientos 
de las piernas.

Se contarán solamente las flexiones completas y realiza-
das correctamente.

El número de flexiones mínimo exigible para cada grupo 
de edad es: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 8 6 4

A.2.2. Lanzamiento de balón medicinal.
Se realizará en campo de deporte o en cualquier otro lu-

gar que permita la medida exacta de la caída del balón.
Se marcará una línea en el suelo, que será paralela a la 

zona de lanzamiento. La aspirante se colocará frente a ésta 
sin pisarla, con los pies separados, paralelos entre sí y a la 
misma altura.

El balón se sostendrá con ambas manos, por encima y 
detrás de la cabeza, y se lanzará desde esta posición para que 
caiga dentro del sector de lanzamiento previsto.

No se levantarán en su totalidad los pies del suelo y no se 
tocará con ninguna parte del cuerpo el suelo por delante de la 
línea de lanzamiento.

Las marcas mínimas exigidas (en metros) para la supera-
ción de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres 5,50 5,25 5,00

A.3. Prueba de flexibilidad: Test de flexibilidad profunda.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes.
El aspirante se colocará de pie sobre el aparato apro-

piado, sin calzado y con los pies colocados en los lugares co-
rrespondientes.

Entre los bordes exteriores de los pies habrá una separa-
ción de 75 centímetros.

En el centro de una línea que una los bordes posteriores 
de los talones de los pies, se colocará el cero de una regla de 
50 centímetros, y un cursor o testigo que se desplace sobre 
la regla perpendicularmente a la línea anterior y en sentido 
opuesto a la dirección de los pies.

Se flexionará el cuerpo llevando los brazos hacia atrás y 
entre las piernas, hasta tocar y empujar el cursor o testigo de 
la regla, sin impulso.

Se tocará y empujará el testigo (sin apoyarse en él) con 
los dedos de ambas manos al mismo tiempo, manteniéndose 
la posición máxima alcanzada, hasta que se lea el resultado.

Para la ejecución el aspirante puede mover los brazos, 
flexionar el tronco y las rodillas, pero no puede separar del 
suelo ninguna parte de los pies antes de soltar el testigo.

Hay que mantener el equilibrio y abandonar el aparato 
por su frente y caminando.

Las marcas mínimas exigidas (en centímetros) para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Mujeres y 
Hombres 26 23 20

A.4. Prueba de potencia de tren inferior: Salto vertical.
Se realizará en gimnasio o campo de deportes, con suelo 

horizontal y junto a una pared vertical y lisa, con la superficie 
adecuada para efectuar la medición de las marcas.

El aspirante se colocará de lado junto a una pared ver-
tical, y con el brazo más cercano a la misma totalmente ex-
tendido hacia arriba. Desde esta posición inicial el aspirante 
marcará la altura que alcanza.

Separado 20 centímetros de la pared vertical, saltará 
tanto como pueda y marcará nuevamente con los dedos el 
nivel alcanzado.

Se acredita la distancia existente entre la marca hecha 
desde la posición inicial y la conseguida con el salto.

Las marcas mínimas (en centímetros) exigidas para la su-
peración de la prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 48 44 40
Mujeres 35 33 31

A.5. Prueba de resistencia general: Carrera de 1.000 me-
tros lisos.

Se realizará en pista de atletismo o en cualquier zona to-
talmente llana de terreno compacto.

El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado. 
La salida se realizará en pie.

Será eliminado el corredor que abandone la pista durante 
la carrera.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 4’ 4’10’’ 4’20’’
Mujeres 4’30’’ 4’40’’ 4’50’’

O P C I O N A L

A.6. Prueba de natación: 25 metros estilo libre.
Se realizará en una piscina que permita efectuar el reco-

rrido sin hacer virajes.
El aspirante podrá colocarse para la salida, bien sobre la 

plataforma de salida, bien en el borde de la piscina, o bien en 
el interior del vaso, debiendo permanecer en este último caso 
en contacto con el borde de la salida.

Una vez que se dé la señal de salida, los aspirantes, bien 
en zambullida o por impulsión sobre la pared, según la situa-
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ción de partida adoptada, iniciarán la prueba empleando cual-
quier estilo para su progresión.

Las marcas máximas exigidas para la superación de la 
prueba son: 

Grupos de edad
De 18 a 24 De 25 a 29 De 30 a 34

Hombres 26’’ 29’’ 32’’
Mujeres 30’’ 33’’ 36’’

Esta prueba no seguirá ningún orden establecido, se rea-
lizará en los meses de julio o agosto de 2.010 si para entonces 
se ha iniciado la primera fase del proceso selectivo, concreta-
mente la primera prueba de dicha fase: Aptitud Física. 

ANEXO II

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS

1. Talla.
Estatura mínima: 1,65 metros los hombres y 1,60 metros 

las mujeres.

2. Obesidad-Delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o incapa-

citen para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Índice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante 
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el cua-
drado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre 
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del pe-
rímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro no 
será superior en ningún caso a 102 centímetros en los hom-
bres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos ter-

cios de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 

facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una perdida entre 

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios a 
45 decibelios. Asímismo no podrá existir una perdida auditiva 
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30 de-
cibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de los 
facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con se-

cuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcionales.
5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de 

Crhon o colitis ulcerosa).
5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los fa-

cultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en re-

poso los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg de 
presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que, 

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio 

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la fun-
ción policial.

8. Aparato locomotor. 
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten 

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse, 
a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del 
puesto de trabajo: patología ósea de extremidades, retraccio-
nes o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, 
defectos de columna vertebral y otros procesos óseos, muscu-
lares y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función 
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial. 

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos o 

a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

13. Sistema inmunitarios y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los fa-

cultativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la fun-
ción policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico 

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite al 
aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de las 
especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas 
complementarias necesarias para el diagnóstico. 
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ANEXO III

T E M A R I O

1. El Estado. Concepto. Elementos. La división de pode-
res. Funciones. Organización del Estado Español. Anteceden-
tes constitucionales en España. La Constitución Española de 
1978. Estructura y contenido. La reforma de la Constitución 
Española. El Estado español como Estado Social y Democrá-
tico de Derecho. Derechos y deberes constitucionales; clasifi-
cación y diferenciación.

2. Derechos fundamentales y libertades públicas I: Dere-
cho a la vida e integridad. Libertad ideológica, religiosa y de 
culto. Derecho a la libertad y seguridad. Derecho al honor, a 
la intimidad personal y familiar y a la propia imagen. La invio-
labilidad del domicilio y el secreto de las comunicaciones. La 
libertad de residencia y de circulación. El derecho a la libertad 
de expresión reconocido en el artículo 20 de la Constitución.

3. Derechos fundamentales y libertades públicas II: Dere-
cho de reunión. Derecho de asociación. Derecho a la participa-
ción en los asuntos públicos y al acceso a funciones y cargos 
públicos. La tutela judicial efectiva y la prohibición de indefen-
sión. La imposición de condena o sanción del artículo 25 de 
la Constitución, sentido de las penas y medidas de seguridad. 
Prohibición de tribunales de honor. El derecho a la educación 
y la libertad de enseñanza. Derecho a la sindicación y a la 
huelga, especial referencia a los miembros de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad. Derecho de petición.

4. Derechos y deberes de los ciudadanos. Los principios 
rectores de la política social y económica. Las garantías de los 
derechos y libertades. Suspensión general e individual de los 
mismos. El Defensor del Pueblo.

5. La Corona. Las Cortes Generales. Estructura y com-
petencias. Procedimiento de elaboración de las leyes. Formas 
de Gobierno. El Gobierno y la Administración. Relaciones del 
Gobierno con las Cortes Generales. Funciones del Gobierno.

6. El Poder Judicial. Principios constitucionales. Estruc-
tura y organización del sistema judicial español. El Tribunal 
Constitucional.

7. Organización territorial de Estado. Las comunidades au-
tónomas. El Estatuto de Autonomía de Andalucía. Estructura y 
disposiciones generales. Instituciones: Parlamento. Presidente y 
Consejo de Gobierno. Mención al Tribunal Superior de Justicia.

8. Relación de la Junta de Andalucía con la Administración 
del Estado y con otras Comunidades Autónomas. Idea general 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. La reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

9. El Derecho Administrativo. Fuentes y jerarquía de las 
normas.

 10. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. 
La validez de los actos administrativos; nulidad y anulabilidad. 
Notificación de actos administrativos. Cómputo de plazos. Re-
cursos administrativos. Alzada y reposición; el recurso extraor-
dinario de revisión.

 11. El procedimiento administrativo. Concepto y princi-
pios generales. Clases. Los interesados. La estructura del pro-
cedimiento administrativo.

12. El Régimen Local Español. Principios constitucionales 
y regulación jurídica. Tipos de entidades locales.

13. El municipio. Concepto y elementos. Competencias 
municipales. La provincia: concepto, elementos y competencias. 
La organización y funcionamiento del municipio. El pleno. El al-
calde. La comisión de gobierno. Otros órganos municipales.

14. Ordenanzas, reglamentos y bandos. Clases y procedi-
miento de elaboración y aprobación.

15. La licencia municipal. Tipos. Actividades sometidas a 
licencia. Tramitación.

16. Función Pública Local. Su organización. Adquisición 
y pérdida de la condición de funcionario. Derechos, deberes 
e incompatibilidades de los funcionarios. Situaciones adminis-
trativas.

17. Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
Funciones de la Policía Local.

18. Ley de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía y normas de desarrollo. Régimen disciplinario: Disposicio-
nes generales y faltas disciplinarias.

19. La actividad de la Policía Local como policía admi-
nistrativa I. Consumo. Abastos. Mercados. Venta ambulante. 
Espectáculos y establecimientos públicos.

20. La actividad de la Policía Local como policía adminis-
trativa II. Urbanismo. Infracciones y sanciones. La protección 
ambiental: prevención y calidad ambiental, residuos y disci-
plina ambiental.

21. La Ley de Gestión de Emergencias en Andalucía y nor-
mas de desarrollo.

22. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal. Personas responsables: autores, 
cómplices y encubridores. Grados de perfección del delito.

23. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los de-
rechos fundamentales y de las libertades públicas garantiza-
dos por la Constitución. Delitos cometidos por los funcionarios 
públicos contra las garantías constitucionales.

24. Delitos contra la Administración Pública. Atentados 
contra la Autoridad y sus Agentes. Desórdenes públicos.

25. Homicidio y sus formas. Faltas contra las personas. 
Delitos y faltas contra el patrimonio y el orden socioeconómico.

26. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas cometi-
das con ocasión de la circulación de vehículos a motor. Lesio-
nes y daños imprudentes. Carencia del seguro obligatorio.

27. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento Crimi-
nal. Concepto y estructura.

28. Detención: concepto, clases y supuestos. Plazos de 
detención. Obligaciones del funcionario que efectúa una de-
tención. Contenido de la asistencia letrada. Derecho del dete-
nido. Responsabilidades penales en las que puede incurrir el 
funcionario que efectúa una detención. El procedimiento de 
«Habeas Corpus».

29. Ley de Seguridad Vial. Reglamentos de desarrollo. Es-
tructuras y conceptos generales.

30. Normas generales de circulación: velocidad, sentido, 
cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos. Parada y 
estacionamiento. Transporte de materias que requieren pre-
cauciones especiales.

31. Circulación de peatones. Circulación urbana. Conduc-
tores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instalaciones en la 
vía pública. Circulación de bicicletas y ciclomotores. Señales 
de circulación. Clasificación y orden de preeminencia.

32. Procedimiento sancionador por infracciones a la Nor-
mativa de Circulación. Actuaciones complementarias. Inmovili-
zación y retirada de vehículos de la vía pública.

33. Accidentes de circulación: definición, tipos y actuacio-
nes de la Policía Local. Alcoholemia. Datos. Su consideración 
según la normativa vigente. Procedimiento de averiguación del 
grado de impregnación alcohólica.

34. Estructura económica y social de Andalucía: demo-
grafía, economía, servicios públicos, sociedad civil, nuevas 
tecnologías, patrimonio ecológico, social y cultural.

35. Vida en sociedad. Proceso de socialización. Formación 
de grupos sociales y masas. Procesos de exclusión e inclusión 
social. La delincuencia: tipologías y modelos explicativos. La 
Policía como servicio a la ciudadanía. Colaboración con otros 
servicios municipales.

36. Comunicación: elementos, redes, flujos, obstáculos. 
Comunicación con superiores y subordinados. Equipos de tra-
bajo y atención a la ciudadanía.

37. Minorías étnicas y culturales. Racismo y xenofobia. 
Actitud policial ante la sociedad intercultural.

38. Igualdad de oportunidades de hombres y mujeres en 
Andalucía: conceptos básicos; socialización e igualdad; políti-
cas públicas de igualdad de género. Violencia contra las muje-
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res: descripción, planes de erradicación y atención coordinada 
a las víctimas.

39. La Policía en la sociedad democrática. El mandato 
constitucional. Valores que propugna la sociedad democrática. 
La dignidad de la persona. Sentido ético de la prevención y la 
represión.

40. Deontología policial. Normas que la establecen. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, del Ayun-
tamiento de Albaida del Aljarafe, de modificación de 
bases que se citan.

E D I C T O

Doña Soledad Cabezón Ruiz, Alcaldesa-Presidenta del 
Ayuntamiento de esta villa.

Hago saber: Que en anuncio publicado en página 75 del 
BOJA núm. 212, de 29 de octubre de 2009, referente al anun-
cio de 8 de octubre de 2009, del Ayuntamiento de Albaida del 
Aljarafe, de bases para la selección de dos plazas de Policía 
Local, y errores tipográficos hay que proceder a las siguientes 
correcciones:

1.ª Donde dice «... e) Estar en posesión del título de Bachi-
ller, Técnico Superior de Formación Profesional o equivalente. 
No se admiten certificados ni otros documentos en sustitución 
del titulo...» debe decir «... e) Estar en posesión del título de 
Bachiller, Técnico o equivalente. No se admiten certificados ni 
otros documentos en sustitución del título...».

2.ª Donde dice «... Vocales: cuatro a designar por la per-
sona titular de la Alcaldía, uno de ellos a propuesta de la Con-
sejería de Gobernación.

1. Un representante de la Consejería de Gobernación.
Secretario: El titular de la Corporación o, al no haber per-

sonal funcionario disponible, empleado del Ayuntamiento en 
quien delegue, con voz y sin voto...», debe decir: «... Vocales: 
cuatro a designar por la persona titular de la Alcaldía, uno de 
ellos a propuesta de la Consejería de Gobernación.

Secretario: El titular de la Corporación o, al no haber per-
sonal funcionario disponible, empleado del Ayuntamiento en 
quien delegue, con voz y sin voto...».

Albaida del Aljarafe, 16 de noviembre de 2009.- La Alcaldesa-
Presidenta, Soledad Cabezón Ruiz. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 10 de noviembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo DAD-HU-2008-
0001 (F.P.).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 
se desconoce el actual domicilio de don Juan Gómez González, 
cuyo último domicilio conocido estuvo en Moguer (Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en 
expediente de desahucio administrativo contra don Juan Gó-
mez González, DAD-HU-2008-0001, sobre la vivienda pertene-
ciente al grupo HU-7006, finca SC_000003, sita en Plaza 12 

de Octubre, 5, de Moguer (Huelva), se ha dictado Resolución 
de 23 de octubre de 2009, Resolución del Gerente Provincial 
de Huelva de la Empresa Pública de Suelo de Andalucía, en la 
que se consideran probadas las causas de desahucio impu-
tada: «La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente». Apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y, en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Rafael Guillén, núm. 5, 21002, Huelva, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá formu-
lar recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente a la publicación de este anuncio, (para cuya admi-
sión será indispensable la consignación a favor de esta empresa 
de las cantidades reclamadas, más las rentas corrientes, más 
el recargo de un 10% de las anteriores cantidades, conforme al 
apartado en fine de art. 142 de Decreto 2114/1968), ante el 
Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio, 
conforme al art. 114 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 10 de noviembre de 2009.- El Gerente, Juan A. 
Fernández Batanero. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Jaén, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-JA-2009-0031.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Celia 
Molina Coronado, DAD-JA-2009-0031, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-7026, finca SC_000011, sita en Cerro 
de las Cabañas, 3 A 2 B, 23485, Pozo Alcón (Jaén) y dictado 
Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos de 10 de septiembre de 
2009 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
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noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 de 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del R.D. 
2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está pre-
visto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre y supletoriamente en el artículo 142 del Decreto 
2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Acuerdo de Inicio y Pliego de Cargos, se encuentra a 
disposición del interesado en la Oficina de Gestión del Parque 
Público de Viviendas de EPSA, sita en Issac Albéniz, 2, 23009, 
Jaén, así como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-7026.
Finca. SC_000011.
Municipio (provincia): Pozo Alcón.
Dirección vivienda: Cerro de las Cabañas, 3 A 2 B.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Molina Coro-
nado Celia.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adjudi-
catario que se relacionan, Acuerdo de Inicio y Pliego de 
Cargos en expedientes de desahucio administrativo de 
Grupo JA-0937, sobre Viviendas de Protección Oficial 
de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos, de 11 de noviembre de 2009 donde se les 
imputan la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo. 

Matrícula: JA-0937.
Municipio (provincia): 30772.

Finca: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B 2 C.
Apellidos y nombre del arrendatario: Santiago Cortés, Francisco.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Instructor, José Alfonso 
Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán Armenteros. 

 ANUNCIO de 11 de noviembre de 2009, de la 
Gerencia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica a los adjudi-
catarios que se relacionan, Acuerdo de Inicio y Pliego 
de Cargos en expedientes de desahucio administrativo 
de Grupo JA-0937, sobre Viviendas de Protección Ofi-
cial de Promoción Pública.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios de 
Viviendas de Protección Oficial de Promoción Pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los adju-
dicatarios abajo relacionados, que en el expediente de desahu-
cio administrativo abierto contra los mismos, sobre la vivienda 
que igualmente se detalla, se ha dictado Acuerdo de Inicio y 
Pliego de Cargos, de 11 de noviembre de 2009 donde se les 
imputan la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización para ello, causa 
prevista en el art. 15, apartado 2, de la Ley 13/2005, de Medi-
das para la Vivienda Protegida y el Suelo, causa C). 

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0937.
Municipio (provincia): 30806.
Finca: Linares (Jaén).
Dirección vivienda: Blasco Ibáñez, 8B 6 D.
Apellidos y nombre del arrendatario: Padilla Martínez, Juan.

Sevilla, 11 de noviembre de 2009.- El Instructor, José 
Alfonso Sánchez Cruz; el Secretario, Andrés M. Millán 
Armenteros. 

 ANUNCIO de 16 de noviembre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios 
que se relacionan resolución de contrato de arrendamien-
to de las viviendas de protección oficial de promoción pú-
blica pertenecientes a los grupos que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
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relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudi-
catarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por 
la que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento 
de la viviendas de protección oficial de promoción pública por 
«no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin 
haber obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 4 
de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la 
vivienda protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2, letra a), 
del Reglamento de viviendas protegidas de la comunidad Au-
tónoma Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 
de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, núm. 72-1.ª planta, 18005 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Municipio: Motril.
Matrícula: GR-0937.
Cuenta: 181.
Dirección: C/ Urano Blq. 1 2.º D.
Nombre: Manuel.
Apellidos: Salas Prados.

Granada, 16 de noviembre de 2009.- El Director, P.D. (Reso-
lución de 1.4.2003), la Gerente, M.ª del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 16 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla, de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica Acuerdo de 
Inicio y Pliego de Cargos en expediente de desahucio 
administrativo DAD-SE-2009-0088 (F.P.).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Francisco Labrador Márquez, cuyo último domicilio conocido 
estuvo en Sevilla.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Francisco La-
brador Márquez, DAD-SE-2009-0088, sobre la vivienda per-
teneciente al Grupo SE-8087, finca SC_000780, sita en calle 
Campo Mártires, 9 D 5.º 8, de Sevilla, y dictado Acuerdo de 
inicio y Pliego de Cargos de 19 de junio de 2009 donde se 
le imputa la causa de resolución contractual y desahucio con-
forme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de la comunidad, causa de desahucio ad-
ministrativo presta en el artículo 15, apartado 2, letra a) de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-

bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El Pliego de Cargos, se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina del Parque Público de Viviendas de EPSA, 
Gerencia Provincial, sita en Avda. Bueno Monreal, núm. 58, 
5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del expediente 
administrativo.

Matrícula: SE-8087.
Finca: SC_000780.
Municipio (provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: Campo Mártires, 9 D 5.º 8.
Apellidos y nombre del adjudicatario: Labrador Márquez, Fran-
cisco.

Sevilla, 16 octubre de 2009.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 23 de octubre de 2009, de la Geren-
cia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-SE-2009-0073.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra, 
don Enrique Espinar Ramos, DAD-SE-2009-0073, sobre la vi-
vienda perteneciente al grupo SE-0992, finca 31640, sita en 
Bda. Camilo José Cela, 3, 3 D, 41600, Arahal (Sevilla), y dic-
tado acuerdo de inicio y pliego de cargos de 22 de mayo de 
2009 donde se le imputa la causa de desahucio conforme a la 
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a), c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y 
el Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada 
Ley, resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el 
art. 138 del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 
del R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento 
está previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del 
Decreto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan quince días hábiles, 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer 
pruebas y consultar el expediente administrativo. Una vez 
transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El acuerdo de inicio y pliego de cargos se encuentran a 
disposición del interesado en la Oficina del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, Gerencia Provincial, sita en Avda. Bueno 
Monreal, núm. 58, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la tota-
lidad del expediente administrativo. 
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Matrícula: SE-0992.
Finca: 31640.
Municipio (provincia): Arahal.
Dirección vivienda: Bda. Camilo José Cela, 3, 3 D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Espinar Ra-
mos, Enrique.

Sevilla, 23 de octubre de 2009.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 26 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se comunica a los posi-
bles herederos desconocidos la resolución de contrato 
de arrendamiento de vivienda de protección oficial de 
promoción que se cita.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido, el art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite el art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado resolución 
por la que se declara la extinción por el fallecimiento del arren-
datario del contrato de arrendamiento de la vivienda de Pro-
moción Pública que igualmente se detalla. Conforme al art. 16 
de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la formativa 
de protección oficial vigente en Andalucía.

La resolución se encuentra a su disposición en la Oficina 
del Parque Público de viviendas de EPSA, Gerencia de Sevilla, 
sita en Avda. Bueno Monreal, núm. 58, 5.ª planta, 41012, Se-
villa, así como la totalidad del expediente administrativo.

En su virtud procede y acuerdo:

1.º Conforme a los antecedentes y razonamientos jurídi-
cos expuestos ut supra, debo acordar y acuerdo la resolución 
del contrato de arrendamiento de vivienda de protección ofi-
cial de promoción pública suscrito con don Servando García 
Osuna, sobre la vivienda SE-0907 Cta. 99 en Barriada Las Ma-
rismas, 7, 3.º A, de Puebla del Río (Sevilla).

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
escrito, ante el Excmo. Sr. Consejero de la Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de octubre 2009.- La Gerente, Lydia Adan
Lifante. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2009-0035.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social, procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
don José Suárez Barrul, DAD-SE-2009-0035, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-8085, finca SC_000230, sita en 
C/ Dra. Vieira Fuentes, 2, 3.º-E, Sevilla (Sevilla), y dictado pro-
puesta de Resolución de 26 de octubre de 2009, donde se le 
imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:

- No destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra c), de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
del Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en Avda. Bueno Monreal, 
núm. 58, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: SE-8085.
Finca: SC_000230.
Municipio (provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: C/ Dra. Vieira Fuentes, 2, 3.º-E.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Suárez Barrul, 
José.

Sevilla, 27 de octubre de 2009.- La Instructora, Mar Gutié-
rrez Rodríguez; la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 ANUNCIO de 27 de octubre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Sevilla de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica propuesta de 
resolución en expediente de desahucio administrativo 
DAD-SE-2009-0025.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de Edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo 
establecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se comunica que 
se ha abierto expediente de desahucio administrativo contra 
Javier Fernández Ríos, DAD-SE-2009-0025, sobre la vivienda 
perteneciente al grupo SE-8085, finca SC_000860, sita en 
C/ Dra Vieira Fuentes, 8, 3.º-E, 41006 Sevilla (Sevilla) y dictado 
propuesta de Resolución de 26 de octubre de 2009, donde se 
le imputa la causa de desahucio conforme a la normativa VPO 
vigente en nuestra Comunidad:
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- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, 
así como de las cantidades que sean exigibles por servicios, 
gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la legis-
lación vigente. No destinar la vivienda a domicilio habitual y 
permanente sin haber obtenido la preceptiva autorización ad-
ministrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letra a), c) de la Ley 13/2005, de 11 de 
noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el Suelo. 
En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, resulta 
de aplicación el derecho supletorio estatal VPO; el art. 138 
de Decreto 2114/1968, de 24 de julio y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 11 
de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del Decre-
to 2114/1968, de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de Resolución, se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, Gerencia Provincial, sita en Avda. Bueno Monreal, 
núm. 58, 5.ª planta, 41012, Sevilla, así como la totalidad del 
expediente administrativo. 

Matrícula: SE-8085.
Finca: SC_000860.
Municipio (Provincia): Sevilla.
Dirección vivienda: C/ Dra Vieira Fuentes, 8, 3.º-E.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Fernández 
Ríos Javier.

Sevilla, 27 octubre de 2009.- La Instructora, Mar Gutiérrez 
Rodríguez, la Secretaria, M.ª Isabel Fernández Burgos. 

 IB, IFP, IES, CP

ANUNCIO de 16 de octubre de 2009, del IES Tu-
raniana, de extravío de título de Técnico Especialista. 
(PP. 3130/2009).

IES Turaniana.
Se hace público el extravío del título de Técnico Especia-

lista a don Matthias Willi Fischer, expedido el 22 de junio de 
1994.

 ANUNCIO de 21 de octubre de 2009, del IES Celia 
Viñas, de extravío de título de BUP. (PP. 3241/2009).

IES Celia Viñas.
Se hace público el extravío del título de Bachiller (BUP) 

de doña Melga de Cárdenas de la Torre, expedido el 28 de 
septiembre de 1992.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Almería, 21 de octubre de 2009.- El Director, Manuel Molina 
Hernández. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 17 de octubre de 2009, de la Sdad. Coop. 
And. Los Taranjales, de disolución. (PP. 3352/2009).

Don Francisco Javier Medina Jiménez, doña Antonia María 
Romero Muñoz y doña Luz María López Hervás, Liquidadores 
de la entidad Sociedad Cooperativa Andaluza Los Taranjales, 
en fase de disolución, con CIF F-21218870.

Certifican: Que constituida la Asamblea General Extraor-
dinaria de la Cooperativa, celebrada en el domicilio social, con 
la asistencia de todos los socios en primera convocatoria, el 
día 17 de octubre de 2009, se acordó por unanimidad la diso-
lución de la cooperativa, al haberse agotado el objeto social, 
que era procurar viviendas a sus socios, adjudicaciones que 
se produjeron en el año 2001. Asimismo, se aprobó por unani-
midad el nombramiento de los siguientes socios liquidadores: 
don Francisco Javier Medina Jiménez, doña Antonia María Ro-
mero Muñoz y doña Luz María López Hervás, y facultar a los 
mismos para elevar a público los acuerdos sociales.

Acuerdo de disolución que se publica para que surtan los 
efectos legales que procedan.

Almonte, 17 de octubre de 2009.- Los Liquidadores. 

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá 
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación de Almería en el plazo de 30 días.

Roquetas de Mar, 16 de octubre de 2009.- La Directora, 
Estefanía Górriz Sáez. 
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 32

LEY REGULADORA DE LOS
COLEGIOS PROFESIONALES DE

ANDALUCIA

         Textos Legales nº 32

Ley Reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía 

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2005
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 2,23 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 36

LEY POR LA QUE SE REGULA
EL REGIMEN DE LAS
ORGANIZACIONES

 INTERPROFESIONALES 
AGROALIMENTARIAS EN EL 

AMBITO DE LA COMUNIDAD 
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 36

Ley por la que se regula el Régimen de 
las Organizaciones Interprofesionales 
Agroalimentarias en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 37

LEY DE SOCIEDADES
COOPERATIVAS ANDALUZAS

          Textos Legales nº 37

Ley de Sociedades Cooperativas AndaluzasTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 5,64 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 38

LEY DE REGULACION DE
LAS CONSULTAS POPULARES

LOCALES EN ANDALUCIA

Textos Legales nº 38

Ley de Regulación de las consultas
populares locales en Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
               Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
               También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,59 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 39

LEY POR LA QUE SE REGULAN
LAS AREAS DE TRANSPORTE DE
MERCANCIAS EN COMUNIDAD
AUTONOMA DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 39

Ley por la que se regulan las áreas de 
transporte de mercancías en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía

Título:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA 
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 40

LEY DEL VOLUNTARIADO

Textos Legales nº 40

Ley del VoluntariadoTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 1,92 € (IVA incluido)
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PUBLICACIONES

Textos legales n.º 41

LEY DE CARRETERAS 
DE ANDALUCIA

Textos Legales nº 41

Ley de Carreteras de AndalucíaTítulo:

Edita e imprime: Servicio de Publicaciones y BOJA
                           Secretaría General Técnica
                           Consejería de la Presidencia
Año de edición: 2006
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA
              Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
              También está a la venta en librerías colaboradoras
Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
                          que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
                          al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo
P.V.P.: 4,13 € (IVA incluido)
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FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN  OFICIAL  DE  LA  JUNTA  DE  ANDALUCIA
Apartado  Oficial  Sucursal  núm.  11.  41014 SEVILLA

Papel ecológico


